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Prefacio 
 

 

 Presento este proyecto de presupuesto por programas para 2021 en un momento trágico, preocupante y crucial, 

mientras el mundo lucha contra las devastadoras consecuencias humanas, económicas, sociales y de otro tipo de la 

pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19). Las Naciones Unidas han movilizado toda su capacidad 

para ayudar a los pueblos y gobiernos del mundo a atender a las necesidades inmediatas y, al mismo tiempo, 

planificar la recuperación. Todos deberíamos estar orgullosos de que las Naciones Unidas hayan podido adaptarse 

con tanta rapidez a unas circunstancias que han cambiado drásticamente, y seguir llevando a cabo su labor vital, 

desde las operaciones de paz hasta el desarrollo y la asistencia humanitaria, y tantas otras cosas. Mucho queda por 

saber en este momento sobre el coronavirus en sí, y sobre los contornos de un mundo post -COVID-19. Pero ya 

podemos ver que la cooperación internacional —que marca un hito este año con el septuagésimo quinto aniversario 

de las Naciones Unidas— seguirá siendo esencial para asegurar el bienestar de todas las personas, en todos los 

aspectos. 

 Con ese espíritu, mi equipo directivo superior y yo hemos preparado este presupuesto anual, el segundo desde 

la aprobación de la resolución 72/266 A por la Asamblea General. Pasar de un presupuesto por programas bienal a 

uno anual es un paso importante hacia una presupuestación más realista y una mayor atención a los result ados. 

Aumentará la precisión de nuestras estimaciones de recursos y nos permitirá adaptarnos más rápidamente a los 

cambios en los mandatos y ajustar nuestra planificación sobre la base de la ejecución real de los programas, 

mejorando así el cumplimiento de los mandatos y la rendición de cuentas sobre los resultados reales. En el presente 

presupuesto por programas se incorporan las orientaciones recibidas de la Asamblea en las resoluciones 74/251 y 

74/262. Sobre la base de esta orientación y de la amplia visión que han aportado los Estados Miembros, la 

Organización sigue ejecutando los mandatos que se nos encomendaron y ejecutando reformas encaminadas a 

aumentar la eficacia de las Naciones Unidas.  

 En los últimos tres años, hemos hecho importantes avances en tres vías de reforma: paz y seguridad, desarrollo 

y gestión. En 2021, la ejecución de las reformas entrará en una nueva fase, ya que los nuevos enfoques y las nuevas 

estructuras, como los cuatro nuevos departamentos y un sistema reforzado de coordinadores residentes, habrán 

madurado. Se han presentado informes sobre la ejecución, como se solicitó en las resoluciones 72/266 B y 

72/262 C, y antes de que finalice el septuagésimo quinto período de sesiones se presentará un informe en el que se 

examinará el funcionamiento del sistema de coordinadores residentes, de conformidad con la resolución 72/279. 

 Cada uno de nuestros mandatos se ha visto afectado, de una manera u otra, por la pandemia de COVID -19. 

Todo el mundo busca en las Naciones Unidas información y apoyo, y miles de miembros del personal trabajan 

desde sus casas. Las realidades de operar en un mundo afectado por la COVID también han sido una prueba 

importante de nuestra agenda de reformas, y me complace informar de que nuestras reform as están funcionando. 

Los nuevos procesos y estructuras han demostrado ser decisivos para que las Naciones Unidas puedan seguir activas 

y funcionar con eficacia. Los coordinadores residentes de las Naciones Unidas han desempeñado un papel 

fundamental al reunir a todos los miembros de los equipos de las Naciones Unidas en los países —incluidos los 

organismos no residentes— para apoyar a los países en la lucha contra la pandemia de COVID-19 y sus graves 

repercusiones socioeconómicas. Nuestras comisiones económicas regionales y el Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales han proporcionado un asesoramiento político inestimable a nivel regional y mundial.  Las 

ágiles modalidades de financiación del programa ordinario de cooperación técnica y la Cuenta de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo también han sido de gran utilidad en este momento. 

 Sobre la base de la labor realizada en 2019 y aprovechando la red de 1.500 miembros del personal que 

participaron en los talleres para el primer presupuesto anual, el proyecto de presupuesto por programas para 2021 

refleja los debates dinámicos, en todos los programas y pilares, sobre nuestra labor, e incluye una serie de iniciativas 

para fortalecer la colaboración y catalizar el cumplimiento de los mandatos. En primer lugar, adoptaremos una 

nueva estrategia de comunicación global para las Naciones Unidas. En segundo lugar, mejoraremos la gestión de 

los riesgos mediante el fortalecimiento del desarrollo y la capacitación del personal.  Y en tercer lugar, procuraremos 

desplegar recursos para fortalecer la red institucional de tecnología de la información. Es evidente que los desafíos 

de la pandemia de COVID-19 han agudizado la necesidad de mejorar nuestro desempeño en estas esferas clave.  

 Una novedad importante del primer presupuesto anual es la inclusión de una cuenta plurianual de resultados 

mensurables. La propuesta de 2019 incluía solo los resultados previstos para 2020 y la ejecución de programas para 

2018. En 2020, no solo presentaremos un nuevo conjunto de resultados, sino que seguiremos informando sobre los 

https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/72/262
https://undocs.org/es/A/RES/72/279
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resultados que incluimos el año anterior. Una vez que este enfoque se estabilice en 2021, para cada uno de los 350 

marcos de resultados, se presentarán de manera continua tres resultados planificados mensurables y tres resultados 

reales mensurables, lo que ofrecerá un panorama completo de la ejecución de nuestros programas. 

 De conformidad con la resolución 72/266 A de la Asamblea General, el presente documento contiene 

información sobre los planes y la ejecución de los programas en la parte II, y las necesidades de recursos 

relacionados con puestos y no relacionados con puestos en la parte III. La parte I, el esbozo del plan, se publicó en 

el contexto del proyecto de presupuesto por programas para 2020 (A/74/6 (Plan outline)).  

 Esta proyecto de presupuesto por programas refleja mi mejor evaluación de los recursos necesarios para 

ejecutar nuestro programa de trabajo para 2021. Al evaluar los Estados Miembros los objetivos y las cifras, cabe 

reiterar que la Organización solo puede cumplir sus mandatos si los Estados Miembros cumplen sus obligaciones 

financieras de forma íntegra y puntual. La crisis de liquidez no ha cesado y sigue obstaculizando gravemente la 

capacidad de la Organización para cumplir sus obligaciones con las personas a las que servimos. Los directores de 

programas terminan viéndose obligados a priorizar la labor en función de la disponibilidad de dinero en efectivo, 

lo cual socava la ejecución de los mandatos. También sigue siendo crucial resolver las cuestiones estructurales que 

crean y agravan estas condiciones persistentes e inaceptables.   

 Incluso antes de la pandemia de COVID-19, el mundo se enfrentaba a inmensos desafíos que requerían que 

las Naciones Unidas contasen con recursos suficientes. Ahora, ante los trastornos e incertidumbres de un mundo 

afectado por la COVID-19, la atención del mundo está centrada en las Naciones Unidas como nunca. Juntos 

debemos enfrentar este desafío mundial con solidaridad, determinación y un presupuesto que refleje nuestra 

seriedad en el servicio a los pueblos del mundo.  

 

(Firmado) António Guterres 

https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N19/122/03/pdf/N1912203.pdf?OpenElement
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Resumen 
 

 

  Recursos financieros y humanos  
 

 

  (En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 Recursos financieros Recursos humanos 

   
Consignación (2020) 3 073 830,5 9 972 

 Ajustes técnicosa (106 452,7) (2) 

 Mandatos nuevos o ampliados 10 737,4 3 

 Otros cambios 9 231,6 (26) 

 Total, cambios (86 483,7) (25) 

Proyecto de presupuesto por programas para 2021 

(antes del ajuste) 2 987 346,8 9 947b 

 Ajuste 49 238,8 – 

Proyecto de presupuesto por programas para 2021 

(después del ajuste) 3 036 585,6 9 947 

 

 a Incluye la eliminación de las necesidades no periódicas y la provisión anual de recursos par a los nuevos 

puestos y plazas aprobados en 2020  

 b Incluye 4.892 puestos del Cuadro Orgánico y categorías superiores y 5.055 puestos del Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos 
 

 

 

  El proyecto de presupuesto por programas para 2021 (antes del ajuste) representa una reducción del 

2,8 %, es decir, 86,5 millones de dólares, y una reducción neta de 25 puestos respecto del presupuesto 

aprobado para 2020. El total de recursos propuesto permitiría un cumplimiento pleno, eficiente y 

eficaz de los mandatos.  

  La propuesta incluye una reducción neta de 106,5 millones de dólares que se relaciona 

principalmente con la eliminación de los gastos no recurrentes necesarios en 2020, correspondientes 

sobre todo a proyectos de construcción plurianuales, y los mandatos que emanan del Consejo de 

Derechos Humanos. 

  La propuesta incluye un aumento de 10,7 millones de dólares para las solicitudes que emanan de 

resoluciones de la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo de Derechos Humanos y 

el Consejo Económico y Social, relacionadas principalmente con: 

 • 2,5 millones de dólares de recursos para servicios de conferencias 

 • 2,1 millones de dólares para la ampliación de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto 

 • 2,0 millones de dólares para actividades adicionales encomendadas a la Dirección Ejecutiva 

del Comité contra el Terrorismo y a la Oficina Regional de las Naciones Unidas para África 

Central, y para la Oficina de las Naciones Unidas para África Occidental y el Sahel  

 • 1,2 millones de dólares para apoyar mandatos del Consejo de Derechos Humanos 

 • 1,1 millones de dólares para el sistema de órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos  

 • 0,8 millones de dólares, incluidos 0,3 millones de dólares para la Oficina de Asuntos del 

Espacio Ultraterrestre y 0,5 millones de dólares para la Oficina del Alto Representante para 

los Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo sin Litoral y los Pequeños Estados 

Insulares en Desarrollo 
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  La propuesta incluye un aumento neto de 9,2 millones de dólares relacionado con otros cambios 

correspondientes en lo esencial a: 

 • 7,0 millones de dólares para fortalecer la infraestructura de tecnología de la información y las 

comunicaciones (TIC), incluidos 2,0 millones de dólares para reforzar la continuidad de las 

operaciones y la resiliencia operacional de la infraestructura de tecnología de la información y 

las comunicaciones e introducir mejoras de transmisión y servicios de conferencias, y 5,0 

millones de dólares para gastos de capital relacionados con el proyecto de la red institucional 

 • 3,9 millones de dólares para sufragar la parte correspondiente al presupuesto ordinario de la 

solución de planificación de los recursos institucionales en el contexto de la estabilización 

posterior al despliegue de Umoja en 2021 

 • 1,9 millones de dólares para aplicar la nueva estrategia de comunicación global  

 • 1,1 millones de dólares para apoyar a la Corte Internacional de Justicia 

 • 0,7 millones de dólares para la formación y capacitación del personal  

 • Reducciones netas por valor de 5,4 millones de dólares en relación con las misiones políticas 

especiales debido a menores necesidades operacionales, en particular el cierre de la Oficina de 

las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz en Guinea-Bissau 
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  Introducción 
 

 

 1. La Asamblea General, en su resolución 72/266 A, y recordando sus resoluciones 41/213, 42/211, 

52/12 B, 54/252, 55/231, 57/300, 58/269, 60/260, 60/283, 64/259 y 66/257, acogió con beneplácito 

el compromiso del Secretario General de mejorar la capacidad de las Naciones Unidas para cumplir 

sus mandatos mediante una reforma de la gestión. La Asamblea aprobó el cambio propuesto de un 

presupuesto con periodicidad bienal a uno anual, a modo de prueba, a partir del presupuesto por 

programas para 2020, y decidió que el proyecto de presupuesto por programas constaría de tres 

partes: 

  a) Parte I: el esbozo del plan, en el que se aprobarían las prioridades a largo plazo y los objetivos 

de la Organización; 

  b) Parte II: el plan de los programas y subprogramas y la información sobre la ejecución de los 

programas; 

  c) Parte III: las necesidades de recursos relacionados y no relacionados con puestos para los 

programas y los subprogramas. 

 2. El proyecto de presupuesto por programas para 2021 se ha preparado de conformidad con esta 

decisión y se ha estructurado en consecuencia, y se hace notar que, de conformidad con el párrafo 8 

de la resolución 72/266 A, el esbozo del plan se presenta cada tres años. La Asamblea General 

decidió también que las partes I y II se presentarían por conducto del Comité del Programa y de la 

Coordinación y la parte III, por conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 

de Presupuesto;  

 3. En las resoluciones 74/251, 74/262 y 74/264 A-C, la Asamblea General adoptó decisiones sobre las 

descripciones de los programas y las consignaciones presupuestarias para 2020, y dio instrucciones 

concretas al Secretario General respecto del formato del proyecto de presupuesto por programas para 

2021. En los párrafos 40 a 46 del presente informe se reseñan las medidas concretas adoptadas para 

seguir esas instrucciones. La consignación aprobada para 2020 en la resolución 74/264 A-C de la 

Asamblea General sirvió de base respecto de la cual se proponen cambios en los recursos para 2021.  

 4. El total de recursos necesarios para las misiones políticas especiales se sigue presentando en la 

sección 3 (Asuntos políticos) del proyecto de presupuesto por programas. Tras la aprobación de la 

resolución 72/266 A y siguiendo la estructura prevista en el contexto del proyecto de presupuesto 

por programas para 2020, las necesidades generales de recursos se derivan de las propuestas 

presupuestarias de las distintas misiones, que se incluyen como adiciones a  la sección 3.  

 

 

  Respuesta de las Naciones Unidas a la pandemia de enfermedad 

por coronavirus 
 

 

 5. El mundo se enfrenta a una crisis sanitaria mundial como ninguna otra en los 75 años de historia de 

las Naciones Unidas, una crisis que está matando gente, propagando el sufrimiento humano y 

poniendo en peligro la vida de las personas. Pero es mucho más que una crisi s sanitaria: es una crisis 

humana que tiene repercusiones para la labor de las Naciones Unidas en los tres pilares, todas las 

misiones y todos los lugares de destino. La enfermedad por coronavirus de 2019 (COVID-19) está 

atacando a las sociedades en su núcleo. El sistema de las Naciones Unidas ha movilizado toda su 

capacidad para ayudar a los Gobiernos a atender a las necesidades inmediatas y, al mismo tiempo, 

planificar la recuperación. Aunque todavía se desconoce mucho sobre el coronavirus en sí, varios 

programas de las Naciones Unidas han comenzado a realizar análisis para apoyar a los responsables 

de las políticas de un mundo post-COVID.  

 6. En el presente proyecto de presupuesto por programas se hace referencia al apoyo que se prestará a 

los Estados Miembros en 2021. En ciertas esferas de trabajo, se dan más detalles en relación con 

situaciones en que las ventanas de implicación ya están más definidas. En otras esferas, las 

https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/41/213
https://undocs.org/es/A/RES/42/211
https://undocs.org/es/A/RES/52/12
https://undocs.org/es/A/RES/54/252
https://undocs.org/es/A/RES/55/231
https://undocs.org/es/A/RES/57/300
https://undocs.org/es/A/RES/58/269
https://undocs.org/es/A/RES/60/260
https://undocs.org/es/A/RES/60/283
https://undocs.org/es/A/RES/64/259
https://undocs.org/es/A/RES/66/257
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/264
https://undocs.org/es/A/RES/74/264
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
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actividades específicas son más fluidas y los planes de ejecución tendrán que adaptarse, de 

conformidad con los mandatos existentes y los procesos establecidos.  

 7. En varios programas se hace referencia a grupos de tareas, publicaciones y proyectos concretos 

propuestos para 2021 a fin de evaluar las repercusiones económicas, sociales y financieras de la 

pandemia, en los planos mundial, regional y nacional. Por ejemplo, el Secretario General movilizó 

a todo el sistema de las Naciones Unidas en un esfuerzo por apoyar y defender a los grupos más 

vulnerables más afectados por el virus, así como por dirigir el socorro y los recursos a los Estados 

Miembros más necesitados de apoyo externo para hacer frente al virus y mitigar sus efectos. Con 

ese fin, difundió una serie de documentos de políticas para informar a los Estados Miembros de las 

repercusiones en esferas concretas. Departamentos como el Departamento de Asuntos Económicos 

y Sociales complementaron esos documentos con otros propios. La Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito ha comenzado a reorientar su labor para ayudar a los Estados Miembros 

a hacer frente a los problemas concretos de la recuperación  

 8. En el plano regional, se están haciendo esfuerzos concertados para difundir recomendaciones de 

política adaptadas a los aspectos específicos de cada región y facil itar la divulgación de prácticas a 

nivel regional. El Secretario General publicó varios documentos de políticas de enfoque regional o 

subregional. La Comisión Económica y Social para Asia Occidental (CESPAO) realizó una evaluación 

preliminar al inicio de la pandemia para identificar a las poblaciones más vulnerables y de mayor 

riesgo. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) ha continuado su labor de 

difusión a los Estados Miembros de información estructurada para ayudarlos a elaborar y aplicar 

políticas de desarrollo urbano, que actualmente se ve dificultado por los graves efectos 

socioeconómicos de la pandemia. La estrategia de la Comisión Económica y Social para Asia y el 

Pacífico (CESPAP) se centrará en los enfoques regionales para asegurar que se mantenga el comercio, 

se refuerce la capacidad de las redes y se amplíe el acceso a los datos relacionados con la pandemia.  

 9. En los países, las 131 oficinas de los Coordinadores Residentes prestan apoyo conjunto a los Estados 

Miembros, con la participación de sus equipos en los países. Los Coordinadores Residentes han sido 

un elemento central de la respuesta a la COVID-19, confiando en la dirección técnica de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) para la respuesta en materia de salud y de la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios para la respuesta a la emergencia humanitaria y prestándoles 

apoyo, y recurriendo al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo para la respuesta y 

recuperación socioeconómicas. Todos estos agentes han aprovechado toda la experiencia de sus 

equipos de las Naciones Unidas en los países mediante respuestas integradas.  Más del 90 % de los 

equipos de las Naciones Unidas en los países informaron de que colaboraban con las autoridades 

nacionales en la formulación de planes de preparación y respuesta.  

 10. Ese apoyo se complementará con el que se presta por medio del programa ordinario de cooperación 

técnica. Su agilidad permitirá a las entidades de ejecución ayudar a los Estados Miembros a diseñar 

medidas de respuesta para mitigar los efectos adversos específicos de la pandemia de COVID-19 

con miras a una recuperación sostenible e inclusiva. Ello exigirá impartir asesoramiento en materia 

de políticas, facilitar intercambios de información y producir conocimientos científicos y mejores 

prácticas, así como desarrollar la capacidad. De manera similar, se están examinando las propuestas 

de los tramos 11º, 12º y 13º de la Cuenta para el Desarrollo, en consulta con determinados Estados 

Miembros, a fin de evaluar la mejor manera de ajustar los planes para ayudar a los países en relación 

con su respuesta a la COVID-19. Las dimensiones específicas de la COVID-19 se incorporarán en 

todas las propuestas de proyectos.  

 11. Si bien la pandemia de COVID-19 es ante todo una crisis de salud, sus implicaciones son mucho 

más amplias. Las repercusiones políticas de la pandemia podrían dar lugar a un aumento de la 

inestabilidad o la violencia. Los jefes de nuestras misiones políticas especiales siguen colaborando 

con sus interlocutores para dejar de lado las diferencias a fin de combatir a su verdadero enemigo, 

la COVID-19. En Colombia, la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, junto 

con el equipo de las Naciones Unidas en el país, está distribuyendo equipos de saneamiento en las 

zonas donde se encuentran los excombatientes. En Somalia, la Misión de Asistencia de las Naciones 

Unidas en Somalia proporcionó edificios prefabricados que se utilizarán para instalaciones de 
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aislamiento y, junto con la OMS, un laboratorio de pruebas en Mogadiscio. En lo que respecta a las 

elecciones, nuestros equipos en los países instan a que se llegue a un consenso entre los diversos 

grupos al decidir la celebración o el aplazamiento de las elecciones. 

 12. En lo que respecta a los derechos humanos, la Secretaría se propone incorporar los derechos humanos 

en el centro de la respuesta de los Estados, los asociados de las Naciones Unidas, la sociedad civil 

y el sector privado, y velar por que las repercusiones de la COVID-19 en los derechos humanos se 

afronten eficazmente durante la recuperación, lo que dará lugar a medidas específicas en apoyo de 

los marginados y vulnerables. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (ACNUDH) ha elaborado instrumentos específicos, entre ellos indicadores para 

evaluar y vigilar las repercusiones en los derechos humanos y para asegurar que los planes nacionales 

respondan a los problemas y deficiencias más importantes en materia de derechos humanos. El 

ACNUDH también ha elaborado directrices para mitigar los problemas de derechos humanos de la 

COVID-19, emprendiendo actividades de promoción específicas, compartiendo estrategias de 

mitigación eficaces y promoviendo medidas de política inclusivas. Durante la fase de recuperación, 

se aprovecharán el análisis y los conocimientos especializados para hacer frente a la discriminación 

y las desigualdades como compromisos básicos de la labor general de las Naciones Unidas. La 

Oficina determinará medidas correctivas para evitar un mayor deterioro del disfrute de los derechos 

económicos, sociales y culturales, lo que, a su vez, podría agravar aún más las desigualdades, la 

violencia y el malestar social existentes. 

 13. La pandemia de COVID-19 amenaza con agravar las emergencias humanitarias existentes y dar lugar 

a otras nuevas. Ello hará que aumente la exigencia a la capacidad de respuesta tanto nacional como 

internacional, que se necesiten formas de trabajo innovadoras y que la eficiencia de la asistencia 

humanitaria sea más importante que nunca. En respuesta, la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios y sus asociados pusieron en marcha el primer Plan Mundial de Respuesta Humanitaria 

a la COVID-19, que resume las necesidades para luchar contra la COVID-19 y proteger a millones 

de personas vulnerables en 51 países, y que se actualizará periódicamente para reflejar la evolución 

de las necesidades humanitarias y el aumento del costo de los suministros y el transporte. Se están 

adoptando nuevos enfoques para reducir los riesgos para los beneficiarios, entre otras cosas, 

mediante el distanciamiento en los recintos, el uso de dinero en efectivo en lugar de asistencia en 

especie y el suministro de raciones más grandes a intervalos reducidos, por ejemplo, en el 

Afganistán, Djibouti, Etiopía, Sudán del Sur y el Sudán. En Nigeria, los espacios seguros 

preexistentes para mujeres y niñas se han convertido en cabinas telefónicas, donde las personas 

pueden llamar a los centros médicos para recibir apoyo a distancia, mientras que en Myanmar, las 

salas de oración individuales y las instalaciones de lavado de manos y de cuarentena ayudan a evitar 

las congregaciones y a mantener un distanciamiento seguro. 

 14. En lo que respecta al apoyo prestado a los procedimientos intergubernamentales, la Secretaría ha 

seguido prestando apoyo a las reuniones de los procesos intergubernamentales por medios virtuales. 

Si bien varias reuniones no se celebraron, también aumentaron las reuniones que normalmente no se 

celebran con tanta frecuencia, como las de la Mesa de la Asamblea General. La Secretaría estudió 

todas las opciones posibles para continuar la labor de los órganos intergubernamentales y prestó 

apoyo a todas las reuniones virtuales. Se está elaborando un módulo de votación electrónica y se ha 

iniciado la planificación de un módulo para elecciones electrónicas. En el presente proyecto de 

presupuesto por programas se formulan propuestas concretas para fortalecer la red institucional de 

las Naciones Unidas y los arreglos para la celebración de videoconferencias, a fin de prestar un 

mayor apoyo a las complejas conferencias multipartitas mientras persistan las condiciones actuales.  

 15. Dentro del sistema de las Naciones Unidas, se han puesto en práctica planes de continuidad de las 

actividades. Para ayudar a las operaciones de mantenimiento de la paz y a las misiones políticas 

especiales, un grupo de apoyo sobre el terreno está elaborando soluciones para que las misiones 

puedan hacer frente a la crisis sanitaria al tiempo que cumplen sus mandatos. El personal médico ha 

estado evaluando las capacidades de nuestras entidades sobre el terreno, incluida la disponibilidad 

de pruebas de laboratorio y equipo de protección personal. En colaboración con varios Estados 
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Miembros y la OMS, la Secretaría está trabajando para crear un sistema operativo de evacuación 

médica para prestar asistencia al personal en todo el mundo.  

 16. Con el cambio de paradigma propiciado por las reformas de la gestión, tanto el Departamento de 

Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión como el Departamento de Apoyo Operacional 

prestan ahora servicios a toda la Secretaría. Tras el brote de COVID-19, los Departamentos han 

estado trabajando en estrecha colaboración con los asociados de la Secretaría y del sistema de las 

Naciones Unidas para apoyar nuestras misiones y al personal con la máxima flexibilidad. Los 

Departamentos han guiado a las misiones a través de cambios imprevistos en los recursos humanos 

y los viajes y modificaciones de las huellas de las misiones. Se publicaron orientaciones normativas, 

que aseguran la continuidad de las actividades y la realización de las actividades fundamentales 

previstas en el mandato. Se proporcionó contenido al sitio web de las Naciones Unidas dedicado a 

la COVID-19, un recurso para el personal y los administradores sobre el terreno. Además, la 

colaboración con el Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias y el 

Departamento de Comunicación Global permitió que esa orientación y el contenido del sitio web se 

difundieran en varios idiomas. El Departamento de Seguridad sigue contribuyendo a la planificación 

y aplicación de medidas de prevención y actividades de respuesta, como el seguimiento del personal, 

el aislamiento de las zonas de riesgo y la difusión de información. 

 17. Aprovechando aún más los beneficios de las reformas de la gestión, la Secretaría está coordinando 

el apoyo a la cadena de suministro de los países y está preparada para poner la red mundial de 

cadenas de suministro de las diferentes entidades de las Naciones Unidas a disposición de los Estados 

Miembros para los suministros de salud, el personal médico y otras necesidades, colaborando al 

mismo tiempo con los países que aportan contingentes para gestionar las rotaciones. Dado que el 

movimiento de entrada y salida de los países sigue siendo sumamente difícil, la Secretaría sigue 

manteniendo un estrecho diálogo con los países anfitriones y los países que aportan contingentes y 

fuerzas de policía para superar los problemas logísticos. 

 18. Si bien se hacen referencias iniciales a actividades específicas relacionadas con la respuesta a la 

COVID-19 en todas las esferas de trabajo, de conformidad con la metodología del presupuesto por 

programas y la práctica existente, los detalles programáticos completos se proporcionarán en el  

contexto de la presentación de informes sobre la ejecución de los programas para 2020, como parte 

del proyecto de presupuesto por programas para 2022. Solo podrá realizarse una evaluación 

exhaustiva de las consecuencias financieras, en lo que respecta a los gastos con cargo a los recursos 

aprobados y a los cambios en los recursos propuestos, una vez que la situación comience a 

estabilizarse y pueda determinarse el impacto real de la COVID-19. 

 

 

  Liquidez 
 

 

 19. La solvencia de la Organización depende de que los Estados Miembros cumplan sus obligaciones 

financieras íntegra y puntualmente. La ejecución plena y eficiente del programa de trabajo depende 

del apoyo financiero de los Estados Miembros obtenido mediante la adopción de niveles 

presupuestarios realistas y la aportación puntual de cuotas para garantizar una situación financiera 

estable y previsible a lo largo del año. 

 20. El presupuesto ordinario se ha enfrentado a una crisis de liquidez cada vez más profunda en los 

últimos años. En dos años sucesivos, en 2018 y 2019, la Organización agotó todas sus reservas de 

liquidez del presupuesto ordinario y tuvo que tomar prestado de misiones de mantenimiento de la 

paz terminadas para sostener las operaciones. En 2019, el déficit sin precedentes de 488 millones de 

dólares registrado en octubre de 2018 se vio eclipsado por un nuevo récord de 520 millones de 

dólares en noviembre que casi agotó también los saldos de caja de las operaciones de mantenimiento 

de la paz terminadas. 

 21. Como se ilustra en la figura I, el presupuesto ordinario tuvo un déficit de caja durante 18 de los 24 

meses del bienio 2018-2019. La situación habría sido mucho peor de no ser por las numerosas 

medidas de conservación del efectivo que se aplicaron en diferentes momentos de ambos años, 
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incluida una posible interrupción de la apertura del debate de la Asamblea General y de las reuniones 

de alto nivel previstas en el cuarto trimestre de 2019. A principios de octubre de 2019, fue necesario 

aplicar medidas adicionales de contención de gastos extraordinarios para evitar una crisis de liquidez 

más grave.  

 

  Figura I 

  Tendencia del saldo de caja del presupuesto ordinario, 2018-2019 

(En millones de dólares de los Estados Unidos) 

 

 

 

 22. A fin de hacer frente a las cuestiones de liquidez y a cuestiones estructurales más amplias en la 

gestión del presupuesto, se elaboró un conjunto de medidas para el presupuesto ordinario y las 

operaciones de mantenimiento de la paz, que se propuso a la Asamblea General en el informe del 

Secretario General sobre el mejoramiento de la situación financiera de las Naciones Unidas 

(A/73/809). Entre ellas figuraban propuestas para aumentar el Fondo de Operaciones y reponer la 

Cuenta Especial a fin de aumentar los mecanismos de liquidez que pudieran mitigar los efectos 

adversos del deterioro de la situación financiera en la ejecución de los mandatos. La Asamblea no 

aprobó las medidas propuestas para el presupuesto ordinario. 

 23. Los atrasos alcanzaron un nuevo récord de 711 millones de dólares al final de 2019, lo que supone 

un aumento del 34 % con respecto a 2018. El aumento de los atrasos erosionó aún más las ya 

insuficientes reservas de liquidez. En 2020, el problema se ha exacerbado en el primer trimestre, ya 

que las pautas de pago de los Estados Miembros han vuelto a cambiar negativamente en general, y 

los cobros se han retrasado según las estimaciones basadas en las tendencias anteriores. Con el 

aumento de los atrasos y la insuficiencia de las reservas de liquidez para hacer frente a los déficit de 

recaudación, se está ordenando nuevamente a los directores de programas que den prioridad a la 

labor sobre la base de la disponibilidad de efectivo, lo que menoscaba la ejecución de los mandatos. 

Las medidas adoptadas durante el último bienio para gestionar la crisis de liquidez  mediante la 

armonización de los gastos en función de la liquidez, incluido el aplazamiento de los gastos no 

relacionados con puestos y la ralentización de la contratación de personal a lo largo de 2019, se 

comunicaron en el contexto del segundo informe sobre la ejecución del presupuesto por programas 

para el bienio 2018-2019 (A/74/570). 

Reservas del  
presupuesto ordinario 

Misiones terminadas 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N19/085/96/pdf/N1908596.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N19/389/58/pdf/N1938958.pdf?OpenElement
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 24. El presente informe refleja la evaluación de los recursos necesarios para ejecutar el programa de 

trabajo para 2021. Es importante subrayar que la Organización solo puede cumplir sus mandatos si 

los Estados Miembros cumplen sus obligaciones financieras íntegra y puntualmente. Las 

imprevisibles entradas de efectivo, agravadas por la crisis mundial planteada por la pandemia de 

COVID-19, han amenazado gravemente la capacidad de las Naciones Unidas para ejecutar los 

mandatos que se le han confiado. 

 25. El Secretario General ha señalado periódicamente a la atención de los Estados Miembros la 

agudización de la crisis y ha hecho un llamamiento para que se encuentren soluciones que permitan 

a las Naciones Unidas contar con una base financiera sólida y estable, que les permita centrarse en 

los mandatos que deben cumplir y que garanticen que las personas a las que prestan servicios nunca 

estén expuestas a los efectos de sus incertidumbres financieras.  

 

 

 A. Metodología y formato  
 

 

 1. Metodología del presupuesto por programas 
 

 

 26. La preparación del presupuesto por programas se rige por la metodología aprobada por la Asamblea 

General a lo largo de los años. Los principales elementos de esta metodología se reseñan en el cuadro 1. 

 

Cuadro 1 

Elementos de la metodología del presupuesto por programas 
 

 

Año Referencia documental Principales elementos, disposiciones y aspectos abarcados  

   1986 Resolución 41/213   Introdujo aspectos del proceso presupuestario, incluido el fondo 

para imprevistos 

1987 Resolución 42/211  

1993 Resolución 47/212 A  Reafirmó que la búsqueda de la eficiencia debía ser un proceso 

continuo y pidió que se elaboraran normas sobre el volumen de 

trabajo y se mejorara la presentación de los recursos 

extrapresupuestarios y de los cambios en la plantilla de personal  

2000 Resolución 55/231  Introdujo marcos de presupuestación basada en los resultados como 

parte del plan de mediano plazo para el período 2002-2005 

2004 Resolución 59/275  Sustituyó el plan de mediano plazo por el marco estratégico, a 

partir del bienio 2006-2007 

1969 Resolución 2617 (XXIV)  Introdujo el concepto de ajuste de los costos 

2004 Resolución 59/264 A  Aprobó el informe de la Junta de Auditores sobre la 

metodología de ajuste de costos 

2007 Resolución 62/236  Solicitó que se incluyeran recursos de otras fuentes de 

financiación 

2008 A/63/620 y resolución 63/263  Incluyeron la metodología detallada del ajuste de los costos en el 

informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 

de Presupuesto aprobada por la Asamblea General 

2014 Resolución 69/274 A  Aprobó la utilización de los tipos de cambio a término en la 

metodología de ajuste de costos 

   Solicitó que se utilizara la información más detallada y más rica 

disponible en Umoja para perfeccionar las estimaciones de 

ajuste de costos 

https://undocs.org/es/A/RES/41/213
https://undocs.org/es/A/RES/42/211
https://undocs.org/es/A/RES/47/212
https://undocs.org/es/A/RES/55/231
https://undocs.org/es/A/RES/59/275
https://undocs.org/es/A/RES/2617(XXIV)
https://undocs.org/es/A/RES/59/264
https://undocs.org/es/A/RES/62/236
https://undocs.org/es/A/63/620
https://undocs.org/es/A/RES/63/263
https://undocs.org/es/A/RES/69/274
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Año Referencia documental Principales elementos, disposiciones y aspectos abarcados  

   2013 Última versión del Reglamento 

Financiero y Reglamentación 

Financiera Detallada de las 

Naciones Unidas (ST/SGB/2013/4 

y ST/SGB/2013/4/Amend.1), 

aprobada por la Asamblea General 

Aspectos abarcados: 

 
 • Presentación, contenido y metodología del presupuesto por 

programas 

   • Examen y aprobación del presupuesto por programas 

   • Necesidades revisadas del presupuesto por programas 

   • Consecuencias para el presupuesto por programas 

   • Gastos imprevistos y extraordinarios 

   • Fondo de Operaciones 

  
 • Adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad 

del Sector Público 

2018 Última versión del Reglamento y 

Reglamentación Detallada para la 

Planificación de los Programas,  

los Aspectos de Programas del 

Presupuesto, la Supervisión de la 

Ejecución y los Métodos de 

Evaluación (ST/SGB/2018/3), 

aprobada por la Asamblea General 

Aspectos abarcados: 

   • Proceso de planificación, programación y presupuestación 

   • Marco estratégico 

   • Aspectos de programas del presupuesto 

   • Supervisión de la ejecución de los programas 

   • Evaluación 

2018 Resolución 72/266 A  Aprobó el presupuesto anual a modo de prueba; decidió que el 

proyecto de presupuesto por programas constara de tres partes y 

que las partes I y II se presentaran al Comité del Programa y de 

la Coordinación y la parte III por conducto de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto para su 

examen por la Asamblea General 

2019 Resolución 74/251  Proporcionó orientación para la preparación del plan por 

programas y la información sobre su ejecución para 2021 y 2022 

2019 Resolución 74/262  Proporcionó orientación para la preparación de los recursos 

relacionados y no relacionados con puestos 

 

 

 

 2. Disposiciones y normas suspendidas durante el período de prueba 
 

 

 27. De conformidad con la solicitud formulada por la Asamblea General en el párrafo 9 de su resolución 

74/251, en esta sección se indican, como consecuencia directa de las resoluciones 72/266 A, 74/251 

y 74/262, los elementos del Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada  de las 

Naciones Unidas y el Reglamento y Reglamentación Detallada para la Planificación de los 

Programas, los Aspectos de Programas del Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los 

Métodos de Evaluación que no se aplican durante el período de prueba.  

 28. Como consecuencia directa del paso a un período presupuestario anual y de la decisión de que e l 

proyecto de presupuesto por programas consistiera en tres “partes”, adoptada a modo de prueba por 

la Asamblea General en su resolución 72/266 A, durante el período de prueba no se aplicaron ciertas 

disposiciones y normas y todos los demás elementos siguieron aplicándose. La Asamblea, en sus 

resoluciones 74/251 y 74/262, introdujo cambios adicionales en los aspectos programáticos y de 

recursos financieros del proyecto de presupuesto por programas. De conformidad con el párrafo 13 

de la resolución 72/266 A, la Secretaría no introdujo ningún cambio metodológico. Así pues, el 

Reglamento y Reglamentación Detallada para la Planificación de los Programas, los Aspectos de 

https://undocs.org/es/ST/SGB/2013/4
https://undocs.org/es/ST/SGB/2013/4/Amend.1
https://undocs.org/es/ST/SGB/2018/3
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
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Programas del Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los Métodos de Evaluación  y el 

Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas siguen 

aplicándose, a menos que los sustituyan elementos de las resoluciones 72/266 A, 74/251 y 74/262.  

 29. A continuación se reseñan aspectos del Reglamento y Reglamentación Detallada para la Planificación 

de los Programas, los Aspectos de Programas del Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los 

Métodos de Evaluación: el alcance y la aplicabilidad (artículo I); la continuación de una serie de 

instrumentos de gestión integrada (artículo II); la continua aplicabilidad del proceso de planificación 

y presupuestación de programas (artículo II); la continua pertinencia de un marco estratégico que 

traduzca la intención legislativa en programas y subprogramas (artículo IV); la inclusión de aspectos 

programáticos en las propuestas presupuestarias (artículo V); y la continua aplicabilidad de la 

vigilancia de la ejecución de los programas (artículo VI) y la evaluación (artículo VII).  

 30. En lo que respecta al alcance y la aplicabilidad a que se refiere el artículo I, no hay cambios, ya que 

la planificación de los programas y los aspectos del presupuesto relativos a los programas, así como 

la supervisión de la ejecución de los programas y las actividades de evaluac ión, siguen aplicándose 

a todas las fuentes de financiación. 

 31. En cuanto a los instrumentos de gestión integrada previstos en el artículo II, si bien hay cambios 

derivados de la adopción de un ejercicio presupuestario anual, el carácter más integrado de l proceso 

y la consolidación de la documentación o los instrumentos no alteró las fases del proceso, y cada 

fase sigue siendo la base de la fase siguiente del proceso. En otras palabras, el proceso de preparación 

interna de la Secretaría sigue comenzando con la planificación de programas (parte II del proyecto 

de presupuesto por programas), que se prepara teniendo en cuenta las orientaciones normativas y las 

prioridades que figuran en el esbozo del plan (parte I del proyecto de presupuesto por programas) y 

que sirve de base para la preparación de las necesidades de recursos relacionados y no relacionados 

con puestos (parte III del proyecto de presupuesto por programas). Posteriormente, la Secretaría 

inicia la aplicación y la supervisión de los planes de programas, teniendo en cuenta las decisiones 

de la Asamblea General sobre las tres partes que componen el proyecto de presupuesto por 

programas. Por último, la aplicación sigue siendo objeto de actividades de evaluación que permiten 

determinar la pertinencia, la utilidad y la adecuación de la labor realizada para contribuir a los 

objetivos respectivos. 

 32. Con respecto al proceso de planificación y presupuestación de programas, que se trata en el artículo 

III, si bien la primera disposición del párrafo 3.2, la presentación de un esbozo del presupuesto, no 

se cumplió durante el período de prueba, tras el paso a un período presupuestario anual, todas las 

demás disposiciones siguen siendo aplicables.  

 33. El marco estratégico, cuyas disposiciones figuran en el artículo IV, siguen siendo aplicables a pesar 

de los cambios de terminología y de período presupuestario aprobados en la resolución 72/266 A y 

de nuevos cambios en sus elementos constitutivos recogidos en la resolución 74/251. Si bien en la 

resolución 72/266 ya no se hace referencia a un “marco estratégico” que comprende un esbozo del 

plan (parte I del marco estratégico) y planes de programas bienales (parte II del marco estratégico), 

siguen existiendo un esbozo del plan que abarca ahora un período de tres años, como parte I del 

proyecto de presupuesto por programas y, de manera análoga, un plan por programas para los 

programas y subprogramas y la ejecución de programas, que constituye la parte II del proyecto de 

presupuesto por programas, plan que recuerda a los anteriores planes de programas bienales, a pesar 

de algunas diferencias, como la inclusión de información sobre la ejecución y su duración, que ahora 

es solo de un año. A pesar de estos cambios, las dos partes (el esbozo del plan, y el plan por 

programas y la información sobre su ejecución) continúan siguiendo los principios reflejados en el 

Reglamento y Reglamentación Detallada para la Planificación de los Programas, los Aspectos de 

Programas del Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los Métodos de Evaluación. Por 

ejemplo, los planes de los programas siguen beneficiándose de las aportaciones de los directores de 

programas (de hecho, el proceso de presupuestación anual aumenta la implicación de los directores 

de programas), teniendo en cuenta las instrucciones del Secretario General, los resultados de las 

conferencias y cumbres intergubernamentales y los objetivos a largo plazo que figuran en el esbozo 

del plan, y siguen utilizando términos y expresiones acordados a nivel intergubernamental. 

https://undocs.org/es/A/RES/72/266
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Análogamente, las estructuras de los programas y subprogramas siguen siendo la base para la 

preparación de las necesidades de recursos relacionados con puestos y no relacionados con puestos 

(parte III del proyecto de presupuesto por programas) y la estructura orgánica de la part e III sigue 

siendo, en la medida de lo posible, congruente con la estructura programática de la parte II. Además, 

los planes siguen traduciendo la intención legislativa, expresada por los Estados Miembros en forma 

de mandatos y orientaciones de política, en programas y subprogramas que siguen abarcando todas 

las actividades, tanto sustantivas como orientadas a los servicios, incluidas las que se financian total 

o parcialmente con recursos extrapresupuestarios u otros recursos prorrateados. Además, las dos 

partes siguen siendo examinadas por los órganos intergubernamentales funcionales, sectoriales y 

regionales pertinentes, antes de que las examinen el Comité del Programa y de la Coordinación y el 

Consejo Económico y Social, cuyos exámenes respectivos siguen precediendo al de la Asamblea 

General.  

 34. En lo que respecta a los aspectos programáticos del presupuesto, que se reflejan en el artículo V, a 

pesar de la supresión del esbozo del presupuesto (párrafo 5.1), las necesidades de recursos 

relacionadas con puestos y no relacionadas con puestos (parte III del proyecto de presupuesto por 

programas) siguen proporcionando información financiera a nivel de programas y subprogramas. 

Los demás principios, incluido el de que los recursos se justifican por los entregables y que estos se 

programan en un esfuerzo por avanzar hacia el logro del objetivo,  siguen siendo aplicables, a pesar 

de los cambios en la presentación de los entregables, que durante el período de prueba abarcan un 

período de tres años e incluyen cantidades planificadas y reales, en lugar de la cifra de planificación 

única para el período presupuestario que se proporcionaba anteriormente. La información relativa a 

los entregables se organizó también en categorías menos numerosas y más comprensibles que 

utilizan una unidad de medida estándar para facilitar el examen por los Estados Miembr os y la 

comparabilidad entre los diferentes programas y subprogramas.  

 35. Por último, en lo que respecta a la vigilancia de la aplicación y la evaluación, también siguen  siendo 

aplicables las disposiciones de los artículos VI y VII del Reglamento y Reglamentación Detallada. 

De conformidad con la resolución 72/266, la ejecución de los programas de la parte II del proyecto 

de presupuesto por programas se ha integrado en el proyecto de presupuesto por programas general, 

en lugar de en un informe separado, durante el período de prueba.  

 36. En lo que respecta a la preparación de los informes de ejecución, en el párrafo 58 de su informe 

titulado “Cambiar el paradigma de gestión en las Naciones Unidas: mejorar y racionalizar el proceso 

de planificación y presupuestación de programas” (A/72/7/Add.24), la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto recomendó que la Asamblea General solicitara al 

Secretario General que publicara un informe separado sobre la ejecución del presupuesto una vez 

concluido un ejercicio presupuestario. Por consiguiente, la información sobre la ejecución del 

presupuesto del período anterior completado se examinaría al mismo tiempo que las propuestas para 

el período presupuestario siguiente. La Asamblea General hizo suya esta recomendación en su 

resolución 72/266. En consecuencia, la presentación del informe de ejecución financiera 

correspondiente al ejercicio presupuestario 2021 se efectuará después del cierre del ejercicio y la 

certificación de los estados financieros por la Junta de Auditores. El informe final de ejecución 

financiera se preparará en 2022 y se presentará a la Asamblea para que lo examine en la parte 

principal de su septuagésimo séptimo período de sesiones.  

 37. Si los gastos del presupuesto final para 2021 superasen el nivel presupuestario aprobado como 

consecuencia de un exceso de gastos en la partida de recursos relacionados con puestos debido al 

efecto combinado de las diferencias en las tasas de vacantes, los costos estándar, la inflación y las 

tasas de cambio, el Secretario General, teniendo en cuenta la cuantía definitiva de los gastos 

generales, solicitaría una consignación adicional en el informe final de ejecución financ iera, en 

función de la plantilla aprobada por la Asamblea General y los gastos reales relaciona dos con 

puestos.  

 38. No obstante, varias s normas y disposiciones han dejado de aplicarse durante el período de prueba 

al aprobarse las resoluciones 72/266 A, 74/251 y 74/262 de la Asamblea General. Como se indicó 

en el proyecto de presupuesto por programas para 2020, la Secretaría tiene la intención de proponer 
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a la Asamblea una serie de cambios en el Reglamento y Reglamentación Detallada para la 

Planificación de los Programas, los Aspectos de Programas del Presupuesto, la Supervisión de la 

Ejecución y los Métodos de Evaluación y en el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera 

Detallada de las Naciones Unidas al final del período de prueba, a la espera de una decisión definitiva 

de la Asamblea sobre el presupuesto anual.  

 39. En el cuadro 2 se presentan las normas y disposiciones que no se aplican durante el período de prueba. 

 

Cuadro 2 

Normas y disposiciones, párrafos y reglas suspendidas temporalmente  
 

 

Norma o disposición,  Razón por la que no se aplica  

  
Reglamento y Reglamentación Detallada para la Planificación de los Programas, los Aspectos de 

Programas del Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los Métodos de Evaluación  

Párrafo 3.2 A y regla 103.1: esbozo del 

presupuesto, su contenido y plazo de 

presentación 

No hubo esbozo de presupuesto, el cual, por lo tanto, no se 

preparó en el año que precedió al proyecto de presupuesto por 

programas ni se presentó antes del 15 de agosto 

Párrafo 4.1: marco estratégico y sus dos partes Durante el período de prueba no se prepara un marco estratégico 

que abarca dos años, se presenta en un solo documento y 

comprende un esbozo de plan (parte I) y un plan por programa 

bienal (parte II). En cambio, la Asamblea General, en su 

resolución 72/266 A se decidió que el proyecto de presupuesto 

por programas anual constara de tres partes, a saber, un esbozo 

de presupuesto que abarcara un período de tres años (parte I), 

planes de los programas e información sobre su ejecución (parte 

II) y necesidades de recursos relacionados y no relacionados con 

puestos (parte III). 

Párrafo 4.3: el marco estratégico y el esbozo 

del presupuesto constituyen la base para la 

formulación del proyecto de presupuesto por 

programas 

Con la aprobación de un período presupuestario anual en virtud 

de la resolución 72/266 A de la Asamblea General, no se sigue 

durante el período de prueba la práctica de preparar, como en los 

años en que no se preparaba presupuesto, un esbozo del 

presupuesto y un marco estratégico que, una vez aprobados, se 

convierten en la base para la preparación del presupuesto por 

programas. 

Párrafo 4.7 y regla 4.11: el calendario del 

marco estratégico, el período abarcado y una 

vez aprobado, se convierte en la base de la 

planificación de los programas y la 

presupuestación, la supervisión y la evaluación 

Párrafo 5.1: Esbozo del presupuesto preparado 

sobre la base de un marco estratégico aprobado 

que, una vez aprobado, constituye la base del 

proyecto de presupuesto por programas junto 

con el esbozo del presupuesto 

Al aprobarse la resolución 72/266 A, las dos partes que 

conformaban el marco estratégico cambiaron. La parte I, el 

Esbozo del Plan, sigue existiendo, pero no abarca dos años, sino 

tres. La parte II, que ahora se refiere a los planes de programas y 

a la ejecución de programas en lugar de a los planes por 

programas bienales, no solo cambió de nombre, sino también de 

periodicidad, de bienal a anual. En la misma resolución, la 

Asamblea General también decidió que el documento del 

proyecto de presupuesto por programas incluyera la parte II, plan 

por programas e información sobre la ejecución de los 

programas. De resultas de esos cambios, el marco estratégico ya 

no se presenta un año antes del resto del proyecto de presupuesto 

por programas. Además, la suspensión del esbozo del 

presupuesto deja sin efecto el párrafo 5.1 durante el período de 

prueba. No obstante, en los párrafos 66 a 71 del presente informe 

se proporciona información sobre los principales factores que 

dan lugar a cambios en los recursos que repercutirían en el 

presupuesto para el año siguiente.  
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Norma o disposición,  Razón por la que no se aplica  

  
Párrafo 5.8:Necesidad de garantizar que los 

aspectos programáticos del presupuesto sean 

idénticos a los de los planes por programas 

bienales aprobados 

Al prepararse un solo proyecto de presupuesto por programas 

cada año y suspenderse los planes por programas bienales, ya no 

es necesario asegurar la coherencia entre los planes por 

programas bienales aprobados y los aspectos programáticos del 

presupuesto durante el período de prueba. 

Párrafo 6.3 y regla 106.1: El informe sobre la 

ejecución de los programas se prepara a más 

tardar al final de marzo del año siguiente al 

final del bienio que abarca 

De conformidad con la resolución 72/266, el proyecto de 

presupuesto por programas se compondrá de tres partes y la parte 

III deberá contener información sobre la ejecución de los 

programas. Esa información sustituye al informe sobre la 

ejecución de los programas durante el período de prueba, que ya 

no se prepara y, por lo tanto, tampoco debe presentarse a finales 

de marzo. 

Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas  

Párrafo 1.3. El ejercicio presupuestario para el 

proyecto de presupuesto por programas 

constará de dos años civiles consecutivos, el 

primero de los cuales será un año par, salvo en 

el caso de las operaciones de mantenimiento de 

la paz financiadas con cargo a cuentas 

especiales, en que el ejercicio presupuestario 

será de un año, entre el 1 de julio y el 30 de 

junio. 

En su resolución 72/266 A, la Asamblea General aprobó el 

cambio propuesto de un período presupuestario bienal a uno 

anual a modo de prueba, a partir del presupuesto por programas 

para 2020, y solicitó al Secretario General que realizara un 

examen de los cambios del ciclo presupuestario en 2022, una vez 

concluido el primer ciclo presupuestario completo. 

Regla 102.3 El Secretario General dispondrá la 

publicación del presupuesto por programas 

aprobado por la Asamblea General. 

En un ciclo anual, el presupuesto aprobado se utiliza como base 

de referencia para el siguiente proyecto de presupuesto por 

programas. Por consiguiente, la información sobre el 

presupuesto aprobado por la Asamblea General se incluye en el 

proyecto de presupuesto por programas que se ultima en el 

primer trimestre del año presupuestario.  

Regla 105.1 El Secretario General obtendrá la 

aprobación de la Comisión Consultiva para 

efectuar transferencias de créditos entre 

secciones del presupuesto por programas en los 

casos en que la Asamblea General haya 

delegado sus atribuciones en dicha Comisión 

conforme al párrafo 5.6. 

Esta disposición queda sustituida por lo dispuesto en la 

resolución 72/266 A durante el período de prueba en lo relativo a 

la preparación del informe sobre la transferencia de créditos 

entre consignaciones del presupuesto por programas. Solo al 

final del período presupuestario se presentará un informe final de 

ejecución a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 

y de Presupuesto y a la Asamblea General. 
 

 

 

 3. Aplicación práctica de las resoluciones 74/251 y 74/262, 

en lo que respecta al formato del presupuesto 
 

 

 40. Tras la presentación de las propuestas contenidas en el proyecto de presupuesto por programas para 

2020, en mayo de 2019, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

formuló sus recomendaciones sobre la parte III, las necesidades de recursos relacionadas con puestos 

y no relacionadas con puestos, en particular sobre el formato y la presentación del presupuesto. En 

junio, el Comité del Programa y de la Coordinación examinó la parte II, plan por programas e 

información sobre la ejecución, y recomendó que la Asamblea General examinara los planes de los 

programas. En octubre, se celebró un taller sobre el nuevo formato para los delegados de la Quinta 

Comisión de la Asamblea. 
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 41. Sobre la base de las deliberaciones del Comité del Programa y de la Coordinación y los contactos 

establecidos por la Secretaría en octubre, en el cuarto trimestre de 2019 la Secretaría comenzó a 

introducir una nueva serie de estrategias en el proyecto de presupuesto por programas , a nivel de 

subprogramas, las cuales fueron confirmadas por la Asamblea General en el párrafo 15 e) de la 

resolución 74/251. El nuevo segmento vincula el objetivo con actividades amplias y resultados 

planificados y reales, para cada subprograma.  

 42. El 27 de diciembre de 2019, la Asamblea General aprobó la resolución 74/251, en la que se imparten 

instrucciones para la preparación del proyecto de plan por programas y la información sobre la 

ejecución para 2021. En el párrafo 5 de esa resolución, la Asamblea reiteró la necesidad de que los 

Estados Miembros participaran plenamente en el proceso de preparación del presupuesto, desde sus 

primeras etapas y durante todo el proceso. En la misma fecha, la Asamblea aprobó la resolución 

74/262, relativa al segmento sobre los recursos relacionados y no relacionados con puestos. En el 

párrafo 13 de la resolución 74/262, la Asamblea volvió a reiterar la necesidad de que los Estados 

Miembros participaran plenamente en el proceso del presupuesto, desde sus primeras etapas y 

durante todo el proceso. 

 43. Sobre esta base, en febrero de 2020, la Secretaría entabló consultas oficiosas con todos los grupos 

regionales para examinar la forma de incorporar la orientación de la Asamblea General. Se tuvieron 

en cuenta las observaciones recibidas de los grupos regionales y se impartieron nuevas instrucciones 

a los directores de programas, tras celebrar consultas con todos los grupos regionales. En esas 

consultas se puso de manifiesto que las descripciones de los resultados incluidas en el proyecto de 

presupuesto por programas para 2020 podían “arrastrarse”, a fin de poder seguir siendo rastreadas. 

Así pues, el proyecto de presupuesto por programas para 2021 incluye el doble de descripciones de 

resultados como parte del plan por programas: las propuestas para 2020 que ahora se prorrogan por 

un año más y un nuevo conjunto de descripciones de resultados para 2021.  

 44. En el cuadro 3 se reseñan los párrafos de la resolución 74/251 y las medidas correspondientes 

adoptadas. 

 

Cuadro 3 

Aplicación práctica de la resolución 74/251 y medidas correspondientes adoptadas, en relación 

con el formato del presupuesto 
 

 

Párr. de la 

resolución 

74/251 Orientación Medidas adoptadas 

   5 Reitera la necesidad de que los Estados Miembros 

participen plenamente en el proceso de preparación 

del presupuesto, desde sus etapas iniciales y durante 

todo el proceso 

Se establecieron contactos con los Estados 

Miembros en febrero de 2020 (véase el párrafo 

43 del presente informe) 

7 Solicita al Secretario General que le presente ... un 

informe ... sobre los efectos de los cambios del ciclo 

presupuestario ... en lo que respecta a la secuencia 

acordada de los procesos de examen ...  

El informe se ha publicado  

9 Solicita al Secretario General que indique 

claramente las disposiciones ... que se propone 

suspender oficialmente o dejar de aplicar ...  

Las disposiciones y normas se indican en el 

párrafo 39 y el cuadro 2 del presente informe 

11 Exhorta al Secretario General a que asegure que los 

objetivos, resultados y medidas de la ejecución que 

se sometan a consideración sean estratégicos, 

cuantificables, alcanzables, realistas y sujetos a 

plazos concretos  

Se ha impartido orientación a los directores de 

programas. Todos los objetivos se han 

examinado en relación con el plan por 

programas bienal para 2018-2019 y el proyecto 

de presupuesto por programas para 2020 

https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/251


 
A/75/6 (Introduction) 

 

20-06609 21/100 

 

Párr. de la 

resolución 

74/251 Orientación Medidas adoptadas 

   12 Solicita al Secretario General que vele por que se 

respeten plenamente el Reglamento y 

Reglamentación Detallada para la Planificación de 

los Programas, los Aspectos de Programas del 

Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los 

Métodos de Evaluación ..., con excepción de los 

reglamentos y normas que se hayan visto afectados 

directamente por las decisiones que la Asamblea 

adoptó en su resolución 72/266 A  

Se respetan plenamente el Reglamento y la 

Reglamentación Detallada, con las excepciones 

indicadas en el cuadro 2, que tienen en cuenta 

las disposiciones de la resolución 72/266 A y la 

orientación adicional de la resolución 74/251 

13 Observa que ... figura reiteradamente la referencia 

“dentro del contexto de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, los propósitos enunciados en 

el Artículo 1 de la Carta se plasman en los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible” ... 

En el proyecto de presupuesto por programas 

para 2021 no figura tal referencia 

14 Solicita ... que los resultados y, de ser posible, las 

medidas de la ejecución reflejen los logros en la 

ejecución de los programas de la Organización y no 

los obtenidos por cada Estado Miembro;  

En la medida de lo posible, las medidas de la 

ejecución reflejan los logros en la ejecución de 

los programas de la Organización 

15 Pide también al Secretario General que, al examinar 

nuevas esferas de mejora, aplique las siguientes 

directrices ... 

 

a) Adherirse a un plan por programas que contenga el 

nivel de detalle e información necesario, en 

particular mantener los objetivos, los resultados y 

las medidas de la ejecución correspondientes a nivel 

de los subprogramas ... 

Se ha proporcionado el nivel de detalle 

requerido. Los objetivos, los resultados y las 

medidas de la ejecución correspondientes se 

indican a nivel de los subprogramas 

b) Incluir una lista detallada de entregables en el 

proyecto de presupuesto por programas y asegurar 

que los recursos estén justificados en función de las 

necesidades para hacer efectivos entregables que 

contribuyan a los resultados previstos  

Se incluyen listas detalladas de productos, con 

indicación de las necesidades de recursos para 

los subprogramas 

c) Incluir explicaciones claras y exhaustivas de las 

metodologías aprobadas ... [en el contexto de] las 

propuestas para el presupuesto por programas que se 

presentarán respecto de los ejercicios 

presupuestarios de 2021 y 2022 ...  

Véase el párrafo 26 y el cuadro 1 del presente 

documento 

d) Mejorar el vínculo entre los planes por programas 

anteriores y los proyectos de planes futuros, con 

miras a garantizar la coherencia y la continuidad;  

La referencia a los “resultados obtenidos” se 

incluyó, como parte de la estrategia, para 

garantizar la coherencia y la continuidad. La 

información sobre la ejecución abarca un 

período de cinco años y los entregables 

detallados, que abarcan un período de tres años, 

se presentan en el documento publicado 

e) Incorporar más información general sobre los 

programas y subprogramas …  incluidas las 

actividades y … la estrategia que abarque un 

recuento global de los resultados reales y previstos 

Se añade una estrategia para cada uno de los 

subprogramas, que abarca un recuento global de 

las actividades y sus resultados reales y 

previstos 

https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
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Párr. de la 

resolución 

74/251 Orientación Medidas adoptadas 

   f) Presentar información sobre la ejecución respecto de 

un conjunto amplio de resultados, lo que permitiría 

mejorar la supervisión, la transparencia y la rendición 

de cuentas en la ejecución de todas las actividades ...  

La información sobre la ejecución se presenta en 

un conjunto amplio de resultados, como parte de 

la estrategia; los resultados se arrastran 

g) Proporcionar, en el contexto de las medidas de la 

ejecución, datos reales sobre la ejecución 

correspondientes a tres años anteriores como 

mínimo para facilitar una mejor comprensión de los 

progresos realizados ... 

Se facilitan 5 años de información sobre el 

rendimiento real, incluso para los resultados 

arrastrados 

h) Incluir una estrategia a nivel tanto de los programas 

como de los subprogramas 

Se incluye una estrategia a nivel tanto de los 

programas como de los subprogramas 

i) Incorporar la lista de mandatos legislativos en el 

documento oficial publicado ... 

La lista de mandatos legislativos se incorpora en 

el proyecto de presupuesto por programas 

j) Sustituir la sección propuesta sobre la alineación 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible por 

información concreta sobre las contribuciones … de 

los programas y subprogramas pertinentes de 

conformidad con los mandatos intergubernamentales 

específicos asociados a los mismos 

La alineación con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible se ha interrumpido; la información 

concreta se proporciona en las estrategias y las 

descripciones de resultados, según corresponda, 

de conformidad con mandatos específicos 

k) Utilizar una numeración simplificada e identificable 

para mejorar la legibilidad y las referencias del 

proyecto de plan por programas 

Se utiliza una numeración simplificada e 

identificable 

l) Reducir el uso de fotografías de acompañamiento en 

el “Prefacio” ...  

Ya no se usan fotografías 

m) Asegurar que los casos anecdóticos incluidos en los 

subprogramas se utilicen solo para proporcionar 

ejemplos de resultados reales y previstos ... 

Los casos anecdóticos se racionalizan y se 

vinculan al objetivo y la estrategia 

n) Asegurar que los términos y expresiones a los que se 

hace referencia en el proyecto del plan por 

programas hayan sido acordados a nivel 

intergubernamental 

Se ha realizado una revisión exhaustiva 

 

 

 45. Tras las medidas adoptadas que se indican en el cuadro 3, en la figura II se presenta un ejemplo de 

la aplicación de la resolución 74/251, en lo que respecta al formato del presupuesto. 

 

 

 

 

 

https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
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Figura II 

Relación entre las descripciones de los objetivos, las estrategias y los resultadosa 
 

 

  
Objectivo 
 

6.4 El objetivo al que contribuye este programa es fortalecer la cooperación internacional en la 

realización de actividades espaciales con fines pacíficos y promover la utilización de la ciencia y la 

tecnología espaciales y sus aplicaciones. 

 • Todos los objetivos se han examinado en 

relación con el plan por programas bienal 

para 2018-2019 y el proyecto de 

presupuesto por programas para 2020 

 

Estrategia 
 

 

6.5 Para contribuir a fortalecer la cooperación internacional en la realización de actividades espaciales 

con fines pacíficos, la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre seguirá aprovechando su función 

facilitadora de la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos para abogar por un mayor 

cumplimiento y aplicación del régimen jurídico internacional que rige las actividades en el espacio 

ultraterrestre y apoyar la cooperación al respecto, incluidos los aspectos siguientes: Se espera que, 

gracias a esta labor, las entidades gubernamentales y no gubernamentales utilicen de manera más 

responsable el espacio ultraterrestre y se logre así una mayor seguridad, protección y sostenibilidad del 

espacio ultraterrestre. Entre los resultados obtenidos en esta esfera, cabe mencionar el aumento del 

número de medidas adoptadas por los Estados y las organizaciones intergubernamentales para aplicar o 

adherirse a los tratados y principios de las Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre y las 

resoluciones conexas … 

 • La estrategia se refiere al objetivo (véase 

el subrayado) 

 • Se identifican actividades amplias y 

enfoques (véase el doble subrayado) 

 • Relación exhaustiva de los resultados 

reales y previstos 

 • Se indican los logros previstos (en negrita) 

 • Se indican los resultados obtenidos (en 

cursiva) 

 

Ejecución del programa en 2019: mayor compromiso de los Estados Miembros con el 

fortalecimiento de la cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con 

fines pacíficos 

 

 

6.15 En vista de estas novedades, la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre colaboró con los 

países para desarrollar su capacidad de utilizar aplicaciones espaciales y para aumentar la cooperación 

internacional en las actividades espaciales. La Oficina organizó talleres y actividades de capacitación y 

prestó servicios de asesoramiento técnico y apoyo, haciendo hincapié, en 2019, en los aspectos 

siguientes: a) derecho del espacio y políticas espaciales … 
 

Progreso hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución 
 

6.16 Esta labor contribuyó a fortalecer la cooperación internacional en la realización de actividades 

espaciales con fines pacíficos y a promover la utilización de la ciencia y la tecnología espaciales y sus 

aplicaciones, como demuestra la incorporación de tres nuevos miembros a la Comisión sobre la 

Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en 2019, con lo que el total de miembros 

asciende a 95 ... 

 • La descripción de la ejecución del 

programa incluye actividades concretas 

realizadas en 2019 

 • Se declara la contribución de estas 

actividades al logro del objetivo (véase el 

subrayado) 

 • Se indican pruebas concretas (véase el 

doble subrayado) 
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Figura 6.I 

Medida de la ejecución: número total de miembros de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
 

 
 

 • Se incluye una medida de la ejecución que 

abarca 5 años, alineada con las pruebas 

presentadas en el párrafo anterior 

 • En la medida de lo posible, las medidas de 

la ejecución reflejan los logros en la 

ejecución de los programas de la 

Organización 

 

 

Resultados previstos para 2021  

 

Resultado 1: acceso al espacio para todos (resultado arrastrado de 2020) 

 

 

6.17 La Oficina proseguirá la labor encaminada a fortalecer la cooperación internacional en las 

actividades espaciales y la utilización de la ciencia y la tecnología espaciales, de conformidad con su 

mandato, y ayudará a los países en desarrollo a adquirir capacidad para lanzar su primer satélite al 

espacio ultraterrestre, como se espera que demuestre la medida de ejecución para 2021 que figura más 

abajo. Para 2020 se indica una medida de la ejecución aproximada, ya que la Asamblea General, en su 

resolución 74/251, aprobó una descripción del programa compuesta únicamente del objetivo. 

 • La descripción del resultado previsto 

proporciona una medida de la ejecución 

para 2021, a partir del resultado previsto 

para 2020 

 • La descripción del resultado previsto 

incluye un resumen de las actividades 

realizadas y remite al resultado previsto 

original 

 • Se incluye una medida de la ejecución que 

abarca 5 años, alineada con las pruebas 

presentadas en el párrafo anterior 

https://undocs.org/es/A/RES/74/251
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Figure 6.II 

Medida de la ejecución: número total de países en desarrollo que han lanzado su primer satélite  

al espacio ultraterrestre 
 

 

Abreviación: n. a., no se aplica.  

 

 
 

Resultado 2: aumentar el acceso al espacio (resultado nuevo) 
 
 

 

6.20 [L]a Oficina aumentará las actividades de divulgación y promoción para fomentar el registro de 

objetos espaciales, lo que permitirá aplicar mejores prácticas y difundir de manera más eficaz y 

oportuna información sobre los objetos lanzados al espacio ultraterrestre. Además, la Oficina forjará 

nuevas alianzas y ampliará sus actividades para atender las necesidades específicas de capacidad 

espacial de los Estados Miembros, como capacidad en materia de investigación espacial de vanguardia 

y desarrollo de satélites nacionales. 
 

Progreso previsto hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución 
 

6.21 Se espera que esta labor contribuya a fortalecer la cooperación internacional en la realización de 

actividades espaciales con fines pacíficos y promover la utilización de la ciencia y la tecnología 

espaciales y sus aplicaciones, como demostraría el hecho de que 13 Estados Miembros (5 más que en 

2020) obtuvieran acceso al espacio, por ejemplo, lanzando un satélite, realizando experimentos en 

hipergravedad, en microgravedad o en órbita, operando una carga útil en una estación espacial o 

recibiendo telescopios y capacitación para observar el universo. 

 • La descripción de los resultados previstos 

incluye actividades concretas realizadas 

en 2019 

 • Se declara la contribución de estas 

actividades al logro del objetivo (véase el 

subrayado) 

 • Se indican pruebas concretas (véase el 

doble subrayado) 
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Figure 6.III 

Medida de la ejecución: número total de Estados Miembros que obtienen acceso al espacio  

 

 

 • Se incluye una medida de la ejecución que 

abarca 5 años, alineada con las pruebas 

presentadas en un párrafo anterior 

 

 a Tomado de A/75/6 (Sect. 6) con fines ilustrativos.  

 

 

 

 

  

https://undocs.org/es/A/75/6(Sect.6)
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 46. En lo que respecta a los recursos relacionados con puestos y no relacionados con puestos, los ajustes 

del formato se basan en recomendaciones específicas de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto, reflejadas en su informe (A/74/7) y refrendadas por la Asamblea 

General en su resolución 74/262, con sujeción a lo dispuesto en esa resolución y en otras 

resoluciones de la Asamblea sobre el proyecto de presupuesto por programas. En el cuadro 4 se 

explican los elementos de la presentación de los recursos relacionados y no relacionados con los 

puestos, incluida la orientación seguida. 

 

Cuadro 4 

Presentación de los recursos relacionados y no relacionados con puestos 
 

 

Elementos  Orientación  Descripción 

   Informe del fascículo  

Sinopsis  

de los recursos  

A/74/7, párr. 33  

Si bien reconoce que la transición a 

un ejercicio presupuestario anual 

plantea dificultades, la Comisión 

Consultiva considera que ello se ha 

visto exacerbado por las dificultades 

derivadas de la presentación 

fragmentada de la información 

presupuestaria, la falta de 

información sobre las diferencias 

entre los recursos propuestos para 

2020 y la consignación para 2019 

A/74/7, párr. 36 

Además, no se presenta información 

comparativa agregada a nivel de 

programa por partida, lo cual 

dificulta el análisis de los cambios y 

tendencias generales. 

– La presentación actualizada de 2021 

incluye 3 cuadros globales (1 sobre los 

recursos financieros y 2 sobre los puestos) 

con el fin de ofrecer un resumen general de 

las propuestas de recursos del presupuesto 

ordinario a nivel de sección o entidad.  

– El cuadro global de recursos financieros 

mencionado en el primer punto anterior se 

presenta por categoría presupuestaria y 

muestra la evolución de los recursos para 

2019 y 2020 y para 2021, antes y después 

del ajuste de los costos. 

– Los dos cuadros globales sobre puestos 

incluyen los cambios de puestos aprobados 

y propuestos en forma resumida y el 

desglose por categoría 

Evolución de los 

recursos financieros y 

humanos, por 

componente y 

subprograma  

Resolución 72/266, párr. 10 c) 

Decide que el proyecto de 

presupuesto por programas constará 

de tres partes... c) parte III: las 

necesidades de recursos relacionados 

y no relacionados con puestos para 

los programas y los subprogramas;  

Resolución 62/236, párr. 24  

Pide al Secretario General que 

presente estimaciones en el proyecto 

de presupuesto por programas para el 

bienio 2010-2011 de la cuantía total 

de los recursos, con cargo a todas las 

fuentes de financiación, de que 

tendría que disponer para poder 

ejecutar cabalmente, con eficiencia y 

eficacia, las actividades y los 

programas encomendados;  

– La presentación actualizada de 2021 incluye 

cuadros que contienen detalles sobre los 

recursos y los puestos, desglosados por 

componente y subprograma, y por fuente de 

financiación (presupuesto ordinario, otros 

recursos prorrateados y recursos 

extrapresupuestarios).  

– Este segmento también incluye un cuadro 

sobre la evolución de los recursos 

financieros y humanos, desglosados por 

categoría principal (es decir, en el caso de 

los recursos financieros, por necesidades de 

recursos relacionados y no relacionados con 

puestos y, en el caso de los recursos 

humanos, por Cuadro Orgánico y categorías 

superiores y por Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos). En este 

segmento también se incluye un gráfico en 

el que se visualiza la distribución de los 

https://undocs.org/es/A/74/7
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/74/7
https://undocs.org/es/A/74/7
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/62/236
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Elementos  Orientación  Descripción 

   recursos relacionados y no relacionados con 

puestos propuestos para 2021. 

Análisis de las 

diferencias, por 

componente y 

subprograma  

A/74/7, párr. 36 

Con respecto a la presentación de la 

información financiera, si bien 

observa la inclusión en el fascículo 

del presupuesto de un gráfico de 

barras sobre las diferencias entre los 

recursos propuestos para 2020 y la 

consignación para 2019, la Comisión 

Consultiva señala que las 

descripciones adjuntas son en su 

mayor parte de carácter muy general 

y carecen de información financiera 

concreta. Además, no se presenta 

información comparativa agregada a 

nivel de programa por partida, lo cual 

dificulta el análisis de los cambios y 

tendencias generales.  

Resolución 74/262, párr. 32 

Destaca también que los recursos 

extrapresupuestarios deben utilizarse 

de manera coherente con las 

políticas, las metas y las actividades 

de la Organización, y solicita al 

Secretario General que, en el 

próximo proyecto de presupuesto por 

programas, proporcione información 

sobre las consecuencias financieras y 

en materia de recursos humanos 

resultantes de la utilización de los 

recursos extrapresupuestarios en la 

Organización 

– La presentación actualizada de 2021 

contiene una descripción en la que se 

explican de forma normalizada las 

diferencias entre la propuesta 

presupuestaria ordinaria para 2021 y la 

consignación aprobada para 2020 para la 

sección o entidad.  

– Los análisis de las diferencias para el 

presupuesto ordinario se presentan por el 

factor de cambio de los recursos (ajustes 

técnicos; mandatos nuevos o ampliados, 

otros), por componente o subprograma y 

por categoría presupuestaria. 

– Se incluye una descripción de las 

estimaciones de recursos para “otros 

recursos prorrateados” y fondos 

extrapresupuestarios, y se explican las 

diferencias con respecto a las estimaciones 

para 2020 

Información sobre los 

recursos a nivel de 

componentes y 

subprogramas  

A/74/7, párr. 37 

[L]a Comisión considera que sería 

más útil e informativo presentar los 

datos sobre la distribución de los 

recursos para 2020 y la diferencia 

entre los recursos propuestos y la 

consignación en forma de cuadro, 

incluidas las cifras reales, en lugar de 

un gráfico de barras que presente 

únicamente la diferencia y el cambio 

porcentual. 

A/74/7, párr. 100 

En general, la Comisión Consultiva 

observa mejoras en el cumplimiento 

efectivo observado en 2018 en varias 

secciones del presupuesto, así como 

el establecimiento de objetivos 

– Al igual que en 2020, este segmento 

incluye más detalles sobre el desglose de 

los recursos en cuadros y gráficos a nivel 

de componente (órgano normativo, 

dirección y gestión ejecutivas, apoyo a los 

programas) y de subprograma.  

– El segmento excluye el gráfico sobre las 

diferencias por categoría presupuestaria. La 

presentación de esas diferencias en formato 

tabular se incluye en la información 

complementaria de cada fascículo. 

– En las descripciones relativas a la 

dirección y gestión ejecutivas y al apoyo a 

los programas se explican las funciones y 

necesidades de los componentes 

respectivos.  

https://undocs.org/es/A/74/7
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/74/7
https://undocs.org/es/A/74/7
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Elementos  Orientación  Descripción 

   ambiciosos para 2019 y 2020. La 

Comisión opina que deberían 

elaborarse planes y estrategias 

concretos para alcanzar esos 

objetivos y confía en que el 

Secretario General incluya 

información sobre esos planes en su 

próxima solicitud presupuestaria 

– Las medidas de la ejecución relativas a la 

presentación oportuna de la documentación 

y la compra de pasajes de avión 2 semanas 

antes del viaje, incluidos los planes de la 

sección o la entidad para alcanzar los 

objetivos de cumplimiento en materia de 

viajes se incluyen en el epígrafe de 

dirección y gestión ejecutivas. 

Anexo I   Proporciona el organigrama y la 

distribución de los puestos para 2021 con 

cargo a todas las fuentes de financiación. 

Anexo II  A/74/7, párr. 50 

La Comisión Consultiva considera 

que esa información es útil para 

examinar las propuestas relativas a 

las necesidades de recursos. La 

Comisión recomienda que la 

Asamblea General solicite al 

Secretario General que siga 

incluyendo información resumida y 

coherente sobre la aplicación de las 

recomendaciones de los órganos de 

supervisión y de la Comisión en el 

fascículo del presupuesto en todas las 

secciones del presupuesto. 

Contiene un resumen de las medidas 

adoptadas para aplicar las 

recomendaciones pertinentes de los 

órganos de supervisión. 

Anexo III  A/74/7, párr. 81 

La Comisión Consultiva destaca que 

en todos los casos las propuestas de 

puestos deben justificarse por sus 

propios méritos, teniendo en cuenta 

las condiciones programáticas y de 

volumen de trabajo necesarias para la 

ejecución de los programas y las 

actividades encomendadas (A/72/7, 

párr. 87). 

– Aporta información sobre los cambios que 

se proponen en los puestos de plantilla y 

temporarios, por componente y 

subprograma, y por medida adoptada. 

Información complementaria para cada fascículo 

Evolución de los 

recursos por 

componente, 

subprograma, objeto de 

los gastos y descripción 

de propuestas de 

recursos y análisis de las 

diferencias  

A/74/7, párr. 36 

La información complementaria, que 

anteriormente incluía, para cada 

componente o subprograma y objeto 

de gastos, información financiera 

detallada sobre los recursos 

relacionados y no relacionados con 

puestos propuestos y sobre las 

diferencias, incluye explicaciones de 

los cambios en el nivel de recursos 

propuesto solo en muy pocos casos.  

A/74/7, párr. 97 

Provee información sobre la evolución de 

los recursos por componente, subprograma 

y objeto de los gastos y una descripción de 

propuestas de recursos y análisis de las 

diferencias por objeto de los gastos. 

La descripción incluye una explicación de 

lo que abarcan las propuestas de recursos y 

las razones de cualquier cambio propuesto. 

https://undocs.org/es/A/74/7
https://undocs.org/es/A/74/7
https://undocs.org/es/A/72/7
https://undocs.org/es/A/74/7
https://undocs.org/es/A/74/7
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Elementos  Orientación  Descripción 

   La Comisión Consultiva reitera que 

en futuras propuestas presupuestarias 

se han de justificar plenamente todas 

las plazas de personal temporario 

general, incluidas las que se 

mantengan, estuvieran o no ya 

aprobadas en el presupuesto del 

ejercicio anterior (A/71/836, 

párr. 128). 

Puestos vacantes durante 

1 año y más  

Puestos cuyos titulares 

reciben un subsidio por 

funciones especiales 

durante 1 año o más  

Resolución 74/262, párr. 19 

Tiene presentes las normas que rigen 

la duración y la prórroga de los 

subsidios por funciones especiales y 

considera que la concesión de esas 

prestaciones debe limitarse 

únicamente a casos excepcionales, y 

solicita al Secretario General que 

cumpla esas normas y examine la 

existencia de puestos que hayan 

estado vacantes o cubiertos mediante 

un subsidio por funciones especiales 

durante más de un año, y que informe 

al respecto en su próxima propuesta 

presupuestaria 

A/74/7, párr. 94  

La Comisión recomienda también 

que la Asamblea solicite al Secretario 

General que, en el contexto de todas 

las propuestas presupuestarias 

futuras, incluidas las relativas a las 

misiones políticas especiales, incluya 

información sobre las asignaciones 

temporales de personal que reciba 

subsidios por funciones especiales, 

incluida la duración de esas 

asignaciones y la situación de la 

contratación de esos puestos.  

En su caso, la información complementaria 

incluye 2 cuadros que contienen la 

información solicitada, incluida la 

categoría, la función, el componente y la 

situación contractual. 

   

 

 

 

  

https://undocs.org/es/A/71/836
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/74/7
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 B. Recursos necesarios relacionados y no relacionados 
con puestos  
 
 

 1. Sinopsis de los recursos del presupuesto ordinario 
 
 

 47. Los recursos propuestos para 2021 ascienden a 2.987,3 millones de dólares antes del ajuste, lo que 

representa una disminución neta de 86,5 millones de dólares (es decir, un 2,8 % inferior a la 

consignación para 2020 en términos reales). En la propuesta se incluye una suma de 49,2 millones 

de dólares para el ajuste preliminar, por lo que el total de recursos necesarios asciende a 3.036,6 

millones de dólares, es decir, un 1,2 % inferior a la consignación para 2020, aprobada de 

conformidad con las resoluciones 74/264 A a C de la Asamblea General. 

 48. Los recursos propuestos para las misiones políticas especiales en 2021 ascienden a 706,8 millones 

de dólares y se incluyen en la sección 3, Asuntos políticos (parte II, Asuntos políticos), y se calculan 

a partir de los proyectos de presupuesto de cada una de las misiones, que se incluyen como adiciones 

a la sección 3). En el cuadro 5 figuran los recursos financieros propuestos por parte del presupuesto 

y por factor de cambio de recursos. 

 

Cuadro 5 

Recursos financieros propuestos por factor de cambio de recursos 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Parte 

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 
2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Ajuste 

2021 

Estimación 

(después  

del ajuste) 

Ajuste  

técnico 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  

Porcen-

taje 

           
I. Determinación de 

políticas, dirección y 

coordinación generales  403 345,2 403 729,4 (6 132,1) 4 322,7 (1 545,3) (3 354,7) (0,8) 400 374,7 9 549,5 409 924,2 

II. Asuntos políticos  833 168,9 842 993,2 (1 050,9) 2 526,0 (7 112,6) (5 637,5) (0,7) 837 355,7 3 056,8 840 412,5 

III. Justicia y derecho 

internacionales  65 199,0 86 599,2 (1 629,5) 22 0 (923,9) (2 531,4) (2,9) 84 067,8 1 859,5 85 927,3 

IV. Cooperación 

internacional para el 

desarrollo  250 662,7 251 356,4 (286,0) 901,3 – 615,3 0,2 251 971,7 6 867,9 258 839,6 

V. Cooperación regional 

para el desarrollo  296 891,2 300 392,3 (1 882,7) 40 0 (108,9) (1 951,6) (0,6) 298 440,7 5 913,5 304 354,2 

VI. Derechos humanos y 

asuntos humanitarios  209 666,1 212 707,7 (25 365,0) 1 824,8 – (23 540,2) (11,1) 189 167,5 3 131,0 192 298,5 

VII. Información pública  89 452,3 94 692,4 273 6 – 1 880,0 2 153,6 2 3 96 846,0 2 517,9 99 363,9 

VIII. Servicios de apoyo 

comunes  305 172,0 301 780,4 (11 599,2) 339 8 8 099,7 (3 159,7) (1,0) 298 620,7 6 541,1 305 161,8 

IX. Supervisión interna  20 052,2 20 509,9 171 3 – – 171 3 0,8 20 681,2 630,2 21 311,4 

X. Actividades financiadas 

conjuntamente y gastos 

especiales  78 250,9 82 409,4 (9,5) – (163,8) (173,3) (0,2) 82 236,1 3 761,1 85 997,2 

XI. Gastos de capital  102 036,6 71 046,1 (56 584,9) – 5 000,0 (51 584,9) (72,6) 19 461,2 388 0 19 849,2 

XII. Seguridad  124 901,9 124 181,7 3 9 – –  0,0 124 185,6 2 977,0 127 162,6 

XIII. Cuenta de las Naciones 

Unidas para el 

Desarrollo  14 199,4 14 199,4 – – – – – 14 199,4 – 14 199,4 

XIV. Contribuciones del 

personal  265 531,5 267 233,0 (2 361,7) 760,8 4 106,4 2 505,5 0,9 269 738,5 2 045,3 271 783,8 

 Total 3 058 529,8 3 073 830,5 (106 452,7) 10 737,4 9 231,6 (86 483,7) (2,8) 2 987 346,8 49 238,8 3 036 585,6 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/74/264
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 49. Para 2021, en las secciones de gastos se propone una plantilla total de 9.947 puestos, en comparación 

con una plantilla de 9.972 puestos aprobados en 2020, como se indica en el cuadro 6. 

 

Cuadro 6  

Dotación de personal propuesta, por factor de cambio de recursos 

(Número de puestos)  

 

Parte 

Aprobados 

2020 

Cambios 

Propuestos 

2021 

Ajuste 

técnico 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total  Porcentaje 

        
I. Determinación de políticas, dirección y 

coordinación generales 1 877 – 2 (32) (30) (1,6) 1 847 

II. Asuntos políticos 796 – – (2) (2) (0,3) 794 

III. Justicia y derecho internacionales 320 (2) – – (2) (0,6) 318 

IV. Cooperación internacional para el desarrollo 1 298 – 1 – 1 0,1 1 299 

V. Cooperación regional para el desarrollo 1 882 – – – – – 1 882 

VI. Derechos humanos y asuntos humanitarios  665 – – – – – 665 

VII. Comunicación global 688 – – – – – 688 

VIII. Servicios de apoyo comunes 1 293 – – 11 11 0,9 1 304 

IX. Supervisión interna 114 – – – – – 114 

XII. Seguridad 1 039 – – (3) (3) (0,3) 1 036 

 Total 9 972 (2) 3 (26) (25) (0,3) 9 947 

 

 

 

 2. Análisis de la diferencia 
 

 

 50. Los cambios en los recursos se presentan en los tres factores de cambio que figuran a continuación: 

  a) Ajustes técnicos: incluyen las provisiones no recurrentes que se aprobaron para el ejercicio 

presupuestario de 2020 y que no se necesitarán en 2021, y la provisión anual de puestos 

aprobada para 2020 con una tasa de vacantes del 50 %. Los ajustes técnicos también abarcan 

los ajustes de la participación porcentual de las Naciones Unidas en las actividades de 

participación en los gastos; 

  b) Mandatos nuevos o ampliados: incluyen los cambios en los recursos resultantes de mandatos 

nuevo o ampliados aprobados para 2021 o para una actividad que deba realizarse de manera 

recurrente y periódica (como una conferencia cuadrienal). El cambio podría dar lugar tanto a 

un aumento como a una disminución de las propuestas de recursos; 

  c) Otros cambios: incluye información sobre los cambios en los recursos que no corresponden a 

las categorías mencionadas. 

 

  Ajustes técnicos (reducción neta de 106,5 millones de dólares)  
 

 51. La reducción neta de 106,5 millones de dólares obedece principalmente a la eliminación de los gastos 

no recurrentes, compensada en parte por las necesidades adicionales relativas a la consignación anual 

de recursos para 61 nuevos puestos y plazas de personal temporario general aprobados en 2020, que 

tenían una tasa de vacantes del 50 %.  

 

  Eliminación de los gastos no recurrentes (reducción de 110,6 millones de dólares) 
 

 52. Los gastos no recurrentes por valor de 110,6 millones de dólares aprobado para 2020 no serán 

necesarios en 2021. Esta cantidad fue aprobada en 2020 por la Asamblea General en sus resoluciones 
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74/262 y 74/263 durante su examen del proyecto de presupuesto por programas para 2020. En el 

cuadro 7 se ilustra la distribución de los recursos no recurrentes, por parte y sección del presupuesto, 

y se describen las reducciones. 

 

Cuadro 7  

Distribución de las reducciones de recursos en el proyecto de presupuesto por programas 

para 2021 derivadas de gastos no recurrentes efectuados en 2020  

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

  Monto Descripción 

    
Parte I. Determinación de políticas, 

dirección y coordinación generales  

(6 994,9)  

1. Determinación de políticas, dirección 

y coordinación generales  

(148,6) Necesidades para la investigación de las condiciones y 

circunstancias de la trágica muerte del Sr. Dag Hammarskjöld y 

de las personas que lo acompañaban.  

2. Asuntos de la Asamblea General y del 

Consejo Económico y Social y gestión 

de conferencias  

(6 846,3) Necesidades de servicios de conferencias relacionados con: 

a) los mandatos de la Asamblea General; b) los mandatos 

resultantes de las resoluciones y decisiones aprobadas por el 

Consejo de Derechos Humanos en sus períodos de sesiones 

37º a 42º; c) la 14ª conferencia del Congreso de las Naciones 

Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Pena  

Parte II. Asuntos políticos  (1 050,9)  

4. Desarme  (1 050,9) Necesidades: a) en cumplimiento de las resoluciones de la 

Asamblea General 72/55, relativa a los problemas que plantea la 

acumulación excesiva de existencias de municiones 

convencionales, 73/27, relativa a los avances en la esfera de la 

información y las telecomunicaciones en el contexto de la 

seguridad internacional, y 73/266, relativa a la promoción de un 

comportamiento responsable de los Estados en el ciberespacio 

en el contexto de la seguridad internacional; y b) para apoyar la 

labor relacionada con el Registro de Armas Convencionales  

Parte III. Justicia y derecho internacionales  (1 629,5)  

7. Corte Internacional de Justicia  (457,7) Necesidades no recurrentes relacionadas con: a) la publicación 

de un folleto temático sobre el 75º aniversario de la Corte 

Internacional de Justicia y la reimpresión de volúmenes 

encuadernados de los informes de la Corte Permanente de 

Justicia Internacional para celebrar el 100º aniversario de la 

creación de la Corte Permanente de Justicia; y b) la adquisición 

de equipo de tecnología de la información y las comunicaciones  

8. Asuntos jurídicos  (1 171,8) En la partida:  

 a) La Oficina de Asuntos Jurídicos (723,1 dólares), debido a: 

 i) 2 puestos temporarios (1 P-3 y 1 SG (OC)) y de recursos 

no relacionados con puestos que se aprobaron para el 

segundo ciclo (2017-2020) del Proceso Ordinario de 

Presentación de Informes y Evaluación del Estado del 

Medio Marino a Escala Mundial, incluidos los Aspectos 

Socioeconómicos, de conformidad con la resolución 

71/257 de la Asamblea General;  

 ii) Necesidades para preparar los aspectos técnicos y 

científicos del informe del Secretario General sobre los 

efectos de la pesca de fondo sobre los ecosistemas 

marinos vulnerables y la sostenibilidad a largo plazo de 

las poblaciones de peces de aguas profundas, que se 

presentará de conformidad con la resolución 73/125 de la 

Asamblea;  

https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/263
https://undocs.org/es/A/RES/72/55
https://undocs.org/es/A/RES/73/27
https://undocs.org/es/A/RES/73/266
https://undocs.org/es/A/RES/71/257
https://undocs.org/es/A/RES/73/125
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  Monto Descripción 

     iii) Necesidades para la preparación del informe sustantivo 

sobre el fortalecimiento y la promoción del marco de 

tratados internacionales que se presentará, de 

conformidad con la resolución 73/210 de la Asamblea;  

 b) El Mecanismo Internacional, Imparcial e Independiente 

para Ayudar en la Investigación y el Enjuiciamiento de los 

Responsables de los Delitos de Derecho Internacional Más 

Graves Cometidos en la República Árabe Siria desde Marzo de 

2011 (448,7 dólares), debido a necesidades no recurrentes 

relacionadas con servicios y equipos diversos  

Parte IV. Cooperación internacional para el 

desarrollo 

(697,3)  

16. Fiscalización internacional de drogas, 

prevención del delito y el terrorismo y 

justicia penal  

(697,3) Necesidades relacionadas con: a) el 14º Congreso de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, y 

b) la lucha contra la utilización de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones con fines delictivos, de 

conformidad con la resolución 74/247 de la Asamblea General  

Parte V. Cooperación regional para el 

desarrollo 

(1 945,0)  

18. Desarrollo económico y social en 

África  

(752,0) Necesidades relacionadas con la gestión del proyecto de 

construcción de locales de oficinas adicionales en la Comisión 

Económica para África (CEPA) en Addis Abeba y propuestas de 

renovación de los locales de conferencias, incluido el Palacio de 

África. Los recursos para estos proyectos para 2021 se 

presentarán en la parte principal del septuagésimo quinto 

período de sesiones de la Asamblea General mediante los 

respectivos informes sobre la marcha de los trabajos, conforme 

a la práctica establecida (véase el párr. 66) 

19. Desarrollo económico y social en Asia 

y el Pacífico  

(907,2) Necesidades relacionadas con la gestión del proyecto de 

acondicionamiento para la mitigación del riesgo sísmico y la 

sustitución de los activos al término de su ciclo de vida en los 

locales de la CESPAP en Bangkok. Los recursos para este 

proyecto para 2021 se presentarán en la parte principal del 

septuagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 

General mediante los respectivos informes sobre la marcha de 

los trabajos, conforme a la práctica establecida (véase el 

párr. 66) 

21. Desarrollo económico y social en 

América Latina y el Caribe  

(285,8) Necesidades relacionadas con la gestión del proyecto de 

renovación del Edificio Norte de la CEPAL, en Santiago. Los 

recursos para este proyecto para 2021 se presentarán en la parte 

principal del septuagésimo quinto período de sesiones de la 

Asamblea General mediante los respectivos informes sobre la 

marcha de los trabajos, conforme a la práctica establecida 

(véase el párr. 66) 

Parte VI. Derechos humanos y asuntos 

humanitarios  

(26 448,9)  

24. Derechos humanos  (17 128,4) Necesidades derivadas principalmente de las resoluciones del 

Consejo de Derechos Humanos en los períodos de sesiones 37º 

a 42º 

27. Asistencia humanitaria  (9 320,5) Necesidades para: a) la prórroga limitada del Mecanismo de 

Vigilancia de las Naciones Unidas en la República Árabe Siria, 

de conformidad con la decisión del Consejo de Seguridad en su 

resolución 2504 (2020) de prorrogar el mandato del Mecanismo 

hasta el 10 de julio de 2020; y b) la supresión de la Oficina del 

Coordinador de las Naciones Unidas para la Respuesta de 

Emergencia al Ébola  

https://undocs.org/es/A/RES/73/210
https://undocs.org/es/A/RES/74/247
https://undocs.org/es/S/RES/2504(2020)
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  Monto Descripción 

    
Parte VII. Comunicación global  (233,4)  

28. Comunicación global  (233,4) Necesidades para: a) la ceremonia del Premio Nelson Rolihlahla 

Mandela de las Naciones Unidas (que se celebra cada 5 años); 

b) recursos no relacionados con puestos para las 6 plazas 

temporarias aprobadas en 2020 de conformidad con la 

resolución 74/262 de la Asamblea General; y c) el cuarto 

período de sesiones de la conferencia intergubernamental sobre 

un instrumento internacional jurídicamente vinculante en el 

marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar relativo a la conservación y el uso sostenible 

de la diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera de 

la jurisdicción nacional, aprobado de conformidad con la 

resolución 72/249 de la Asamblea General 

Parte VIII. Servicios de apoyo comunes  (11 676,2)  

29A. Departamento de Estrategias, Políticas 

y Conformidad de la Gestión  

(3 282,1) Necesidades relativas a la parte del proyecto de planificación de 

los recursos institucionales financiada con cargo al presupuesto 

ordinario 

29B. Departamento de Apoyo Operacional  (6 795,9) Necesidades relacionadas con la aplicación de las estrategias 

para un lugar de trabajo flexible en el edificio de la Secretaría  

29E. Administración, Ginebra  (32,8) Necesidades relacionadas con: a) las resoluciones del Consejo 

de Derechos Humanos 39/2, 41/10, 41/13, 41/15, 41/19, 42/13, 

42/15, 42/19 y 42/29; y b) la resolución 73/162 de la Asamblea 

General, relativa al sistema de órganos creados en virtud de 

tratados de derechos humanos 

29G. Administración, Nairobi  (1 565,4) Necesidades relacionadas con la gestión de proyectos de a) la 

sustitución de los bloques de oficinas A a J en la Oficina de las 

Naciones Unidas en Nairobi; y b) las obras de renovación para 

subsanar el deterioro de las condiciones y la capacidad limitada 

de las instalaciones de los servicios de conferencias de la 

Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi. Los recursos para 

estos proyectos para 2021 se presentarán en la parte principal 

del septuagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 

General mediante los respectivos informes sobre la marcha de 

los trabajos, conforme a la práctica establecida (véase el 

párr. 66) 

Parte X. Actividades financiadas 

conjuntamente y gastos especiales  

(9,5)  

31. Actividades administrativas 

financiadas conjuntamente  

(9,5) Necesidades relacionadas con el porcentaje revisado de la parte 

que corresponde a las Naciones Unidas de las actividades de 

financiación conjunta 

Parte XI. Gastos de capital  (56 584,9)  

33. Construcción, reformas, mejoras y 

trabajos importantes de mantenimiento  

(56 584,9) Necesidades relacionadas con: a) el plan estratégico de 

conservación del patrimonio de la Oficina de las Naciones 

Unidas en Ginebra; b) la sustitución de los bloques de oficinas 

A a J en la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi; c) la 

mitigación del riesgo sísmico y la sustitución de los activos al 

término de su ciclo de vida en los locales de la CESPAP en 

Bangkok. d) la renovación del Edificio Norte de la CEPAL en 

Santiago; y e) la renovación del Salón de África en la CEPA. 

Los recursos para estos proyectos para 2021 se presentarán en la 

parte principal del septuagésimo quinto período de sesiones de 

la Asamblea General mediante los respectivos informes sobre la 

marcha de los trabajos, conforme a la práctica establecida 

(véase el párr. 66) 

https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/72/249
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/39/2
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/41/10
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/41/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/41/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/41/19
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/13
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/15
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/19
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/29
https://undocs.org/es/A/RES/73/162
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  Monto Descripción 

    
Parte XII. Seguridad  (330,1)  

34. Seguridad  (330,1) Necesidades relacionadas con la seguridad para la construcción 

de instalaciones adicionales en la CEPA en Addis Abeba y a las 

propuestas de renovación de las instalaciones de conferencias, 

incluido el Salón de África, así como para la sustitución de los 

bloques de oficinas A a J en la Oficina de las Naciones Unidas 

en Nairobi. Los recursos para estos proyectos para 2021 se 

presentarán en la parte principal del septuagésimo quinto 

período de sesiones de la Asamblea General mediante los 

respectivos informes sobre la marcha de los trabajos, conforme 

a la práctica establecida (véase el párr. 66) 

Parte XIV.  Contribuciones del personal  (3 027,1)  

36. Contribuciones del personal  (3 027,1) Necesidades relacionadas con 2 puestos temporarios en la 

sección 8 (Asuntos jurídicos) y plazas de personal temporario 

general creadas en 2020 en diversas secciones del presupuesto.  

 Total (110 627,7)  

 

Abreviaciones: SG (OC), Cuadro de Servicios Generales (otras categorías).  
 

 

 

  Provisión anual de nuevos puestos y plazas de personal temporario general 

(aumento de 4,2 millones de dólares) 
 

 53. En su resolución 74/262, la Asamblea General aprobó que en el cálculo del presupuesto para 2020 

se utilizara una tasa de vacantes del 50 % para los puestos nuevos y las plazas de personal temporario 

general. En el cuadro 8 se presenta la distribución de la provisión anual de 52 nuevos puestos y 9 

plazas de personal temporario general financiados al 50 % del costo total de los  puestos y plazas 

para el período anual. 

 

Cuadro 8 

Distribución de los puestos y las plazas de personal temporario general creados en 2020 

y su provisión anual conexa en el proyecto de presupuesto por programas para 2021 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

  

Nuevos puestos/ 

plazas creados  

en 2020 

Monto 

 en 2021  Descripción  

     
Parte I. Determinación de políticas, 

dirección y coordinación 

generales 

14 862,8  

2. Asuntos de la Asamblea 

General y del Consejo 

Económico y Social y gestión 

de conferencias  

14 862,8  14 nuevos puestos creados en 2020 de conformidad con la 

resolución 74/262 de la Asamblea General  

Parte IV. Cooperación internacional 

para el desarrollo  

6 411,3  

9. Asuntos económicos y 

sociales 

5 350,4 5 puestos reasignados en 2020, de conformidad con la 

resolución 74/262, para reforzar las actividades de 

supervisión y evaluación del Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales, y como parte de la reorganización de 

la labor para fortalecer y reformar el Departamento  

16. Fiscalización internacional de 

drogas, prevención del delito 

y el terrorismo y justicia penal  

1 60,9 1 nuevo puesto creado en 2020 de conformidad con la 

resolución 74/262  

https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
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Nuevos puestos/ 

plazas creados  

en 2020 

Monto 

 en 2021  Descripción  

     
Parte V. Cooperación regional para 

el desarrollo  

1 62,3  

22. Desarrollo económico y social 

en Asia Occidental 

1 62,3 1 puesto reasignado (FNCO) en 2020 de conformidad con la 

resolución 74/262 

Parte VI. Derechos humanos y asuntos 

humanitarios  

18 1 083,9  

24. Derechos humanos  18 1 083,9  18 puestos creados en 2020, de conformidad con las 

resoluciones del Consejo de Derechos Humanos de los 

períodos de sesiones 40a a 42a 

Parte VII. Comunicación global  8 507,0  

28. Comunicación global  8 507,0  6 plazas de personal temporario general establecidas en apoyo 

de los órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos, y a la creación de 2 puestos (P-3) aprobados por la 

Asamblea General en la resolución 74/262  

Parte VIII.  Servicios de apoyo comunes  1 77,0  

29 E. Administración, Ginebra  1 77,0 1 puesto (P-3) reasignado en 2020 de conformidad con la 

resolución 74/264 A  

Parte IX. Supervisión interna  3 171,3  

30. Supervisión interna 3 171,3 3 plazas de personal temporario general (1 P-4 y 2 P-3) 

aprobada en 2020 de conformidad con la resolución 74/262  

Parte XII. Seguridad  10 334,0  

34. Seguridad 10 334,0 10 puestos de contratación local aprobados por la Asamblea 

General en su resolución 74/262  

Parte XIV.  Contribuciones del personal  – 665,4  

36. Contribuciones del personal – 665,4  Proporciona las contribuciones del personal correspondientes 

para los puestos mencionados 

 Total  61 4 175,0   

 

Abreviaciones: FNCO, personal nacional del Cuadro Orgánico 
 

 

 

  Mandatos nuevos o ampliados (aumento de 10,7 millones de dólares)  
 

 54. La propuesta incluye recursos para los mandatos nuevos o ampliados aprobados por la Asamblea 

General principalmente en su septuagésimo cuarto período de sesiones, y las resoluciones y 

decisiones del Consejo Económico y Social, el Consejo de Derechos Humanos y el Consejo de 

Seguridad, que supondrían un aumento neto total de 10,7 millones de dólares indicado en el cuadro 9. 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/264
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
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Cuadro 9  

Distribución de mandatos nuevos o ampliados 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

  Monto Descripción 

    
Parte I. Determinación de políticas, 

dirección y coordinación generales  

4 322,7 

 

1. Determinación de políticas, 

dirección y coordinación generales  

1 475,1 Se refiere a la ampliación de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto de 16 a 21 miembros al 1 de 

enero de 2021, de conformidad con la resolución 74/267 de la 

Asamblea General (1.377,5 dólares). Las necesidades también 

incluyen la creación de 2 puestos (1 P-3, 1 SG (OC)) para 

secretaría de la Comisión Consultiva y la continuación del alcance 

previsto de toda investigación ulterior de las condiciones y 

circunstancias que dieron lugar a la trágica muerte de Dag 

Hammarskjöld y de los miembros de la comitiva que lo 

acompañaba, de conformidad con la resolución 74/248 (97,6 

dólares) 

2. Asuntos de la Asamblea General y 

del Consejo Económico y Social y 

gestión de conferencias  

2 847,6 Se refiere a las necesidades para servicios de conferencias:  

 a) Resultantes de las resoluciones de la Asamblea General:  

 i)  Verificación del desarme nuclear (resolución 74/50);  

 ii) Fortalecimiento de la cooperación en la gestión 

integrada de las zonas costeras para lograr el desarrollo 

sostenible (resolución 74/210);  

 iii) La pesca sostenible, incluso mediante el Acuerdo de 

1995 sobre la Aplicación de las Disposiciones de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

de 10 de Diciembre de 1982 relativas a la Conservación y 

Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las 

Poblaciones de Peces Altamente Migratorios, e instrumentos 

conexos (resolución 74/18);  

 iv) Investigación de las condiciones y circunstancias de la 

trágica muerte de Dag Hammarskjöld y de las personas que lo 

acompañaban (resolución 74/248);  

 v) Seguimiento de la Cuarta Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Países Menos Adelantados (resolución 

73/242);  

 vi) Seguimiento de la Segunda Asamblea Mundial sobre el 

Envejecimiento (resolución 73/143);  

 vii) Llamamiento mundial para la adopción de medidas 

concretas para la eliminación total del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia y para la aplicación y el seguimiento generales de 

la Declaración y el Programa de Acción de Durban 

(resolución 73/262);  

 viii) Promoción del comportamiento responsable de los 

Estados en el ciberespacio en el contexto de la seguridad 

internacional (resolución 73/266);  

 ix) Ampliación de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto (resolución 74/267);  

 x) Problemas que plantea la acumulación excesiva de 

existencias de municiones convencionales (resolución 72/55);  

 xi) Día Internacional de Reflexión sobre el Genocidio de 

1994 contra los Tutsis en Rwanda (resolución 74/273); 

 b) Resultantes de las resoluciones y decisiones aprobadas 

por el Consejo de Derechos Humanos en sus períodos de sesiones 

26º, 27° y 37° a 42º; 

https://undocs.org/es/A/RES/74/267
https://undocs.org/es/A/RES/74/248
https://undocs.org/es/A/RES/74/50
https://undocs.org/es/A/RES/74/210
https://undocs.org/es/A/RES/74/18
https://undocs.org/es/A/RES/74/248
https://undocs.org/es/A/RES/73/242
https://undocs.org/es/A/RES/73/143
https://undocs.org/es/A/RES/73/262
https://undocs.org/es/A/RES/73/266
https://undocs.org/es/A/RES/74/267
https://undocs.org/es/A/RES/72/55
https://undocs.org/es/A/RES/74/273
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  Monto Descripción 

     c) Para el informe de la Asamblea de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (resolución 73/260 de la Asamblea 

General). 

Parte II. Asuntos políticos 2 526,0  

3. Asuntos políticos 2 015,0 Se relaciona principalmente con las actividades realizadas por las 

misiones políticas especiales con respecto a:  

 a) Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo 

(214,7 dólares): para la propuesta de creación de 2 plazas con el 

fin de realizar tareas adicionales y proporcionar los conocimientos 

especializados adicionales que se estipulan en la resolución 2462 

(2019) del Consejo de Seguridad;  

 b) Oficina de las Naciones Unidas para el África 

Occidental y el Sahel (1.161,4 dólares): para la propuesta de 

creación de 12 plazas y los gastos conexos no relacionados con 

puestos para fortalecer la capacidad de la Oficina de llevar a cabo 

las actividades encomendadas en el anexo de la carta de fecha 31 

de enero de 2020 dirigida al Secretario por la Presidencia del 

Consejo de Seguridad (S/2020/85), incluido el establecimiento de 

una oficina en Abuja; 

 c) Oficina Regional de las Naciones Unidas para el África 

Central (638,9 dólares): para la propuesta de creación de 7 plazas y 

necesidades no relacionadas con puestos para mejorar la labor de 

la Oficina en materia de alerta temprana y análisis, buenos oficios 

en entornos no relacionados con la Misión, asociaciones con la 

sociedad civil, entre otras cosas, conforme a lo dispuesto en la 

declaración de la Presidencia del Consejo de Seguridad 

(S/PRST/2019/10) 

4. Desarme  261,0 Para apoyar la creación de un grupo de expertos gubernamentales 

en 2021 y seguir examinando las cuestiones relativas a la 

verificación del desarme nuclear, de conformidad con la 

resolución 74/50 de la Asamblea General 

6. Utilización del espacio ultraterrestre 

con fines pacíficos  

250,0 Se refiere a las necesidades adicionales presentadas tras un 

examen realizado en respuesta al párrafo 41 de la resolución 

74/262 de la Asamblea General en el que se observó el aumento 

del volumen de trabajo de la Oficina de Asuntos del Espacio 

Ultraterrestre y se solicitó al Secretario General que examinara los 

recursos de la Oficina en futuras propuestas presupuestarias 

Parte III. Justicia y derecho internacionales  22,0  

8. Asuntos jurídicos  22,0 Para destinar recursos a la preparación de los aspectos técnicos y 

científicos del informe del Secretario General titulado “La pesca 

sostenible, incluso mediante el Acuerdo de 1995 sobre la 

Aplicación de las Disposiciones de la Convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de Diciembre de 1982 

relativas a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de 

Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente 

Migratorios, e instrumentos conexos”, que debe presentarse con 

arreglo a la resolución 74/18 

Parte IV. Cooperación internacional 

para el desarrollo 

901,3  

10. Países menos adelantados, países en 

desarrollo sin litoral y pequeños 

Estados insulares en desarrollo  

499,7 Se relaciona con la creación de 1 puesto (P-5) y las necesidades 

adicionales no relacionadas con puestos en respuesta al párrafo 48 

de la resolución 74/262 de la Asamblea General, en que esta 

lamentó la insuficiencia de recursos para el subprograma 2 (Países 

en desarrollo sin litoral) y el subprograma 3 (Pequeños Estados 

insulares en desarrollo) y solicitó al Secretario General que 

adoptara las medidas necesarias para asegurar que se les asignaran 

https://undocs.org/es/A/RES/73/260
https://undocs.org/es/S/RES/2462(2019)
https://undocs.org/es/S/RES/2462(2019)
https://undocs.org/es/S/2020/85
https://undocs.org/es/S/PRST/2019/10
https://undocs.org/es/A/RES/74/50
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/18
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
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  Monto Descripción 

    recursos adicionales relacionados con puestos y no relacionados 

con puestos, en el contexto del proyecto de presupuesto por 

programas para 2021, a fin de que pudieran cumplir de manera 

efectiva sus mandatos ampliados 

14. Medio ambiente  401,6 Para la celebración del cuarto período de sesiones de la Asamblea 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente, de conformidad 

con las resoluciones 73/260 y 67/251 de la Asamblea General 

Parte V. Cooperación regional para el 

desarrollo 

40,0  

20.  Desarrollo económico en Europa  40,0 Para la celebración del 69º período de sesiones de la Comisión 

Económica para Europa en 2021, de conformidad con la 

resolución 62/225 de la Asamblea General y el párrafo 9 del 

anexo 1 de la resolución 2006/38 del Consejo Económico y Social  

Parte VI. Derechos humanos y asuntos 

humanitarios 

1 824,8  

24. Derechos humanos  1 824,8 Para sufragar el aumento del tiempo asignado a las reuniones y del 

volumen de trabajo del sistema de órganos creados en virtud de 

tratados de derechos humanos, de conformidad con la resolución 

68/268 de la Asamblea General, y en consonancia con el informe 

del Secretario General sobre la situación del sistema de órganos 

creados en virtud de tratados de derechos humanos (A/74/643); y 

los mandatos adicionales dimanantes de la resolución 69/16 de la 

Asamblea y de las resoluciones del Consejo de Derechos 

Humanos 26/2, 27/21, 39/11, 40/1, 40/20, 42/7, 42/23 y 42/30 

Parte VIII. Servicios de apoyo comunes 339,8  

29A. Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la 

Gestión  

204,9 Se refiere a la creación de 3 plazas de personal temporario general 

(2 P-2 y 1 SG (CP)) y de recursos no relacionados con puestos 

para prestar apoyo a la prestación de servicios sustantivos a las 

reuniones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 

y de Presupuesto ampliada, de conformidad con la resolución 

74/267 de la Asamblea General 

29B. Departamento de Apoyo Operacional  125,7 Se refiere al costo único de las modificaciones necesarias en los 

espacios de oficinas existentes para dar cabida a los miembros 

adicionales de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto y al personal adicional de la 

secretaría de la Comisión Consultiva, de conformidad con la 

resolución 74/267 de la Asamblea General 

29E. Administración, Ginebra  9,2 Se refiere a los requisitos adicionales de conformidad con la 

resolución 42/23 del Consejo de Derechos Humanos y la 

resolución 74/50 de la Asamblea General, relativa a la 

verificación del desarme nuclear  

Parte XIV. Contribuciones del personal 760,8  

36. Contribuciones del personal  760,8 Se refiere a las contribuciones del personal de los puestos y las 

plazas de personal temporario general adicionales que se propone 

crear en diversas secciones del presupuesto 

  Total 10 737,4   

 

Abreviaciones: SG (CP), Cuadro de Servicios Generales (categoría principal) ; SG (OC), Cuadro de Servicios Generales 

(otras categorías). 
 

 

 

  Otros cambios (aumento de 9,2 millones de dólares)  
 

 55. En la presente sección se incluyen los cambios en los recursos propuestos por un monto de 9,2 millones 

de dólares, como se describe en el cuadro 10. 

https://undocs.org/es/A/RES/73/260
https://undocs.org/es/A/RES/67/251
https://undocs.org/es/A/RES/62/225
https://undocs.org/es/A/RES/68/268
https://undocs.org/es/A/74/643
https://undocs.org/es/A/RES/69/16
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/26/2
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/27/21
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/39/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/40/1
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/40/20
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/7
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/23
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/30
https://undocs.org/es/A/RES/74/267
https://undocs.org/es/A/RES/74/267
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/42/23
https://undocs.org/es/A/RES/74/50
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Cuadro 10 

Distribución de recursos en concepto de otros cambios  

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

  Monto Descripción 

    
Parte I. Determinación de políticas, 

dirección y coordinación 

generales 

(1 545,3)  

1. Determinación de políticas, 

dirección y coordinación 

generales 

34,1 Se refiere a un aumento (108,6 dólares) en la Oficina de 

Administración de Justicia para la creación propuesta de 1 plaza de 

personal temporario general (P-4) que aumentaría la independencia 

institucional del sistema interno de justicia, lo que fue reconocido 

por la Asamblea General en su resolución 65/251, compensado en 

parte por una disminución general (74,5 dólares) en la Oficina del 

Ombudsman y de Servicios de Mediación de las Naciones Unidas, 

que refleja el efecto neto de la supresión propuesta de 1 puesto  

(D-1), y la creación de 1 puesto (P-3) en Ginebra, y de personal 

temporario general en Nairobi para reforzar la presencia regional de 

la Oficina 

2. Asuntos de la Asamblea General 

y del Consejo Económico y 

Social y gestión de conferencias 

(1 579,4) Se relaciona principalmente con la aplicación de la estrategia de la 

tecnología de la información y las comunicaciones, que se traduce 

en la redistribución saliente de 11 puestos (1 P-2, 1 SG (CP) y 9 del 

SG (OC)) a la sección 29E (Administración, Ginebra)  

Parte II. Asuntos políticos (7 112,6)  

3. Asuntos políticos (7 071,4) Se relaciona principalmente con la disminución neta de:  

a) misiones políticas especiales (7.024,2 dólares) resultante de: i) el 

cierre y la liquidación de la Oficina Integrada de las Naciones 

Unidas para la Consolidación de la Paz en Guinea-Bissau; ii) la 

aplicación de la última escala de sueldos, el cálculo de los gastos 

comunes de personal sobre la base de los gastos reales y la 

aplicación de las tasas de vacantes teniendo en cuenta la ocupación 

real; y iii) otros cambios en los recursos propuestos de acuerdo con 

las últimas necesidades operacionales de las misiones; y b) la 

Oficina del Coordinador Especial para el Proceso de Paz del 

Oriente Medio (47,2 dólares), debido principalmente a la propuesta 

de regularizar la presentación del puesto de Coordinador Especial 

Adjunto/Coordinador de Asuntos Humanitarios/Coordinador 

Residente en la categoría de Subsecretario General en una base de 

participación de los gastos en un 50 % con la Oficina de 

Coordinación para el Desarrollo, que antes tenía la categoría D-2 en 

la Oficina del Coordinador especial sobre una base de costo 

íntegro, y a la reducción de las necesidades de recursos no 

relacionados con puestos 

5. Operaciones de mantenimiento 

de la paz 

(41,2) Se refiere a las disminuciones netas en a) el Grupo de Observadores 

Militares de las Naciones Unidas en la India y el Pakistán  

(11,1 dólares) que obedecen a las tendencias recientes de los gastos 

reales con cargo a los recursos no relacionados con puestos; y b) el 

Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua 

(30,1 dólares), debido a la propuesta de eliminar 3 puestos (2 SM y 

1 CL) debido al traslado de la Oficina de Enlace de Ismailiya 

(Egipto) a El Cairo, compensadas por los aumentos de las 

necesidades no relacionadas con recursos  

Parte III. Justicia y derecho 

internacionales 

(923,9)  

7. Corte Internacional de Justicia  1 105,8 Se relaciona principalmente con el aumento de los recursos 

necesarios para: a) los miembros de la Corte Internacional de 

Justicia en relación con la repatriación e instalación de 5 

magistrados, y para el aumento de los derechos a prestaciones de 

https://undocs.org/es/A/RES/65/251
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    pensión de los exmagistrados y los cónyuges viudos y para la 

contratación de 2 expertos nombrados por la Corte por un período 

de 7 semanas para que trabajen en las causas que actualmente están 

en la agenda de la Corte; b) el registro para la propuesta de 

creación de un nuevo puesto (P-4), la propuesta de reclasificación 

en una categoría superior de un puesto (P-3 a P-4) y el aumento de 

las necesidades no relacionadas con puestos, principalmente en la 

partida de otros gastos de personal, para hacer frente al mayor 

volumen de trabajo durante los períodos de sesiones de la Corte;  

c) apoyo a los programas para la sustitución de equipo obsoleto, 

necesidades de recursos relacionadas con las mejoras de la 

seguridad de la red de tecnología de la información y las 

comunicaciones y en relación con el septuagésimo quinto 

aniversario de la Corte en 2021 

8. Asuntos jurídicos (2 029,7) Se relaciona con una disminución en:  

 a) La Oficina de Asuntos Jurídicos (45,9 dólares), debido a 

la propuesta de suprimir 1 puesto (SG (OC)) y reclasificar 1 puesto 

en una categoría superior (P-2 a P-3); 

 b) El Mecanismo Independiente de Investigación para 

Myanmar (1.983,8 dólares), debido a la disminución de los créditos 

para el alquiler de locales y servicios de seguridad privada en 

Ginebra, a causa de la construcción de espacio de oficinas en los 

terrenos del Palacio de las Naciones, y el efecto neto de la propuesta 

de suprimir 5 plazas de personal temporario general de categoría (P-

1) y crear 3 plazas de personal temporario general de (2 P-3 y 1 P-4), 

así como los recursos conexos no relacionados con puestos para que 

el Mecanismo pueda cumplir más eficazmente su mandato 

Parte V. Cooperación regional para 

el desarrollo 

(108,9)  

20. Desarrollo económico en Europa (46,5) Se relaciona con la propuesta de supresión de 1 plaza (SG (CP)) 

compensada en parte por la propuesta de creación de 1 plaza (P-3) 

para reforzar la supervisión financiera, la presentación de informes 

de ejecución y el control presupuestario y para personal temporario 

general en apoyo de los períodos de mayor volumen de trabajo  

22. Desarrollo económico y social 

en Asia Occidental 

(62,4) Se relaciona principalmente con el ejercicio de reforma interna de 

la CESPAO, aprobado en su resolución 335 (S-VI), de 21 de 

diciembre de 2019, y que figura en la nota del Secretario General 

en que se transmite el informe titulado “Nueva visión estratégica de 

la Comisión Económica y Social para Asia Occidental” ( E/2020/12) 

Parte VII. Comunicación global 1 880,0  

28. Comunicación global 1 880,0 Se relaciona principalmente con las necesidades de recursos 

propuestas para fortalecer la capacidad del Departamento de 

Comunicación Global de las Naciones Unidas de cumplir su nueva 

estrategia mundial de comunicaciones para las Naciones Unidas  

Parte VIII. Servicios de apoyo comunes 8 099,7  

29A. Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la 

Gestión 

4 600,0 Se relaciona con: a) la propuesta de aumento de las necesidades de 

capacitación (700,0 dólares); y b) la parte del presupuesto ordinario 

de 2021 de la solución de planificación de los recursos 

institucionales (3.900,0 dólares) 

29C. Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones 

2 000,0 Se relaciona con el fortalecimiento de la continuidad de las 

actividades y la capacidad de recuperación operacional de la 

infraestructura y los servicios de tecnología de la información y las 

comunicaciones y el aumento de la funcionalidad mediante el 

suministro de redes seguras, servicios de radiodifusión y 

conferencias estables y eficaces, una mayor funcionalidad en las 

https://undocs.org/es/E/2020/12
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    herramientas de colaboración y una infraestructura reforzada de los 

sistemas de información geoespacial  

29E. Administración, Ginebra 1 499,7 Se relaciona con la aplicación de la estrategia de la tecnología de la 

información y las comunicaciones, que se traduce en la 

redistribución entrante de 11 puestos (1 P-2, 1 del Cuadro de 

Servicios Generales (categoría principal) y 9 del Cuadro de 

Servicios Generales (otras categorías)) de la sección 2 (Asuntos de 

la Asamblea General y del Consejo Económico y Social y gestión 

de conferencias) 

Parte X. Actividades financiadas 

conjuntamente y gastos 

especiales 

(163,8)  

32. Gastos especiales (163,8) Obedece a los pagos de pensiones a 1 ex Secretario General en 

2021 en comparación con 2 ex Secretarios Generales en 2020 y la 

disminución de los pagos compensatorios y las comisiones 

bancarias basados en la experiencia de los gastos en 2018 y 2019, 

compensados en parte por el aumento de los seguros generales que 

refleja la experiencia de los gastos recientes 

Parte XI. Gastos de capital 5 000,0  

33. Construcción, reformas, mejoras 

y trabajos importantes de 

mantenimiento 

5 000,0 Proporciona recursos para la red de empresas de las Naciones Unidas 

a fin de asegurar la financiación del apoyo de licencias centralizado 

para los interruptores y routers existentes, que están instalados en 

cada lugar de destino y en la Sede (2.000 dólares); y para la 

actualización de la infraestructura de redes en la Sede, en las oficinas 

fuera de la Sede y las comisiones regionales (3.000 dólares)  

Parte XIV. Contribuciones del personal 4 106,4  

36 Contribuciones del personal 4 106,4 Relacionado con los efectos sobre las contribuciones del personal 

de los cambios en los puestos y las plazas de personal temporario 

general para tener en cuenta la experiencia de gastos reales y los 

cambios propuestos para 2021 

 Total 9 231,6  

 

Abreviaciones: SG (CP), Cuadro de Servicios Generales (categoría principal); SG (OC), Cuadro de Servicios Generales 

(otras categorías).  
 

 

 

 3. Recursos propuestos relacionados con puestos  
 

 

 56. Para 2021, en las secciones de gastos se propone una plantilla total de 9.947 puestos, compuesta por 

9.747 puestos de plantilla y 200 puestos temporarios, que se resumen en el cuadro 11.  

 

Cuadro 11  

Distribución general de los cambios en los puestos, por categoría 
 

 

 Cuadro Orgánico y categorías superiores  Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos  

 

VSG/ 

SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 

SG  

(CP) 

SG  

(OC) SS CL SM PNCO AO Total 

                 
Puestos de plantilla               

2020 35 31 114 296 886 1 499 1 391 509 269 2 286 307 1 877 95 81 95 9 771 

Creación – – – – 2 1 5 2 – 1 – – – – – 11 

Supresión – – – (1) – – – – (5) (21) – (7) (1) – – (35) 

Reasignación – – – – – – – – – – – – – – – – 
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 Cuadro Orgánico y categorías superiores  Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos  

 

VSG/ 

SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 

SG  

(CP) 

SG  

(OC) SS CL SM PNCO AO Total 

                 
Reclasificación – – – – 4 (2) (1) (1) 4 (4) – – – – – – 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – 

 Propuestos 

2021 35 31 114 295 892 1 498 1 395 510 268 2 262 307 1 870 94 81 95 9 747 

Puestos temporarios               

2020 2 1 2 2 16 33 54 13 2 27 – 31 12 6 – 201 

Creación – – – – – – – – – – – – 1 – – 1 

Supresión – – – – – – (1) – – (1) – – – – – (2) 

Reclasificación – 1 (1) – – – – – – – – – – – – – 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – 

 Propuestos 

2021 2 2 1 2 16 33 53 13 2 26 – 31 13 6 – 200 

Total                 

2020 37 32 116 298 902 1 532 1 445 522 271 2 313 307 1 908 107 87 95 9 972 

Creación – – – – 2 1 5 2 – 1 – – 1 – – 12 

Supresión – – – (1) – – (1) – (5) (22) – (7) (1) – – (37) 

Reasignación – – – – – – – – – – – – – – – – 

Reclasificación – 1 (1) – 4 (2) (1) (1) 4 (4) – – – – – – 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – 

 Propuestos 

2021 37 33 115 297 908 1 531 1 448 523 270 2 288 307 1 901 107 87 95 9 947 

 

Abreviaciones: AO, Artes y oficios; CL, contratación local; PNCO, Funcionario del Cuadro Orgánico de Contratación Nacional; 

SG (OC), Cuadro de Servicios Generales (otras categorías); SG (CP), Cuadro de  Servicios Generales (categoría principal); 

SGA, Secretario General Adjunto; SM, Servicio Móvil; SS, Servicio de Seguridad; SSG, Subsecretario General; 

VSG, Vicesecretario General. 
 

 

 

 57. La propuesta representa una reducción neta de 25 puestos, incluidas 37 supresiones y la creación de 

12 puestos nuevos. La propuesta también refleja la redistribución de 11 puestos de la sección 2 

(Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias) a la sección 29 E 

(Administración, Ginebra); la reclasificación en una categoría superior de 12 puestos y la 

reasignación de 1 puesto, que no afectan al número total de puestos. En los cuadros 12 y 13 figuran 

más detalles sobre los cambios de puestos por sección del presupuesto.  
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Cuadro 12 

Propuestas de supresión y creación por sección del presupuesto 

 

Tipo de cambio Sección  Número  Categoría Motivo del cambio 

     Supresión 1  (1)  D-1 En la Oficina del Ombudsman y de Servicios de Mediación de las 

Naciones Unidas, la propuesta de supresión del puesto de Jefe de la 

Oficina (D-1) en Nueva York refleja la reestructuración de la Oficina 

como parte de su plan de descentralizar sus servicios a  lugares fuera de 

Nueva York, donde se producen muchos de los casos de mediación. El 

puesto existente de Oficial Superior de Solución de Conflictos 

(Mediador Superior) (P-5) en Nueva York seguiría prestando servicios 

de mediación en Nueva York y proporcionando orientación a nivel 

mundial. La propuesta de supresión se compensa parcialmente con la 

propuesta de creación de un puesto de Oficial de Solución de 

Conflictos (P-3) en Ginebra.  

 2  (24) 4 SG (CP);  

20 SG (OC) 

La propuesta de supresión refleja el plan del Departamento de la 

Asamblea General y de Gestión de Conferencias de mejorar la 

flexibilidad y la utilización de la fuerza de trabajo en la prestación de 

sus servicios. La supresión propuesta se compensa en parte mediante 

aumentos de la financiación del personal temporario para reuniones. 

 5  (3) 1 SM; 2 CL En el Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la 

Tregua, la propuesta de suprimir 1 puesto (SM) es el resultado de la 

reorganización de la Sección de Tecnología sobre el Terreno de la 

misión para que tenga una estructura más pertinente, adaptable y ágil. 

La propuesta de suprimir 2 puestos (CL) se refiere al  traslado de la 

Oficina de Enlace de Ismailiya (Egipto) a El Cairo.  

 8  (3) 1 P-3;  

2 SG (OC) 

En la Oficina de Asuntos Jurídicos, la propuesta de supresión de 2 

puestos (1 P-3, 1 SG (OC)) refleja la eliminación de disposiciones no 

recurrentes que fueron aprobadas por un período limitado hasta finales 

de 2020 en virtud de la resolución 71/257 de la Asamblea General.  

La propuesta de supresión de 1 puesto (SG (OC)) refleja la 

redistribución de las labores. 

 20  (1) SG (CP) La propuesta de supresión refleja la redistribución de las labores.   

 34  (5) CL La propuesta de supresión obedece al resultado del análisis operacional 

de los niveles de dotación de personal de los servicios de seguridad.  

 Subtotal 

Supresión 

   (37)    

Creación 1 3  2 (P-3);  

1 SG (OC) 

La propuesta de creación de 2 puestos (1 P-3, 1 SG (OC)) para la 

secretaría de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto contribuirá a apoyar el mayor volumen de trabajo 

resultante de la ampliación del tiempo asignado a las reuniones de la 

Comisión Consultiva en unas 4 semanas, tras el aumento del número de 

sus miembros.  

La propuesta de creación de 1 puesto (P-3) en Ginebra en la Oficina del 

Ombudsman y de Servicios de Mediación de las Naciones Unidas 

ayudará a incorporar la función de mediación en sus operaciones 

regionales dentro de los recursos existentes y a fortalecer aún más la 

presencia regional y a aumentar el acceso a los servicios de mediación 

a nivel regional. 

 2 3  1 P-3; 2 P-2 La propuesta de creación de 1 puesto (P-3) ayudará a proporcionar los 

conocimientos profesionales sustantivos necesarios para mejorar la 

calidad de la planificación y la coordinación de principio a fin y 

optimizar la eficacia de las operaciones frente a la creciente 

complejidad y la mayor integración entre los lugares de destino y la 

https://undocs.org/es/A/RES/71/257
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Tipo de cambio Sección  Número  Categoría Motivo del cambio 

     próxima generación de sistemas mundiales integrados para la gestión 

de conferencias y reuniones.  

La propuesta de creación de 1 puesto (P-2) ayudará a mejorar la 

planificación y coordinación de las operaciones por contrata en la 

recientemente integrada Dependencia de Gestión de la Traducción por 

Contrata, y racionalizar los flujos de trabajo internos. Además, el 

titular supervisará la contratación de capacidad temporaria de la lista.  

La propuesta de crear un puesto (P-2) ayudará al Departamento de la 

Asamblea General y de Gestión de Conferencias a atender el aumento 

de la demanda y el incremento general del volumen de trabajo a fin de 

elaborar contenidos para múltiples canales, que van desde experiencias 

digitales interactivas, aplicaciones, sitios web, señalización y embalaje 

hasta conceptualización, infografía, imagen de marca, logotipos, 

exposiciones e instalaciones. Reforzará la prestación de servicios 

centrados en la experiencia del usuario y garantizará que todos los 

productos digitales cumplan las normas de accesibilidad más recientes.  

 3 1  SM En la Oficina del Coordinador Especial para el Proceso de Paz de 

Oriente Medio, la propuesta de creación de un Oficial de Escolta (SM) 

reforzará la actual Dependencia de Escolta, que ofrece protección 

personal al Coordinador Especial y al Coordinador Especial 

Adjunto/Coordinador Humanitario/Coordinador Residente. El puesto 

adicional se propone para hacer frente al importante aumento de las 

necesidades operacionales de seguridad de los últimos años.  

 7 1   P-4 La propuesta de creación de 1 puesto (P-4) ayudará a la Corte 

Internacional de Justicia a satisfacer la mayor demanda de servicios del 

Departamento de Asuntos Lingüísticos como resultado del aumento del 

volumen de trabajo de la Corte, y a asegurar que la Corte tenga la 

capacidad de cumplir su misión estatutaria de trabajar tanto en inglés 

como en francés.  

 10 1  P-5 El Oficial Superior de Gestión de Programas (P-5) dirigiría la labor 

relacionada con el cumplimiento de los mandatos ampliados de la 

Oficina del Alto Representante para los Países Menos Adelantados, los 

Países en Desarrollo Sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo relativos a los pequeños Estados insulares en desarrollo, tal 

como se desprende de las Modalidades de Acción Acelerada para los 

Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (Trayectoria de Samoa), la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y las resoluciones 

pertinentes posteriores, en particular prestando servicios a los procesos 

intergubernamentales, apoyando a los pequeños Estados insulares en 

desarrollo en sus consultas de grupo y forjando alianzas y participando 

más ampliamente en los mecanismos de coordinación de todo el 

sistema de las Naciones Unidas.  

 20 1   P-3 La propuesta de crear un puesto de Oficial Administrativo (P-3) está en 

línea con las iniciativas del Secretario General para atraer y desarrollar 

jóvenes talentos. El puesto reforzará la ejecución del proceso del 

presupuesto anual y la vigilancia financiera, la presentación de informes 

sobre la ejecución y el control del presupuesto ordinario. Además, el 

marco para la delegación de autoridad en los jefes de las entidades exige 

que se refuercen la supervisión y el control de la gestión presupuestaria y 

financiera. El puesto también asumirá las funciones del puesto de 

Auxiliar Administrativo Superior que se propone suprimir y que había 

sido prestado por el subprograma 2 (Transporte).  
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Tipo de cambio Sección  Número  Categoría Motivo del cambio 

      34 2  1 P-5; 1 P-3 Se propone crear un puesto de Oficial de Seguimiento y Evaluación  

(P-3) para reforzar la supervisión estratégica del Departamento de 

Seguridad en lo que respecta al cumplimiento de las políticas de 

seguridad y las funciones de evaluación, incluidas las enseñanzas 

extraídas y las mejores prácticas que integran el paradigma de mejora 

de la gobernanza.  

Se propone crear un puesto de Jefe de Seguridad Física (P-5) para 

reforzar las responsabilidades del Departamento en materia de 

normalización, realización de evaluaciones de la seguridad física y de 

la vulnerabilidad a las explosiones y aplicación de medidas de gestión 

de los riesgos para la seguridad física en todos los locales de las 

Naciones Unidas en todo el mundo, y en la esfera de responsabilidad 

de las organizaciones del sistema de gestión de la seguridad de las 

Naciones Unidas.  

 Subtotal 

Creación 

  12    

 Total  (25)   

 

Abreviaciones: CL, contratación local; SG (CP), Cuadro de Servicios Generales (categoría principal); SG (OC), Cuadro de 

Servicios Generales (otras categorías); SM, Servicio Móvil.  
 

 

 

Cuadro 13 

Propuestas de redistribución, reclasificación y reasignación por sección del presupuesto 
 

 

Tipo de cambio Sección Número  Categoría Motivo del cambio 

     
Redistribucióna 2 (11) 1 P-2;  

1 SG (CP);  

9 SG (OC) 

La redistribución propuesta formalizaría la aplicación de la estrategia de la 

tecnología de la información y las comunicaciones en lo que respecta a la 

capacidad de asistencia a los usuarios y la infraestructura en Ginebra. Dado 

que la División está aplicando un enfoque más estratégico y centrándose en la 

innovación para modernizar sus operaciones comerciales, se basará en el 

Servicio de tecnología de la información y las comunicaciones para prestar los 

servicios de asistencia a los usuarios y de infraestructura necesarios. 

 29E 11  1 P-2;  

1 SG (CP); 

9 SG (OC) 

 Subtotal, 

Redistribución 

 –   

Reclasificación 2 1  P-3 a P-4 La propuesta de reclasificación en una categoría superior un Editor de Chino 

(P-3 a P-4) aseguraría un nivel igual para todos los idiomas. 

 3 1  D-2 a SSG En la Oficina del Coordinador Especial para el Proceso de Paz de Oriente 

Medio, la reclasificación de 1 puesto en una categoría superior propuesta de (D-

2 a SSG) obedece a la regularización de la presentación del puesto de 

Coordinador Especial Adjunto/Coordinador de Asuntos 

Humanitarios/Coordinador Residente en la categoría de Subsecretario General, 

que anteriormente pertenecía a la categoría D-2 en la plantilla de la Oficina. El 

puesto tiene un arreglo de participación en la financiación de los gastos con la 

Oficina de Coordinación de Operaciones para el Desarrollo al 50 %. 

 7 1  P-3 a P-4 La propuesta de reclasificación en una categoría superior de un puesto de 

Oficial Jurídico (P-3 a P-4) ayudará a la Corte Internacional de Justicia a 

hacer frente al mayor volumen de trabajo de la Corte observado en los últimos 

años, en que se necesita un Oficial Jurídico Superior cuyas funciones incluyan 

deberes y responsabilidades de mayor complejidad que las previstas en la 

categoría P-3, como la prestación de un apoyo amplio al pleno de la Corte en 

relación con su actividad judicial y la prestación de asistencia de nivel 

superior a los comités de redacción de los fallos y opiniones consultivas de la 

Corte. 
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Tipo de cambio Sección Número  Categoría Motivo del cambio 

     
 8 1  P-2 a P-3 La propuesta de reclasificación en una categoría superior de un Editor Adjunto 

(P-2 a P-3) en la Oficina de Asuntos Jurídicos se ajustaría a las complejidades 

y responsabilidades del puesto, que entraña el examen detallado de complejos 

documentos jurídicos en casi 100 idiomas diferentes relacionados con el texto 

reproducido en la Serie de Tratados de las Naciones Unidas . Además, con ello 

se atendería al aumento de las necesidades derivadas del importante número 

de tratados registrados y a la mayor complejidad de las tareas conexas.  

 29B 4  SG (OC) a  

20 SG (CP) 

La propuesta de reclasificación en una categoría superior de 3 Auxiliares de 

Administración de Instalaciones (SG (OC) a SG (CP)) en la Dependencia de 

Actividades Especiales, que coordina actividades complejas y de gran 

repercusión, reflejaría las responsabilidades adicionales de esos puestos, 

incluido el aumento del volumen de trabajo y de las responsabilidades de 

adopción de decisiones sobre cuestiones políticamente delicadas que tienen 

repercusiones en los costos y los riesgos conexos.  

La propuesta de reclasificar en una categoría superior a un Auxiliar de 

Recursos Humanos (SG (OC) a SG (CP)) obedece al aumento de la demanda 

de servicios de recursos humanos, como el asesoramiento especializado a los 

jefes de las entidades, los administradores y el personal sobre cuestiones 

complejas de recursos humanos, respecto de la gestión de la delegación de 

facultades en materia de recursos humanos en el contexto del nuevo marco de 

delegación de facultades; el asesoramiento a los jefes de las entidades y a los 

administradores en materia de contratación, colocación, incorporación, 

administración de derechos, clasificación, perfeccionamiento del personal, 

gestión de la actuación profesional, asuntos relacionados con los visados y 

otras actividades de recursos humanos.  

 

34 4  4 P-4 a P-5 La reclasificación en una categoría superior del puesto de Oficial de 

Seguimiento y Evaluación (P-4 a P-5) permitiría dirigir y reforzar la 

supervisión estratégica del Departamento de Seguridad en lo que respecta al 

cumplimiento de las políticas de seguridad, las funciones de evaluación, 

incluidas las enseñanzas extraídas y las mejores prácticas que integran el 

paradigma de mejora de la gobernanza.  

La reclasificación en una categoría superior de 3 Oficiales de Seguridad (P-4 a 

P-5) fortalecería el papel del Departamento en el aumento de la cooperación y 

coordinación con los organismos nacionales y locales encargados de hacer 

cumplir la ley y reforzaría la seguridad de los locales y el personal de las 

Naciones Unidas en Bangkok, Addis Abeba y Beirut.  

 Subtotal, 

Reclasificación  12   

 

Reasignación 22 1  1 P-3 La propuesta de reasignación de un Estadístico (P-3) a un Oficial de Asuntos 

Económicos (P-3) apoyaría la labor del subprograma 3 (Prosperidad 

económica compartida) en la esfera de los asuntos económicos para prestar un 

mejor servicio a los Estados miembros en la integración de las actividades de 

desarrollo económico. La propuesta también obedece a la restructuración de la 

CESPAO, aprobada en la resolución 335 (S-VI) de la Comisión, de 21 de 

diciembre de 2019, y que figura en la nota del Secretario General en que se 

transmite el informe titulado “Nueva visión estratégica de la Comisión 

Económica y Social para Asia Occidental” (E/2020/12). 

 Subtotal, 

Reasignación  1   

 

 

Abreviaciones: SG (CP), Cuadro de Servicios Generales (categoría principal); SG (OC), Cuadro de Servicios Generales (otras 

categorías); SSG, Subsecretario General.  
 

 a  No refleja las propuestas de redistribución entre los componentes o subprogramas de una sección.  
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 58. El porcentaje de puestos del Cuadro Orgánico y categorías superiores, en comparación con los 

puestos del Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos, aumentó durante  los cuatro bienios 

anteriores. Al igual que en propuestas presupuestarias anteriores, la relación entre el número de 

puestos del Cuadro de Servicios Generales y puestos conexos y el número de puestos del Cuadro 

Orgánico muestra una reducción gradual en la proporción de puestos del Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos con respecto al número total de puestos autorizados, como se  observa 

en la figura III, que presenta la distribución de puestos por categoría en los bienios anteriores.  

 

Figura III 

Distribución de los puestos, por categoría, durante el decenio pasado 

(En porcentaje) 
 

 

 

 

 2012-2013a 2014-2015a 2016-2017a 2018-2019a 2020b 2021c 

Categoría Número Porcentaje  Número Porcentaje  Número Porcentaje  Número Porcentaje  Número Porcentaje  Número Porcentaje 

             
Cuadro Orgánico 

y categorías 

superiores 4 631 44,8 4 736 46,5 4 806 47,6 4 816 48,3 4 884 49,0  4 892  49,2 

Cuadro de 

Servicios 

Generales y 

cuadros conexos 5 706 55,2 5 450 53,5 5 286 52,4 5 155 51,7 5 088 51,0  5 055  50,8 

 Total puestos 10 337  10 186  10 092  9 971  9 972   9 947   
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 2012-2013a 2014-2015a 2016-2017a 2018-2019a 2020b 2021c 

Categoría Número Porcentaje  Número Porcentaje  Número Porcentaje  Número Porcentaje  Número Porcentaje  Número Porcentaje 

             
Relación entre el 

número de puestos 

del Cuadro de 

Servicios 

Generales y el 

número de puestos 

del Cuadro 

Orgánico 1,23  1,15  1,10  1,07  1,04  1,03  

 

 a Sobre la base de la consignación final. 

 b Sobre la base de la consignación de 2020.  

 c Sobre la base de las estimaciones.  
 

 

 

 4. Ajuste  
 

 

 59. El nuevo cálculo de los costos es el proceso de revisión por el que se realizan ajustes en el nivel de 

las consignaciones como resultado de las variaciones de cuatro parámetros, a saber: a) los tipos de 

cambio de divisas; b) las tasas de inflación; c) los cambios en los gastos estándar de personal, 

incluidos la nómina y los gastos comunes de personal; y d) las tasas de vacantes aprobadas 

previamente por la Asamblea General o previamente asumidas. El proyecto de presupuesto por 

programas para 2021 se presenta en los mismos niveles de precios y tipos de cambio que el 

presupuesto por programas para 2020. Los efectos de los cambios en estos parámetros se aíslan y se 

presentan por separado en una columna titulada “Nuevo cálculo” en los informes sobre el proyecto 

de presupuesto por programas. La cuantía del ajuste de costos se actualizará una vez más en 

diciembre de 2020, para tener en cuenta las actualizaciones de los cuatro parámetros sobre la base 

de la experiencia real en 2020. 

 60. Como se señala en el informe del Secretario General titulado “Estimaciones revisadas: efectos de 

las variaciones de los tipos de cambio y las tasas de inflación” (A/74/585), desde 2015 la aplicación 

del Umoja ha permitido mejorar la visibilidad de las necesidades y los gastos en divisas a nivel 

mundial, lo que ha permitido perfeccionar las hipótesis aplicadas a los tipos de cambio, la inflación, 

las variaciones de los costos estándar y las tasas de vacantes a partir de 2020, que constituye la base 

de las hipótesis de 2021. 

 61. De conformidad con la metodología actual, las estimaciones para 2021 antes del ajuste se basan en 

los tipos de cambio aprobados por la Asamblea General para 2020, presentados en el contexto del 

informe del Secretario General y las tasas de vacantes aprobadas. Este monto se ha ajustado para 

tener en cuenta los niveles de inflación proyectados para 2021, incluido el efecto que tendrán en los 

multiplicadores del ajuste por lugar de destino proyectados y la previsión de ajustes por variación 

del costo de la vida (véase el anexo III, cuadros complementarios 6 y 7).  

 62. Los tipos de cambio aplicados se basan en los aprobados para 2020 (véase el anexo III, cuadro 

complementario 7 a)). Los multiplicadores del ajuste por lugar de destino proyectados se calculan 

sobre la base de las tasas de febrero de 2020, ajustadas con las tasas de  inflación proyectadas para 

2021 de The Economist. La previsión de ajustes por variación del costo de la vida para el Cuadro de 

Servicios Generales y cuadros conexos y las tasas de inflación para los objetos de gastos no 

relacionados con puestos se basan en los índices de precios de consumo más recientes publicados en 

The Economist. 

 63. Las proyecciones de los sueldos netos y las contribuciones del personal para 2021 se han 

presupuestado como una proyección de las tendencias experimentadas en 2019, como se  señala en 

el informe del Secretario General (A/74/585). Los gastos comunes de personal se presupuestan como 

porcentaje del sueldo neto para el Cuadro Orgánico y por separado para el Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos para cada lugar. Esos gastos consisten en prestaciones, entre ellas las 

https://undocs.org/es/A/74/585
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prestaciones por familiares a cargo, por condiciones de vida difíciles y por movilidad, el subsidio de 

educación y las vacaciones en el país de origen, contribuciones a la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas, planes de seguro médico y gastos asociados a nombramientos, 

traslados y separaciones del servicio del personal. Los valores para los sueldos netos, las 

contribuciones del personal y los gastos comunes de personal utilizados en el proyecto de 

presupuesto por programas para 2021 son los mismos que se utilizaron en el contexto del presupuesto 

por programas aprobado para 2020.  

 64. En cuanto a las tasas de vacantes, se conservan las tasas generales aprobadas para l os puestos que 

se mantienen, del 9,1 % para los puestos del Cuadro Orgánico, del 7,4 % para los puestos del Cuadro 

de Servicios Generales y del 50 % para los puestos nuevos.  

 65. La estimación preliminar del ajuste para 2021 asciende a 49,2 millones de dólares, lo que representa 

el 1,65 % del proyecto de presupuesto ordinario, o el 2,16 %, cuando se excluyen las misiones 

políticas especiales. El desglose de las necesidades de inflación se refleja en el cuadro 

complementario 7 b) del anexo III. 

 

 

 5. Principales factores que influirán en los recursos propuestos para 

2021 y 2022  
 

 

 66. Durante la parte principal de su septuagésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General 

examinará las siguientes propuestas que tendrán consecuencias para el proyecto de  presupuesto por 

programas para 2021: 

  a) Informes sobre la marcha de los proyectos de construcción en curso en Addis Abeba, Bangkok, 

Nairobi y Santiago; 

  b) Estimaciones revisadas sobre el Mecanismo de Vigilancia de las Naciones Unidas para la 

República Árabe Siria , si la resolución del Consejo de Seguridad lo justifica. 

 67. Durante la parte principal de su septuagésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General 

examinará las siguientes propuestas que podrían tener consecuencias para el proyecto de presupuesto 

por programas para 2021: 

  a) Estimaciones revisadas en relación con mandatos nuevos o ampliados, en caso de que las 

resoluciones y decisiones del Consejo de Derechos Humanos y el Consejo Económico y Social 

así lo justifiquen; 

  b) Estimaciones revisadas en relación con mandatos nuevos o ampliados de misiones políticas 

especiales, en caso de que las resoluciones del Consejo de Seguridad así lo justif iquen; 

  c) Informe anual sobre la administración de justicia en las Naciones Unidas;  

  d) Informe anual de la Comisión de Administración Pública Internacional; 

  e) Examen de la situación del sistema de órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos, a más tardar seis años después de la fecha de aprobación de la resolución 68/268; 

  f) Duodécimo informe sobre la marcha del proyecto de planificación de los recursos 

institucionales; 

  g) Exposiciones de las consecuencias para el presupuesto por programas, en caso de que los 

proyectos de resolución que examinará la Asamblea en la parte principal de su septuagésimo 

quinto período de sesiones así lo justifiquen; 

  h) Consecuencias administrativas y financieras resultantes del informe del Comité Mixto de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas; 

  i) Informe del Secretario General sobre los progresos realizados en la creación de un lugar de 

trabajo flexible en la Sede de las Naciones Unidas. 

https://undocs.org/es/A/RES/68/268
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 68. A raíz de la pandemia de COVID-19 se han aplazado varias reuniones a una fecha posterior que será 

decidida por la Asamblea General durante la parte principal del septuagésimo quinto período de 

sesiones la Asamblea. Las reuniones que se han aplazado incluyen:  

  a) El período de sesiones sustantivo de la Comisión de Desarme;  

  b) La primera parte del septuagésimo segundo período de sesiones de la Comisión de Derecho 

Internacional;  

  c) El 20° período de sesiones del Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur;  

  d) La 21ª reunión del Proceso Abierto de Consultas Oficiosas de las Naciones Unidas sobre los 

Océanos y el Derecho del Mar; 

  e) El 14º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal ;  

  f) La Reunión Bienal de los Estados para Examinar la Ejecución del Programa de Acción para 

Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus 

Aspectos y el Instrumento Internacional para Permitir a los Estados Identificar y Localizar, de 

Forma Oportuna y Fidedigna, las Armas Pequeñas y Armas Ligeras Ilícitas.  

 69. Tras una nueva decisión de la Asamblea General sobre las fechas de las reuniones, el Secretario 

General volverá a evaluar las consecuencias presupuestarias y asesorará a la Asamblea, de 

conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General.  

 70. En 2022, las propuestas que figuran en los párrafos 66 a 68 continuarán afectando a las propuestas 

de recursos dado que las necesidades son de carácter recurrente. Además, entre los factores que 

también afectarían a las propuestas presupuestarias para 2022 figuran las consecuencias 

presupuestarias relativas a las cuestiones siguientes: 

  a) Examen de un futuro informe de la Agencia Espacial Europea, de conformidad con la 

resolución 74/222, en el septuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General; 

  b) Verificación del desarme nuclear, de conformidad con la resolución 74/50 de la Asamblea. 

 71. Además, durante la continuación de su septuagésimo quinto período de sesiones, la Asamblea 

General examinará las siguientes propuestas que podrían tener repercusiones en el proyecto de 

presupuesto por programas para 2022: 

  a) Estimaciones revisadas en relación con mandatos nuevos o ampliados, en caso de que las 

resoluciones y decisiones del Consejo de Derechos Humanos y el Consejo Económico y Social 

así lo justifiquen; 

  b) Estimaciones revisadas en relación con mandatos nuevos o ampliados de misiones políticas 

especiales, en caso de que las resoluciones del Consejo de Seguridad así lo justifiquen; 

  c) Propuestas presupuestarias relativas al programa de trabajo, en caso de que así lo justifique la 

aprobación por la Asamblea General de una resolución sobre el programa de trabajo para el 

tercer ciclo del Proceso Ordinario de Presentación de Informes y Evaluación del Estado del 

Medio Marino a Escala Mundial, incluidos los Aspectos Socioeconómicos, que abarque el 

período 2021-2025 y las necesidades de recursos asociadas con respecto a la base del proyecto 

de programa de trabajo; 

  d) Subsanación del deterioro de las condiciones y la capacidad limitada de las instalaciones de 

los servicios de conferencias de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, en virtud de la 

sección XIV de la resolución 74/263; 

  e) Examen con recomendaciones sobre el funcionamiento del sistema revitalizado de 

coordinadores residentes, incluidas sus disposiciones de financiación, de conformidad con la 

resolución 72/279. 

 

 

https://undocs.org/es/A/RES/74/222
https://undocs.org/es/A/RES/74/50
https://undocs.org/es/A/RES/74/263
https://undocs.org/es/A/RES/72/279
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 6. Fondo para imprevistos en 2021 y 2022 
 

 

 72. El Secretario General, en su informe titulado “Cambiar el paradigma de gestión en las Naciones 

Unidas: mejorar y racionalizar el proceso de planificación y presupuestación de programas” 

(A/72/492/Add.1), consideró que un ciclo presupuestario anual eliminaría la necesidad de un informe 

separado sobre el esbozo de presupuesto. Como el fondo para imprevistos se expresaba en un 

porcentaje del nivel del esbozo del presupuesto aprobado por la Asamblea General, el Secretario 

General propuso además presentar una indicación de la cuantía del fondo para imprevistos expresada 

como porcentaje del monto general de recursos del proyecto de presupuesto anual. Por ejemplo, el 

fondo para imprevistos correspondiente al presupuesto anual para 2021 se propondría en el informe 

sobre el presupuesto anual para 2020 y sería aprobado por la Quinta Comisión en el momento de 

aprobarse el presupuesto anual para 2020. La cuantía del fondo para imprevistos correspondiente al 

presupuesto anual para 2021 se expresaría como porcentaje del presupuesto anual aprobado para 2020. 

 73. Esta propuesta garantizaría que la cuantía del fondo para imprevistos siguiera determinándose a ntes 

del período presupuestario al que corresponde. Otras disposiciones que rigen el uso del fondo para 

imprevistos, recogidas en las resoluciones de la Asamblea General 41/213 y 42/211, no variarían. 

La Asamblea General, en su resolución 72/266 A, aprobó la propuesta del Secretario General. 

 74. De conformidad con lo anterior, se propone que la cuantía del fondo para imprevistos para 2022 se 

fije en el 0,75 % del presupuesto por programas aprobado para 2021.  

 75. Con respecto a la cuantía del fondo para imprevistos en 2021, se propone que en 2021 se fije en el 

0,75% del presupuesto por programas aprobado para 2020, es decir, 23.053.700 dólares. Se recordará 

que el Secretario General, en su informe titulado “Fondo para imprevistos: exposición consolidada 

de las consecuencias para el presupuesto por programas” (A/C.5/74/14), solicitó a la Asamblea que 

aprobara la cuantía del fondo para imprevistos para 2021, que se fijaría en el 0,75 % del presupuesto 

por programas aprobado para 2020, lo que fue refrendado por la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto en su informe (A/74/7/Add.29). En su resolución 74/263, la 

Asamblea observó que quedaba un saldo de 8.200 dólares en el fondo para imprevi stos en el período 

2020. No se ha adoptado una decisión sobre la cuantía en 2021.  

 

 

 7. Tendencias de los cambios en los recursos 
 

 

 76. En las figuras IV y V se presenta un panorama general de las tendencias de los cambios en los 

recursos sobre una base anualizada. 

 

  

https://undocs.org/es/A/72/492/Add.1
https://undocs.org/es/A/RES/41/213
https://undocs.org/es/A/RES/42/211
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/C.5/74/14
https://undocs.org/es/A/74/7/Add.29
https://undocs.org/es/A/RES/74/263
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Figura IV 

Estimación de los recursos necesarios para 2021, en comparación con los últimos años 

(En millones de dólares de los Estados Unidos)  
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Figura V 

Recursos, por parte del presupuesto, durante el decenio pasado 

(En millones de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

 

 

 8. Estimaciones de ingresos para 2021 
 

 

 77. Las estimaciones de ingresos para 2021 ascienden a 292,9 millones de dólares, lo que supone un 

aumento de 2,7 millones de dólares (0,9 %) respecto de los 295,6 millones de dólares  estimados 

para 2020. 

 

Secciones de ingresos 

2020  

Consignación  

2021  

Estimaciones  

Aumento/ 

(disminución)  Porcentaje  

     
Sección 1 de ingresos (Ingresos por concepto de 

contribuciones del personal) 273 171,4 273 828,8 657,4 0,2 

Sección 2 de ingresos (Ingresos generales) 21 744,0 19 265,1 (2 478,9) (11,4) 

Sección 3 de ingresos (Servicios al público) 675,3 (155,3) (830,6) (123,0) 

 Total 295 590,7 292 938,6 (2 652,1) (0,9) 

 

 

 78. El déficit estimado de 2,7 millones de dólares obedece principalmente a la disminución estimada en 

la sección 2 de ingresos (Ingresos generales), sobre todo como resultado de la reducción de los 

ingresos por concepto de alquileres, reembolsos de gastos de años anteriores e ingresos varios, y en 

la sección 3 de ingresos (Servicios al público), debido a la disminución prevista de los ingresos por 
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actividades comerciales, que se compensa parcialmente con un aumento de 600.000 dólares en la 

sección 1 de ingresos (Ingresos en concepto de contribuciones del personal).  

 

 

 9. Otros recursos prorrateados y contribuciones extrapresupuestarias  
 

 

  Otros recursos prorrateados 
 

 79. La estimación total de otros recursos prorrateados asciende a 563,5 millones de dólares, lo que 

supone un aumento de 32,2 millones de dólares respecto de la estimación para 2020. El aumento 

obedece principalmente a las necesidades de la cuenta de apoyo para las operaciones de 

mantenimiento de la paz en la sección 29A (Estrategia, Polí tica y Cumplimiento de la Gestión), la 

sección 29B (Departamento de Apoyo Operacional) y la sección 30 (Supervisión interna). En el 

informe del Secretario General sobre el presupuesto de la cuenta de apoyo para las operaciones de 

mantenimiento de la paz correspondiente al período comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 30 

de junio de 2021 (A/74/743) se presenta información detallada sobre la cuenta de apoyo. 

 

  Recursos extrapresupuestarios 
 

 80. La estimación total de los recursos extrapresupuestarios asciende a 12.700 millones de dólares, lo 

que supone una reducción neta de 112,2 millones de dólares respecto de la estimación para 2020. La 

diferencia obedece principalmente a la disminución prevista de la contribuciones para la sección 9 

(Asuntos económicos y sociales) (9,9 millones de dólares), la sección 16 (Fiscalización internacional 

de drogas, prevención del delito y el terrorismo y justicia penal) (41,8 millones de dólares), la 

sección 25 (Protección internacional, soluciones duraderas y asistencia a los refugiados) (51,8 

millones de dólares), y la sección 26 (Refugiados de Palestina) (40,6 millones de dólares).  

 81. La reducción prevista de los recursos extrapresupuestarios se compensa en parte con aumentos que 

cabe atribuir a: 

  a) Un aumento previsto de las contribuciones para la sección 15 (Asentamientos humanos) (11,7 

millones de dólares) y la sección 27 (Asistencia humanitaria) (11,6 millones de dólares);  

  b) Actividades previstas para 2021 en la sección 29B (Departamento de Apoyo Operacional) (5,6 

millones de dólares). 

  

https://undocs.org/es/A/74/743
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Anexo I  
 

  Resumen de las medidas adoptadas para aplicar 
las recomendaciones pertinentes de los órganos de supervisión 
 

 

Referencia 

documental Orientación Medidas adoptadas 

   A/74/7   

Párr. 20 La Comisión Consultiva considera que el 

proyecto de presupuesto por programas para 

2020 presentado por el Secretario General no 

responde plenamente a las solicitudes 

concretas formuladas por la Asamblea General 

en su resolución 72/266 A ni se ajusta 

sistemáticamente a los procedimientos y 

prácticas presupuestarios establecidos. En los 

párrafos siguientes se ofrecen ejemplos 

concretos. 

La presentación de la propuesta presupuestaria 

para 2021 se ajusta a las resoluciones 72/266, 

74/262 y 74/251 y a los procedimientos y 

prácticas presupuestarios establecidos 

detallados en el cuadro 1 del presente informe. 

Párrs. 21 y 27 Por consiguiente, la totalidad de las 

necesidades de recursos propuestas se basa en 

un plan por programas que aún no ha sido 

aprobado por la Asamblea General. 

La Comisión Consultiva observa también que 

la presentación por el Secretario General del 

plan por programas y la propuesta 

presupuestaria para 2020 en un informe 

consolidado para su examen simultáneo por 

diferentes órganos subsidiarios a los que 

prestan servicios las mismas oficinas de la 

Secretaría afectó las audiencias de la 

Comisión al respecto con funcionarios de la 

Secretaría, la oportunidad del proceso de 

examen y la exactitud de la documentación 

conexa (véanse los párrs. 46 y 47). La 

Comisión confía en que el Secretario General 

finalice su evaluación de los efectos de los 

cambios del ciclo presupuestario en la labor de 

los órganos subsidiarios pertinentes de la 

Asamblea, que debería incluir propuestas para 

preservar el carácter secuencial de los 

procesos de examen y transmitir los resultados 

para su examen por la Asamblea General en la 

parte principal de su septuagésimo cuarto 

período de sesiones. 

En respuesta al párrafo 7 de la resolución 

74/251 de la Asamblea General, el Secretario 

General ha presentado su informe sobre la 

secuencia de los procesos de examen del 

proyecto de presupuesto por programas a la 

Asamblea para que esta lo examine en la 

continuación de su septuagésimo cuarto período 

de sesiones.  

Párr. 26 La Comisión Consultiva recomienda que la 

Asamblea General solicite al Secretario 

General que incluya explicaciones claras y 

exhaustivas de las metodologías aprobadas 

que se han de aplicar en el contexto de las 

propuestas para el presupuesto por programas 

que se presentarán respecto de los ejercicios 

presupuestarios de 2021 y 2022, con 

Véase la parte B del informe. 

https://undocs.org/es/A/74/7
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
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Referencia 

documental Orientación Medidas adoptadas 

   referencia a las disposiciones aplicables de las 

resoluciones pertinentes de la Asamblea, 

incluidas las resoluciones 47/212 A y 

72/266 A. Además, el Secretario General 

debería indicar claramente las disposiciones y 

normas que se propone que se suspendan 

oficialmente o dejen de aplicarse durante el 

período de prueba.  

Párr. 30 Si bien reconoce los respectivos mandatos de 

la Comisión Consultiva y del Comité del 

Programa y de la Coordinación en su examen 

del proyecto de presupuesto por programas, 

reafirmado por la Asamblea General en su 

resolución 72/266 A, la Comisión subraya la 

importancia de asegurar que las necesidades 

de recursos estén debidamente justificadas. 

La primera parte de los fascículos del 

presupuesto contiene el proyecto de plan del 

programa, incluidos los entregables previstos, y 

la información sobre la ejecución, que es la 

base para proponer y justificar los recursos en 

la segunda parte. Todo cambio en los recursos 

respecto a la consignación para 2020 se explica 

por factor, componente, subprograma y 

categoría presupuestaria. En la información 

complementaria se justifica de forma más 

detallada a qué se destinarán los recursos y los 

motivos de todo cambio en ellos. 

Párr. 33 Si bien reconoce que la transición a un 

ejercicio presupuestario anual plantea 

dificultades, la Comisión Consultiva considera 

que ello se ha visto exacerbado por las 

dificultades derivadas de la presentación 

fragmentada de la información presupuestaria, 

la falta de información sobre las diferencias 

entre los recursos propuestos para 2020 y la 

consignación para 2019, así como los efectos 

de la presentación revisada en el propio 

proceso de examen de la Comisión (véase el 

párr. 22). En general, la Comisión considera 

que el nuevo formato del presupuesto 

presentado por el Secretario General no 

promueve la coherencia presupuestaria general 

en cuanto al establecimiento de vínculos 

claros y explícitos entre las propuestas de 

recursos y las actividades encomendadas a la 

Secretaría. 

Véase el cuadro 4, en que se indican los 

elementos del formato de presentación de los 

recursos relacionados y no relacionados con 

puestos correspondiente a 2021 y los criterios 

seguidos para hacer el cambio. La presentación 

de los recursos necesarios por subprograma y 

componente se ha mantenido y se ajusta a la 

presentación del plan y la ejecución del 

programa por subprograma y componente para 

ilustrar los recursos necesarios para realizar las 

actividades encomendadas a nivel de los 

subprogramas. 

Párr. 34 En la nueva presentación, la información 

programática y la información financiera de 

cada subprograma o componente se distribuye 

entre las distintas partes del fascículo del 

presupuesto y la información complementaria, 

mientras que anteriormente se presentaban 

conjuntamente, y en la información 

complementaria se ofrecían más detalles que 

permitían analizar exhaustivamente cada 

categoría de gasto. Por ejemplo, en el nuevo 

formato, la información sobre el proyecto de 

La presentación del proyecto de plan del 

programa y la información sobre la ejecución y 

los recursos necesarios propuestos relacionados 

con puestos y no relacionados con puestos en 

dos partes distintas del documento se ajusta al 

párrafo 10 de la resolución 72/266, en que la 

Asamblea General decidió que el proyecto de 

presupuesto por programas constaría de tres 

partes: 

https://undocs.org/es/A/RES/47/212
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
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Referencia 

documental Orientación Medidas adoptadas 

   plan por programas se presenta en la sección 

A del fascículo del presupuesto, mientras que 

la lista de mandatos y productos se incluye en 

la información complementaria.  

a) Primera parte: el esbozo del plan, en el que 

se aprobarán las prioridades a largo plazo y 

los objetivos de la Organización; De 

conformidad con el párrafo 8, esa parte se 

presenta como parte del proyecto de 

presupuesto por programas cada tres años;  

b) Segunda parte: el plan de los programas y 

subprogramas e información sobre la 

ejecución de los programas;  

c) Tercera parte: las necesidades de recursos 

relacionados y no relacionados con puestos 

para los programas y los subprogramas.  

Párr. 35 Tras su examen de la propuesta presupuestaria 

para 2020, la Comisión considera además que 

la lista completa de productos, que refleja 

todas las actividades que deben realizarse para 

cumplir los mandatos y proporciona una 

justificación más amplia de los recursos 

solicitados, es parte integrante de la propuesta 

presupuestaria y debe incluirse en ella y no en 

la información complementaria, que no se 

publica como documento oficial de las 

Naciones Unidas en los seis idiomas oficiales. 

La lista detallada de entregables, que antes se 

presentaba en la información complementaria, 

figura en el informe publicado correspondiente 

a cada subprograma. 

Párr. 36 Con respecto a la presentación de la 

información financiera, si bien observa la 

inclusión en el fascículo del presupuesto de un 

gráfico de barras sobre las diferencias entre 

los recursos propuestos para 2020 y la 

consignación para 2019, la Comisión 

Consultiva señala que las descripciones 

adjuntas son en su mayor parte de carácter 

muy general y carecen de información 

financiera concreta. Además, no se presenta 

información comparativa agregada a nivel de 

programa por partida, lo que dificulta el 

análisis de los cambios y tendencias generales. 

La información complementaria, que 

anteriormente incluía, para cada componente o 

subprograma y objeto de gastos, información 

financiera detallada sobre los recursos 

relacionados y no relacionados con puestos 

propuestos y sobre las diferencias, incluye 

explicaciones de los cambios en el nivel de 

recursos propuesto solo en muy pocos casos.  

Véase el cuadro 4, en que se proporciona la 

orientación seguida para introducir los cambios 

en el formato de los recursos relacionados y no 

relacionados con puestos para cumplir la 

recomendación. 

Párr. 37 En cuanto a la presentación de los datos, si 

bien considera que el uso de figuras y gráficos 

puede ser útil para ilustrar las tendencias y los 

datos comparativos y analíticos a nivel 

agregado, la Comisión Consultiva considera 

que esos métodos de presentación, que ahora 

Véase el cuadro 4, en que se proporciona la 

orientación seguida para introducir los cambios 

en el formato para cumplir la recomendación. 

En el formato de 2021 se usan más cuadros, en 

lugar de iconos y gráficos. 
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documental Orientación Medidas adoptadas 

   ocupan un espacio adicional considerable en el 

fascículo principal del presupuesto, deberían 

utilizarse con más prudencia. En su opinión, 

las figuras y los gráficos deberían utilizarse 

como complemento y no como sustituto de la 

presentación de los datos. Por ejemplo, la 

Comisión considera que sería más útil e 

informativo presentar los datos sobre la 

distribución de los recursos para 2020 y la 

diferencia entre los recursos propuestos y la 

consignación en forma de cuadro, incluidas las 

cifras reales, en lugar de un gráfico de barras 

que presente únicamente la diferencia y el 

cambio porcentual. 

Párr. 39 La Comisión Consultiva recuerda que, con 

arreglo a la práctica presupuestaria vigente, se 

introdujeron cambios importantes en el 

formato y la presentación del proyecto de 

presupuesto por programas tras la 

presentación de un prototipo por el Secretario 

General y su aprobación por la Asamblea 

General (véase A/47/7/Add.9, párrs. 15 a 19). 

La Comisión recuerda además, en el contexto 

de la reforma de la gestión en curso del 

Secretario General, que la Asamblea hizo suya 

la expectativa de la Comisión de que toda otra 

propuesta encaminada a modificar el formato 

y la información de la presentación del 

presupuesto se traslade a la Asamblea para su 

examen, según proceda (A/72/7/Add.24, 

párr. 60). Por consiguiente, en vista de la 

magnitud de los cambios introducidos en el 

formato, el contenido y la presentación de los 

nuevos documentos de presupuesto y 

planificación, y teniendo en cuenta también 

los considerables recursos utilizados (véase el 

párr. 17 de este capítulo), la Comisión habría 

esperado que el Secretario General hubiera 

actuado de conformidad con la práctica 

anterior y hubiera obtenido la aprobación 

previa de la Asamblea General. 

En el anexo III de su informe 

(A/72/492/Add.1), el Secretario General 

presentó un prototipo del fascículo del 

presupuesto anual. La Asamblea General, tras 

examinar la propuesta del Secretario General, 

aprobó el cambio propuesto de un presupuesto 

con periodicidad bienal a uno anual, a modo de 

prueba, a partir del presupuesto por programas 

para 2020, y solicitó al Secretario General que, 

en 2022, tras la conclusión del primer ciclo 

presupuestario completo, realizara un examen 

de los cambios introducidos en el ciclo 

presupuestario.  

La Asamblea decidió además que el proyecto 

de presupuesto por programas constaría de tres 

partes: a) primera parte: el esbozo del plan, en 

el que se aprobarían las prioridades a largo 

plazo y los objetivos de la Organización; 

b) segunda parte: el plan de los programas y 

subprogramas e información sobre la ejecución 

de los programas; y c) tercera parte: las 

necesidades de recursos relacionados y no 

relacionados con puestos para los programas y 

los subprogramas. 

De conformidad con la información anterior, el 

Secretario General presentó el primer 

presupuesto anual para 2020. En el proyecto de 

presupuesto por programas para 2021 se 

presentan más revisiones que tienen en cuenta 

las recomendaciones formuladas por la 

Asamblea General en sus resoluciones 74/251 y 

74/262. Se reconoce que, durante este período 

de prueba, se seguirá revisando el formato para 

cumplir las recomendaciones de la Asamblea 

General sobre el proyecto de presupuesto por 

programas para un ejercicio anual.  

https://undocs.org/es/A/47/7/Add.9
https://undocs.org/es/A/72/7/Add.24
https://undocs.org/es/A/72/492/Add.1
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
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   Párr. 40 Con respecto a las propuestas presupuestarias 

anuales para el resto del período de prueba 

aprobado (2021 y 2022), la Comisión 

Consultiva recomienda que la Asamblea 

General solicite al Secretario General que vele 

por que se subsanen las deficiencias señaladas 

anteriormente y se reflejen en las propuestas 

para esos ejercicios presupuestarios. 

En su proyecto de presupuesto por programas 

para 2021, el Secretario General revisó el 

formato de conformidad con la solicitud de la 

Asamblea General, como se indica en el 

cuadro 4. 

Párr. 43 La Comisión Consultiva considera que el 

proceso de examen del informe final de 

ejecución financiera carece de claridad y 

confía en que el Secretario General 

proporcione más explicaciones a la Asamblea 

General durante su examen del presente 

informe. 

Véanse los párrafos 36 y 37 del presente 

informe, en que se indican los plazos del 

informe de ejecución. 

Párr. 47 La Comisión Consultiva recomienda que la 

Asamblea General solicite al Secretario 

General que haga todo lo posible por mejorar 

el proceso de examen en la Secretaría para la 

finalización de futuras propuestas 

presupuestarias. Como cuestión de práctica 

institucional futura, cuando se introduzcan 

cambios sustantivos en el texto o los datos que 

figuran en las propuestas presupuestarias, la 

Comisión espera que se publiquen 

correcciones oficiales de los documentos 

conexos, en lugar de publicarlos nuevamente 

por razones técnicas. 

Se han adoptado medidas para mejorar el 

proceso de examen para la preparación del 

proyecto de presupuesto por programas para 

2021. Cuando se preparó el presente informe, 

no se habían publicado fascículos del 

presupuesto nuevamente por razones técnicas ni 

se habían publicado correcciones conexas.  

Párr. 50 La Comisión Consultiva considera que esa 

información es útil para examinar las 

propuestas relativas a las necesidades de 

recursos. La Comisión recomienda que la 

Asamblea General solicite al Secretario 

General que siga incluyendo información 

resumida y coherente sobre la aplicación de 

las recomendaciones de los órganos de 

supervisión y de la Comisión en el fascículo 

del presupuesto en todas las secciones del 

presupuesto. 

En la actualidad, la información se presenta en 

un anexo del fascículo, según corresponda. 

Párr. 54 La Comisión Consultiva reitera una vez más 

su postura de que la ejecución eficaz y 

eficiente de los mandatos debe ser siempre el 

factor principal a la hora de determinar las 

necesidades de recursos de la Secretaría y la 

estructura general de su plantilla (A/68/7, 

párr. 19; A/70/7, párr. 21; y A/72/7, párr. 54). 

La propuesta del Secretario General para 2021 

refleja la cuantía de recursos que permitiría un 

cumplimiento pleno, eficiente y eficaz de los 

mandatos. 

https://undocs.org/es/A/68/7
https://undocs.org/es/A/70/7
https://undocs.org/es/A/72/7
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   Párrs. 57 y 64 La Comisión Consultiva confía en que en las 

futuras propuestas presupuestarias se 

proporcionen cifras desglosadas sobre los 

niveles de consignación, con atribución a 

resoluciones concretas de la Asamblea 

General. 

Para el ejercicio presupuestario de 2021, la 

Comisión Consultiva recomienda que la 

Asamblea General solicite al Secretario 

General que utilice como referencia el nivel de 

consignaciones para 2020 aprobado por la 

Asamblea General en la parte principal de su 

septuagésimo cuarto período de sesiones.  

La consignación para 2020 se basa en los 

niveles aprobados de conformidad con la 

resolución 74/264 A a C de la Asamblea 

General. 

Párr. 71 La Comisión Consultiva considera que se 

necesitan nuevas mejoras para explicar mejor 

y más claramente los cambios en los recursos 

presentados en las futuras propuestas 

presupuestarias, en particular con respecto a 

los derivados de las medidas para aumentar la 

eficiencia, los incrementos de productividad o 

las mejoras tecnológicas. La Comisión confía 

en que se proporcione a la Asamblea General 

información actualizada sobre estos cambios 

de recursos cuando esta examine el presente 

informe. 

Véanse los párrafos 50 y 55 del presente 

informe. Además, en el cuadro 10 del informe 

se explican los cambios en los recursos por 

sección del presupuesto relacionados con el 

factor “otros cambios”, que abarca los cambios 

en los recursos no incluidos en relación con 

“ajustes técnicos” o “mandatos nuevos o 

ampliados”. La información sobre los cambios 

relacionados con “ajustes técnicos” o 

“mandatos nuevos o ampliados” figura en los 

cuadros 7 a 9 del informe. En la actualidad, los 

cuadros 7 a 10 contienen más información, 

dado que las diferencias se explican por 

sección, en lugar de por parte del presupuesto, 

como ocurrió en informes anteriores.  

Párr. 72 La Comisión Consultiva opina también que se 

necesita una mayor claridad en cuanto a la 

clasificación de los cambios de recursos, en 

particular la distinción entre mandatos nuevos 

y ampliados, por una parte, y las iniciativas 

del Secretario General, por otra. 

Véase el párrafo 50 del presente informe, en 

que se explican los factores de los cambios en 

los recursos. El factor “otros cambios” abarca 

los cambios en los recursos no incluidos en 

relación con “ajustes técnicos” o “mandatos 

nuevos o ampliados”. Los motivos de los 

cambios en esa categoría se explican 

detalladamente en los respectivos fascículos y 

en el cuadro 10 del presente informe. La 

información sobre los cambios relacionados 

con “ajustes técnicos” o “mandatos nuevos o 

ampliados” figura en los cuadros 7 a 9 del 

informe. En la actualidad, los cuadros 7 a 10 

contienen más información, dado que las 

diferencias se explican por sección, en lugar de 

por parte del presupuesto, como ocurrió en 

informes anteriores. 

Además, en el anexo II del informe se definen 

los cambios y las necesidades relacionados con 

puestos incluidos en cada categoría 

presupuestaria. 

https://undocs.org/es/A/RES/74/264
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   Párr. 81 La Comisión Consultiva destaca que en todos 

los casos las propuestas de puestos deben 

justificarse por sus propios méritos, teniendo 

en cuenta las condiciones programáticas y de 

volumen de trabajo necesarias para la 

ejecución de los programas y las actividades 

encomendadas (A/72/7, párr. 87). 

Los fascículos incluyen un anexo en que se 

detallan los cambios en los puestos y se 

justifican los puestos nuevos creados. 

Párrs. 86 y 87 La Comisión Consultiva reitera su 

preocupación por que el perfil de la dotación 

de personal que se propone para la Secretaría, 

que figura en la propuesta presupuestaria, 

muestra nuevamente un número y una 

proporción cada vez mayores de puestos de 

categoría superior en la categoría D-1 y 

categorías superiores (véanse también A/68/7, 

párr. 102; A/70/7, párr. 88; y A/72/7, párr. 

93). Además, la Comisión lamenta que la 

propuesta presupuestaria no contenga 

información sobre las medidas adoptadas por 

el Secretario General para invertir esta 

tendencia, a pesar de lo solicitado por la 

Asamblea General en sus resoluciones 70/247 

y 71/263.  

Sigue preocupando a la Comisión Consultiva 

que la reducción de puestos subalternos del 

Cuadro Orgánico repercuta negativamente en 

las iniciativas de gestión de los recursos 

humanos en curso, como el programa para 

jóvenes profesionales, así como en otros 

esfuerzos para alcanzar importantes metas en 

materia de recursos humanos, como las 

relativas al equilibrio geográfico y de género, y 

en las iniciativas dirigidas a rejuvenecer la 

plantilla de la Secretaría. La Comisión reitera 

su recomendación, en el contexto de su 

examen de los informes más recientes del 

Secretario General sobre la gestión de los 

recursos humanos, de que se realicen más 

análisis a este respecto y de que el Secretario 

General presente propuestas relativas a 

soluciones a largo plazo a la Asamblea General 

para su examen (A/73/497, párrs. 15 y 82). 

En la Organización habrá una oleada 

importante de jubilaciones en el período 

comprendido entre 2021 y 2026, entre otras 

cosas, como consecuencia del efecto acumulado 

del atraso opcional de la edad de jubilación. 

Esa situación demográfica ofrece a la 

Organización una oportunidad adicional de 

atender con eficacia las preocupaciones 

recurrentes de los Estados Miembros respecto a 

la estructura de categorías y la necesidad de un 

rejuvenecimiento, al tiempo que tiene 

debidamente en cuenta la distribución 

geográfica y el equilibrio de género. El 

Secretario General tiene la intención de 

aprovechar esa oportunidad de examinar y 

reconfigurar la plantilla, según corresponda, 

para pasar de puestos en los niveles superiores 

a puestos subalternos, a medida que surjan 

oportunidades.  

Párr. 94 La Comisión Consultiva reitera su 

preocupación por los casos de asignación 

“temporal” de funcionarios a puestos de 

categoría superior durante períodos 

prolongados y su recomendación, respaldada 

por la Asamblea General, de que todas las 

plazas vacantes actuales y futuras deben 

cubrirse rápidamente y que los 

En la información complementaria se ha 

incluido información sobre las asignaciones 

temporales de personal que recibe subsidios por 

funciones especiales durante un año o más, de 

conformidad con el párrafo 19 de la resolución 

74/262 de la Asamblea General.  

https://undocs.org/es/A/72/7
https://undocs.org/es/A/68/7
https://undocs.org/es/A/70/7
https://undocs.org/es/A/72/7
https://undocs.org/es/A/RES/70/247
https://undocs.org/es/A/RES/71/263
https://undocs.org/es/A/73/497
https://undocs.org/es/A/RES/74/262
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   correspondientes procesos de contratación 

deben completarse (A/73/755, párr. 79; 

A/73/799, párr. 8; y A/73/498, párr. 20). La 

Comisión recomienda también que la 

Asamblea solicite al Secretario General que, 

en el contexto de todas las propuestas 

presupuestarias futuras, incluidas las relativas 

a las misiones políticas especiales y las 

operaciones de mantenimiento de la paz, 

incluya información sobre las asignaciones 

temporales de personal que reciba subsidios 

por funciones especiales, incluida la duración 

de esas asignaciones y la situación de la 

contratación de esos puestos.  

Párr. 97 La Comisión Consultiva recuerda que el 

personal temporario general está destinado a 

prestar apoyo adicional durante los períodos 

con un volumen excepcional o máximo de 

trabajo, así como a la sustitución de personal 

con licencia de maternidad o enfermedad 

prolongada. La Comisión Consultiva reitera 

que en futuras propuestas presupuestarias se 

han de justificar plenamente todas las plazas 

de personal temporario general, incluidas las 

que se mantengan, estuvieran o no ya 

aprobadas en el presupuesto del ejercicio 

anterior (A/71/836, párr. 128). 

En la información complementaria de cada 

fascículo del presupuesto se describen los 

recursos solicitados por categoría 

presupuestaria, incluida la categoría “otros 

gastos de personal”, en la cual se solicitan y 

explican los recursos para personal temporario 

general.  

Párr. 98 La Comisión Consultiva recuerda su 

observación, refrendada por la Asamblea 

General en su resolución 72/262 B, de que los 

recursos para viajes oficiales deben utilizarse 

con prudencia (A/72/7/Add.44, párr. 7). La 

Comisión vuelve a poner de relieve que la 

consideración primordial para autorizar viajes 

oficiales debería ser que el contacto directo 

entre las personas sea indispensable para el 

cumplimiento de un mandato (A/70/7, párr. 

108, y A/72/7, párr. 107). 

La dirección de los programas, al examinar los 

recursos necesarios para viajes oficiales y 

preparar sus propuestas, tiene en cuenta las 

opciones de usar alternativas para las 

reuniones, por ejemplo, plataformas virtuales 

como las videoconferencias. En la información 

complementaria también se incluye 

información detallada sobre los viajes previstos 

para 2021. 

Párr. 100 En general, la Comisión Consultiva observa 

mejoras en el cumplimiento efectivo 

observado en 2018 en varias secciones del 

presupuesto, así como el establecimiento de 

objetivos ambiciosos para 2019 y 2020. La 

Comisión opina que deberían elaborarse 

planes y estrategias concretos para alcanzar 

esos objetivos y confía en que el Secretario 

General incluya información sobre esos planes 

en su próxima solicitud presupuestaria (véanse 

también las observaciones conexas en las 

respectivas secciones del capítulo II). 

En cada fascículo del presupuesto figura un 

párrafo que explica los planes de la sección 

para mejorar el cumplimiento en materia de 

viajes en el ejercicio presupuestario en curso y 

en el próximo.  

https://undocs.org/es/A/73/755
https://undocs.org/es/A/73/799
https://undocs.org/es/A/73/498
https://undocs.org/es/A/71/836
https://undocs.org/es/A/RES/72/262
https://undocs.org/es/A/72/7/Add.44
https://undocs.org/es/A/70/7
https://undocs.org/es/A/72/7
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   Párr. 104 La Comisión Consultiva recuerda que la 

Asamblea General dispuso que la utilización 

de consultores externos debía mantenerse en el 

mínimo absoluto y la Organización debía 

emplear su capacidad interna para llevar a 

cabo actividades básicas o para cumplir 

funciones que se repitieran a largo plazo. La 

Comisión también espera que se apliquen sin 

demora las recomendaciones conexas de la 

Junta de Auditores resultantes de su reciente 

auditoría de los resultados sobre el uso de 

consultores. 

La dirección de los programas, al examinar los 

recursos necesarios para consultores y preparar 

sus propuestas, tiene en cuenta las opciones de 

recurrir a expertos internos en su lugar. En la 

información complementaria se incluye 

información detallada sobre los consultores 

propuestos para 2021. 

Párr. 107 La Comisión Consultiva observa con 

preocupación que en el proyecto de 

presupuesto por programas para 2020 no se 

ofrecen detalles suficientes sobre los 

diferentes elementos que figuran en la 

categoría de gastos de las subvenciones y 

contribuciones, que varían en su naturaleza y 

magnitud según la sección del presupuesto por 

programas. La Comisión recomienda que la 

Asamblea General solicite al Secretario 

General que incluya un análisis exhaustivo y 

un desglose de esta categoría de objetos en las 

futuras propuestas presupuestarias a fin de 

aumentar la transparencia y la coherencia de la 

información relacionada con esas necesidades 

de recursos. 

Véase el anexo II del informe introductorio, 

que contiene información sobre los elementos 

de cada categoría presupuestaria. 

Párr. 111 La Comisión Consultiva recuerda los párrafos 

39 a 41 de la resolución 64/243 de la 

Asamblea General, en la que la Asamblea 

destacó que todos los puestos financiados con 

cargo a los recursos extrapresupuestarios 

debían administrarse y gestionarse con el 

mismo rigor que los puestos financiados con 

cargo al presupuesto ordinario, que dichos 

recursos debían utilizarse de manera coherente 

con las políticas, las metas y las actividades de 

la Organización, y que en la presentación de 

los presupuestos se debía incluir información 

clara y concreta sobre los recursos 

extrapresupuestarios, a fin de establecer una 

distinción entre las contribuciones voluntarias, 

las cuotas y los gastos de apoyo a los 

programas. La Comisión continúa destacando 

la importancia que reviste la aplicación 

sistemática de lo dispuesto en esta resolución 

en todas las secciones del presupuesto.  

En el fascículo y la información 

complementaria, según corresponda, figura 

información sobre los otros recursos 

prorrateados y los recursos 

extrapresupuestarios, entre otras cosas, sobre lo 

que se pretende financiar con ellos. 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/64/243
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  Definiciones 
 

 

 A. Terminología relacionada con los cambios propuestos 

en los recursos humanos  
 

 

 Se ha utilizado la siguiente terminología respecto de los cambios propuestos en 

los recursos humanos (véase la secc. I del presente informe): 

 • Creación de puestos: se propone crear un nuevo puesto cuando se necesitan 

recursos adicionales y no es posible redistribuirlos desde otras oficinas ni 

realizar ciertas actividades concretas con los recursos existentes. 

 • Reasignación de puestos: se propone que un puesto aprobado para desempeñar 

una determinada función pase a utilizarse para otras actividades previstas en el 

mandato, pero no relacionadas con la función original. La reasignación del 

puesto puede entrañar un cambio de lugar o de oficina, pero no de categoría ni 

de escalón. 

 • Redistribución de puestos: se propone redistribuir un puesto aprobado para 

desempeñar funciones equivalentes o afines en otra dependencia orgánica.  

 • Reclasificación de puestos: se propone reclasificar un puesto aprobado (en una 

categoría superior o inferior) cuando han cambiado sustancialmente sus 

funciones y nivel de responsabilidad. 

 • Supresión de puestos: se propone suprimir un puesto aprobado si ya no se 

necesita para ejecutar las actividades para las que se aprobó. 

 • Conversión de puestos: existen dos posibles opciones para la conversión de 

puestos: 

 – Conversión de plazas de personal temporario general en puestos:  se 

propone convertir en puesto una plaza aprobada sufragada con cargo a los 

fondos para personal temporario general si las funciones que se realizan 

son de carácter permanente. 

 – Conversión de puestos sufragados anteriormente con recursos 

extrapresupuestarios u otros recursos prorrateados: se propone convertir 

en puesto de plantilla o puesto temporario con cargo al presupuesto 

ordinario un puesto sufragado anteriormente con recursos de otras fuentes 

de financiación.  
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 B. Terminología relacionada con las categorías presupuestarias 
 

 

Categoría presupuestaria  Recursos que abarca 

  
Puestos Puestos de plantilla y puestos temporarios del Cuadro Orgánico y el Cuadro de 

Servicios Generales y cuadros conexos.  

Otros gastos de personal Plazas de personal temporario general, incluidas las de idiomas; horas 

extraordinarias y el plus por trabajo nocturno; el seguro médico posterior a la 

separación del servicio; personal temporario para reuniones; los Voluntarios de las 

Naciones Unidas; y el subsidio para prendas de vestir y las indemnizaciones por 

muerte o discapacidad del personal militar y de policía. 

Remuneración de no 

funcionarios 

Honorarios, pensiones y otras prestaciones conexas de los no funcionarios, como los 

magistrados. 

Atenciones sociales Atenciones sociales y gastos conexos. 

Consultores Honorarios de consultores particulares e institucionales y viajes de consultores. 

Expertos  Gastos de expertos, incluidos los viajes. 

Viajes de representantes Viajes de representantes de órganos intergubernamentales y observadores 

electorales, según corresponda.  

Viajes del personal Viajes oficiales, incluidos los viajes de capacitación y para asistir a talleres y 

seminarios. 

Servicios por contrata Traducción por contrata, trabajos de ingeniería por contrata, servicios de 

procesamiento de datos, impresión externa, formación lingüística del personal, 

gastos de producción de información pública, y capacitación y readiestramiento del 

personal. 

Gastos generales de 

funcionamiento 

Comunicaciones, procesamiento de datos y automatización de oficinas, 

mantenimiento de mobiliario y equipo, equipo pesado de propiedad de los 

contingentes militares/de policía, alquiler y mantenimiento de locales, alquiler de 

mobiliario y equipo, transporte, servicios públicos y servicios diversos.  

Suministros y materiales Libros y suministros de biblioteca, suministros de equipo operacional, suministros 

de información pública, papel y suministros de oficina, y otros suministros y 

materiales. 

Mobiliario y equipo  Equipo de comunicaciones, servicios de conferencias y equipo de reproducción, 

equipo de automatización de oficinas, mobiliario y equipo de oficina, equipo de 

información pública, equipo de transporte y equipo de otro tipo.  

Mejora de locales Trabajos importantes de mantenimiento del activo fijo, mejora de locales y locales 

nuevos, incluidas las adiciones. 

Donaciones y 

contribuciones 

Becas individuales, participantes en seminarios o viajes de estudio; y las donaciones 

que deberían usarse cuando las Naciones Unidas son donantes y conceden fondos a 

un beneficiario final o asociado en la ejecución, y en cuyo caso la donación 

representa el acuerdo de financiación. También abarca los movimientos de recursos 

entre fuentes internas de las Naciones Unidas, por ejemplo, la transferencia entre el 

presupuesto ordinario y proyectos de construcción plurianuales o la extracción de 

fondos de la cuenta para el desarrollo. 

Otros Contribuciones del personal y crédito para las misiones políticas especiales.  
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  Sinopsis de las necesidades financieras y relacionadas 
con puestos  
 

 

  Cuadros 
 

 

  Cuadro complementario 1 

  Presupuesto total y puestos 
 

 a) Presupuesto total, por fuente de recursos 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

2020  

Consignación 

2021  

Estimación 

Aumento (disminución) 

Monto Porcentaje 

     
Presupuesto ordinario     

Gastos 3 073 830,5 3 036 585,6 (37 244,9) (1,2) 

Ingresos generales 22 419,3 19 109,8 (3 309,5) (14,8) 

 Subtotal, presupuesto ordinario  3 051 411,2 3 017 475,8 (33 935,4) (1,1) 

Ingresos en concepto de 

contribuciones del personal  273 171,4 273 828,8 657,4 0,2 

Presupuesto ordinario neto 2 778 239,8 2 743 647,0 (34 592,8) (1,2) 

Otros recursos prorrateados  531 282,6 563 467,8 32 185,2 6,1 

Recursos extrapresupuestarios  12 844 400,4 12 732 238,5 (112 161,9) (0,9) 

 Total, presupuesto neto 16 153 922,8 16 039 353,3 (114 569,5) (0,7) 

 

 

 b) Puestos, por fuente de recursos 
 

 

 2020 2021 

Aumento (disminución) 

Puestos Porcentaje 

     
Presupuesto ordinario     

Secciones de gastos 9 972 9 947 (25) (0,3) 

Secciones de ingresos 65 65 - - 

 Subtotal 10 037 10 012 (25) (0,3) 

Otros recursos prorrateados 1 393 1 391 (2) (0,1) 

Recursos extrapresupuestarios  22 090 22 209 119 0,5 

 Total 33 520 33 612 92 0,3 
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Cuadro complementario 2 

Sinopsis del proyecto de presupuesto por programas para 2021 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

2019 

 Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Ajuste  

2021 

Estimación 

(después del 

ajuste) 

Ajustes 

 técnicos  

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total Porcentaje 

           
Parte I. Determinación de políticas, dirección 

y coordinación generales 403 345,2 403 729,4 (6 132,1) 4 322,7 (1 545,3) (3 354,7) (0,8) 400 374,7 9 549,5 409 924,2 

1. Determinación de políticas, dirección y 

coordinación generales 78 060,7 77 087,6 (148,6) 1 475,1 34,1 1 360,6 1,8 78 448,2 1 675,0 80 123,2 

2. Asuntos de la Asamblea General y del 

Consejo Económico y Social y gestión de 

conferencias 325 284,5 326 641,8 (5 983,5) 2 847,6 (1 579,4) (4 715,3) (1,4) 321 926,5 7 874,5 329 801,0 

Parte II. Asuntos políticos  833 168,9 842 993,2 (1 050,9) 2 526,0 (7 112,6) (5 637,5) (0,7) 837 355,7 3 056,8 840 412,5 

3. Asuntos políticos 766 580,2 773 224,1 –  2 015,0 (7 071,4) (5 056,4) (0,7) 768 167,7 1 610,0 769 777,7 

4. Desarme 12 482,8 13 245,0 (1 050,9) 261,0 –  (789,9) (6,0) 12 455,1 300,9 12 756,0 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz  50 238,9 52 602,8 –  –  (41,2) (41,2) (0,1) 52 561,6 1 065,2 53 626,8 

6. Utilización del espacio ultraterrestre con 

fines pacíficos 3 867,0 3 921,3 –  250,0 –  250,0 6,4 4 171,3 80,7 4 252,0 

Parte III. Justicia y derecho internacionales  65 199,0 86 599,2 (1 629,5) 22,0 (923,9) (2 531,4) (2,9) 84 067,8 1 859,5 85 927,3 

7. Corte Internacional de Justicia  26 397,8 28 145,5 (457,7) – 1 105,8 648,1 2,3 28 793,6 582,0 29 375,6 

8. Asuntos jurídicos 38 801,2 58 453,7 (1 171,8) 22,0 (2 029,7) (3 179,5) (5,4) 55 274,2 1 277,5 56 551,7 

Parte IV. Cooperación internacional para el 

desarrollo 250 662,7 251 356,4 (286,0) 901,3 –  615,3 0,2 251 971,7 6 867,9 258 839,6 

9. Asuntos económicos y sociales 82 353,1 83 293,4 350,4 – – 350,4 0,4 83 643,8 2 366,7 86 010,5 

10. Países menos adelantados, países en 

desarrollo sin litoral y pequeños Estados 

insulares en desarrollo 5 639,4 5 886,2 –  499,7 –  499,7 8,5 6 385,9 185,3 6 571,2 

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva 

Alianza para el Desarrollo de África  7 289,2 7 985,9 –  – –  – – 7 985,9 234,1 8 220,0 

12. Comercio y desarrollo 70 729,7 68 087,9 –  – –  – – 68 087,9 1 546,5 69 634,4 

13. Centro de Comercio Internacional 18 567,9 18 861,8 –  – –  – – 18 861,8 132,0 18 993,8 

14. Medio ambiente 23 089,8 23 364,3 –  401,6 –  401,6 1,7 23 765,9 953,1 24 719,0 

15. Asentamientos humanos 11 300,0 12 508,4 –  –  –  –  –  12 508,4 739,9 13 248,3 
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2019 

 Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Ajuste  

2021 

Estimación 

(después del 

ajuste) 

Ajustes 

 técnicos  

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total Porcentaje 

           
16. Fiscalización internacional de drogas, 

prevención del delito y el terrorismo y 

justicia penal 22 167,7 21 627,1 (636,4) –  –  (636,4) (2,9) 20 990,7 420,0 21 410,7 

17. ONU-Mujeres 9 525,7 9 741,4 –  –  –  –  –  9 741,4 290,3 10 031,7 

Parte V. Cooperación regional para el 

desarrollo 296 891,2 300 392,3 (1 882,7) 40,0 (108,9) (1 951,6) (0,6) 298 440,7 5 913,5 304 354,2 

18. Desarrollo económico y social en África  80 286,2 81 888,1 (752,0) – –  (752,0) (0,9) 81 136,1 2 222,8 83 358,9 

19. Desarrollo económico y social en Asia y el 

Pacífico 53 079,7 55 526,8 (907,2) – –  (907,2) (1,6) 54 619,6 373,1 54 992,7 

20. Desarrollo económico en Europa 33 588,4 33 290,0 –  40,0 (46,5) (6,5) (0,0) 33 283,5 749,8 34 033,3 

21. Desarrollo económico y social en América 

Latina y el Caribe 59 914,9 57 591,8 (285,8) – –  (285,8) (0,5) 57 306,0 729,4 58 035,4 

22. Desarrollo económico y social en Asia 

Occidental 36 995,9 36 518,0 62 3 – (62,4) (0,1) (0,0) 36 517,9 1 119,5 37 637,4 

23. Programa ordinario de cooperación técnica  33 026,1 35 577,6 –  – –  –  –  35 577,6 718,9 36 296,5 

Parte VI. Derechos humanos y asuntos 

humanitarios 209 666,1 212 707,7 (25 365,0) 1 824,8 –  (23 540,2) (11,1) 189 167,5 3 131,0 192 298,5 

24. Derechos humanos 114 114,6 115 119,3 (16 044,5) 1 824,8 –  (14 219,7) (12,4) 100 899,6 2 053,1 102 952,7 

25. Protección internacional, soluciones 

duraderas y asistencia a los refugiados 43 327,9 40 098,9 –  –  –  –  –  40 098,9 295,3 40 394,2 

26. Refugiados de Palestina 29 331,7 32 365,5 –  –  –  –  –  32 365,5 358,3 32 723,8 

27. Asistencia humanitaria 22 891,9 25 124,0 (9 320,5) –  –  (9 320,5) (37,1) 15 803,5 424,3 16 227,8 

Parte VII. Comunicación global 89 452,3 94 692,4 273,6 –  1 880,0 2 153,6 2,3 96 846,0 2 517,9 99 363,9 

28. Comunicación global 89 452,3 94 692,4 273,6 –  1 880,0 2 153,6 2,3 96 846,0 2 517,9 99 363,9 

Parte VIII. Servicios de apoyo comunes 305 172,0 301 780,4 (11 599,2) 339,8 8 099,7 (3 159,7) (1,0) 298 620,7 6 541,1 305 161,8 

29. Servicios de gestión y de apoyo           

A. Departamento de Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión 54 274,6 52 921,4 (3 282,1) 204,9 4 600,0 1 522,8 2,9 54 444,2 1 444,6 55 888,8 

B. Departamento de Apoyo Operacional 91 024,9 93 025,6 (6 795,9) 125,7 –  (6 670,2) (7,2) 86 355,4 1 792,4 88 147,8 

C. Oficina de Tecnología de la Información y 

las Comunicaciones 54 007,8 49 959,8 –  – 2 000,0 2 000,0 4,0 51 959,8 1 148,1 53 107,9 

E. Administración, Ginebra 71 518,2 69 736,4 44 2 9,2 1 499,7 1 553,1 2,2 71 289,5 853,2 72 142,7 
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2019 

 Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Ajuste  

2021 

Estimación 

(después del 

ajuste) 

Ajustes 

 técnicos  

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total Porcentaje 

           
F. Administración, Viena 18 099,0 18 088,4 –  – –  –  –  18 088,4 327 0 18 415,4 

G. Administración, Nairobi 16 247,6 18 048,8 (1 565,4) –  –  (1 565,4) (8,7) 16 483,4 975,8 17 459,2 

Parte IX. Supervisión interna 20 052,2 20 509,9 171 3 –  –  171,3 0,8 20 681,2 630,2 21 311,4 

30. Supervisión interna 20 052,2 20 509,9 171 3 –  –  171,3 0,8 20 681,2 630,2 21 311,4 

Parte X. Actividades administrativas 

financiadas conjuntamente y gastos especiales  78 250,9 82 409,4 (9,5) –  (163,8) (173,3) (0,2) 82 236,1 3 761,1 85 997,2 

31. Actividades administrativas financiadas 

conjuntamente 6 290,0 6 245,8 (9,5) –  –  (9,5) (0,2) 6 236,3 150,6 6 386,9 

32. Gastos especiales 71 960,9 76 163,6 –  –  (163,8) (163,8) (0,2) 75 999,8 3 610,5 79 610,3 

Parte XI. Gastos de capital 102 036,6 71 046,1 (56 584,9) –  5 000,0 (51 584,9) (72,6) 19 461,2 388,0 19 849,2 

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos 

importantes de mantenimiento 102 036,6 71 046,1 (56 584,9) –  5 000,0 (51 584,9) (72,6) 19 461,2 388,0 19 849,2 

Parte XII. Seguridad 124 901,9 124 181,7 3,9 –  –  3,9 0,0 124 185,6 2 977,0 127 162,6 

34. Seguridad 124 901,9 124 181,7 3,9 –  –  3,9 0,0 124 185,6 2 977,0 127 162,6 

Parte XIII. Cuenta para el Desarrollo  14 199,4 14 199,4 –  –  –  –  –  14 199,4 –  14 199,4 

35. Cuenta para el Desarrollo 14 199,4 14 199,4 –  –  –  –  –  14 199,4 –  14 199,4 

Parte XIV. Contribuciones del personal 265 531,5 267 233,0 (2 361,7) 760,8 4 106,4 2 505,5 0,9 269 738,5 2 045,3 271 783,8 

36. Contribuciones del personal 265 531,5 267 233,0 (2 361,7) 760,8 4 106,4 2 505,5 0,9 269 738,5 2 045,3 271 783,8 

 Total, presupuesto ordinario  3 058 529,8 3 073 830,5 (106 452,7) 10 737,4 9 231,6 (86 483,7) (2,8) 2 987 346,8 49 238,8 3 036 585,6 
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Cuadro complementario 3 

Sinopsis de las estimaciones del presupuesto ordinario para 2021, por objeto de gastos  

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

  

2019  

Gastos  

2020  

Consignación  

Cambios 

2021  

Estimación 

(antes del 

ajuste)  Ajuste  

2021  

Estimación 

(después del 

ajuste)  

Ajustes  

técnicos  

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje  

           
Puestos  1 298 353,9 1 324 138,3 2 729,8 256,2 (2 438,6) 547,4 0,0 1 324 685,7 32 171,0 1 356 856,7 

Otros gastos de personal  186 058,5 203 012,9 (24 412,1) 4 379,9 4 094,8 (15 937,4) (7,9) 187 075,5 5 718,2 192 793,7 

Remuneración de no 

funcionarios  10 650,6 10 469,0 – – 39,9 39,9 0,4 10 508,9 253,6 10 762,5 

Consultores  13 255,2 13 076,0 (486,8) 281,9 (67,5) (272,4) (2,1) 12 803,6 272,6 13 076,2 

Expertos  6 736,9 10 147,9 (1 185,8) 467,4 (56,1) (774,5) (7,6) 9 373,4 247,3 9 620,7 

Viajes de representantes  19 093,9 23 012,8 (1 371,1) 1 640,6 (17,4) 252 1 1 1 23 264,9 442,4 23 707,3 

Viajes del personal  22 430,8 22 762,5 (1 759,3) 206,2 201,2 (1 351,9) (5,9) 21 410,6 405,7 21 816,3 

Servicios por contrata  73 246,3 70 042,4 (1 208,7) 124,5 3 866,8 2 782,6 4 0 72 825,0 1 510,4 74 335,4 

Gastos generales de 

funcionamiento 150 751,7 132 148,1 (3 133,3) 325,7 (1 972,9) (4 780,5) (3,6) 127 367,6 2 896,6 130 264,2 

Atenciones sociales  424,1 580,0 (21,0) 19,2 20,8 19,0 3,3 599,0 12,4 611,4 

Suministros y materiales  6 506,5 9 469,2 (49,8) 6,1 (242,1) (285,8) (3,0) 9 183,4 222,0 9 405,4 

Mobiliario y equipo  29 505,3 21 645,5 (3 429,2) 35,5 4 176,6 782,9 3 6 22 428,4 481,3 22 909,7 

Mejora de locales  9 003,0 6 944,1 (3 526,1) –  2 056,5 (1 469,6) (21,2) 5 474,5 115,8 5 590,3 

Donaciones y contribuciones  260 769,6 247 367,0 (66 237,6) 218,4 2 487,4 (63 531,8) (25,7) 183 835,2 2 444,2 186 279,4 

Otrosa  971 743,6 979 014,8 (2 361,7) 2 775,8 (2 917,8) (2 503,7) (0,3) 976 511,1 2 045,3 978 556,4 

 Total  3 058 529,8 3 073 830,5 (106 452,7) 10 737,4 9 231,6 (86 483,7) (2,8) 2 987 346,8 49 238,8 3 036 585,6 

 

 a Incluye un crédito de 706,8 millones de dólares para las misiones políticas especiales en 2021.  
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Cuadro complementario 4 

Plantilla, por parte del presupuesto 
 

 A. Dotación de personal propuesta, por parte del presupuesto, y cambios 

en los puestos, por categoría de los recursos 
 
 

 

Aprobados 

2020 

Cambios 

Propuestos 

2021 

VSG/ 

SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 SG  Total  

             
I. Determinación de 

políticas, dirección y 

coordinación generales 1 877 – – – (1) – 1 2 1 (33) (30) 1 847 

II. Asuntos políticos 796 – 1 (1) – – – – – (2) (2) 794 

III Justicia y derecho 

internacionales 320 – – – – – 2 (1) (1) (2) (2) 318 

IV. Cooperación 

internacional para  

el desarrollo 1 298 – – – – 1 – – – – 1 1 299 

V. Cooperación regional 

para el desarrollo 1 882 – – – – – – 1 – (1) – 1 882 

VI. Derechos humanos y 

asuntos humanitarios 665 – – – – – – – – – – 665 

VII. Comunicación global 688 – – – – – – – – – – 688 

VIII. Servicios de apoyo 

comunes 1 293 – – – – – – – 1 10 11 1 304 

IX. Supervisión interna 114 – – – – – – – – – – 114 

XII. Seguridad 1 039 – – – – 5 (4) 1 – (5) (3) 1 036 

 Total 9 972 – 1 (1) (1) 6 (1) 3 1 (33) (25) 9 947 

 

Abreviaciones: SG, Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos; SGA, Secretario General Adjunto; SSG, Subsecretario 

General; VSG, Vicesecretario General  

 
 
 

 B. Dotación de personal propuesta, por parte del presupuesto, y cambios en los puestos 
 

 

 

Aprobados 

2020 

Cambios 

Propuestos 

2021 Creación  Supresión  

Redistri-

bución  Total  Porcentaje 

        
I. Determinación de políticas, dirección y 

coordinación generales 1 877 6 (25) (11) (30) (1,6) 1 847 

II. Asuntos políticos 796 1 (3) – (2) (0,3) 794 

III. Justicia y derecho internacionales 320 1 (3) – (2) (0,6) 318 

IV. Cooperación internacional para el desarrollo 1 298 1 – – 1 0,1 1 299 

V. Cooperación regional para el desarrollo 1 882 1 (1) – – – 1 882 

VI. Derechos humanos y asuntos humanitarios  665 – – – – – 665 

VII. Información pública 688 – – – – – 688 

VIII. Servicios de apoyo comunes 1 293 – – 11 11 0,9 1 304 

IX. Supervisión interna 114 – – – – – 114 

XII. Seguridad 1 039 2 (5) – (3) (0,3) 1 036 

 Total 9 972 12 (37) – (25) (0,3) 9 947 
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Cuadro complementario 5 

Puestos de plantilla y puestos temporarios autorizados para 2020 y propuestos para 2021 con cargo al presupuesto ordinario, 

por sección del presupuesto 
 

 

  

Cuadro Orgánico y categorías superiores Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos 

Total 

VSG/ 

SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Categoría 

principal 

Otras cate-

gorías 

Servicio  

de Seguri-

dad 

Contra-

tación lo-

cal 

Servicio 

Móvil 

Personal 

nacional 

del Cuadro 

Orgánico 

Artes y 

Oficios Subtotal 

  1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales  
 

2020 7 4 9 16 32 37 33 5 143 14 80 – 9 – – – 103 246 
 

Creación – – – – – – 2 – 2 – 1 – – – – – 1 3 
 

Supresión – – – (1) – – – – (1) – – – – – – – – (1) 
 

2021 7 4 9 15 32 37 35 5 144 14 81 – 9 – – – 104 248 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social y gestión de conferencias  
 

2020 1 1 6 18 211 424 331 10 1 002 78 539 – 12 – – – 629 1 631 
 

Creación – – – – – – 1 2 3 – – – – – – – – 3 
 

Reclasificación – – – – – 1 (1) – – – – – – – – – – – 
 

Redistribución – – – – – – – (1) (1) (1) (9) – – – – – (10) (11) 
 

Supresión – – – – – – – – – (4) (20) – – – – – (24) (24) 
 

2021 1 1 6 18 211 425 331 11 1 004 73 510 – 12 – – – 595 1 599 

3. Asuntos políticos 
 

2020 4 3 13 16 48 64 52 22 222 5 97 – 34 12 5 – 153 375 
 

Creación – – – – – – – – – – – – – 1 – – 1 1 
 

Reclasificación – 1 (1) – – – – – – – – – – – – – – – 
 

2021 4 4 12 16 48 64 52 22 222 5 97 – 34 13 5 – 154 376 

4. Desarme 

                  

 

2020 1 – 2 4 13 8 8 4 40 4 14 – 4 – – – 22 62 
 

2021 1 – 2 4 13 8 8 4 40 4 14 – 4 – – – 22 62 
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Cuadro Orgánico y categorías superiores Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos 

Total 

VSG/ 

SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Categoría 

principal 

Otras cate-

gorías 

Servicio  

de Seguri-

dad 

Contra-

tación lo-

cal 

Servicio 

Móvil 

Personal 

nacional 

del Cuadro 

Orgánico 

Artes y 

Oficios Subtotal 

  5. Operaciones de mantenimiento de la paz 

              

 

2020 1 4 5 6 6 4 3 3 32 – 9 – 199 94 2 – 304 336 
 

Reasignación – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

Supresión – – – – – – – – – – – – (2) (1) – – (3) (3) 
 

2021 1 4 5 6 6 4 3 3 32 – 9 – 197 93 2 – 301 333 

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos  

            

 

2020 – – 1 1 2 7 4 3 18 – 5 – – – – – 5 23 
 

2021 – – 1 1 2 7 4 3 18 – 5 – – – – – 5 23 

7. Corte Internacional de Justicia 

               

 

2020 – 1 1 1 4 15 18 20 60 6 50 – – – – – 56 116 
 

Creación – – – – – 1 – – 1 – – – – – – – – 1 
 

Reclasificación – – – – – 1 (1) – – – – – – – – – – – 
 

2021 – 1 1 1 4 17 17 20 61 6 50 – – – – – 56 117 

8. Asuntos jurídicos 

                 

 

2020 1 2 4 8 23 32 48 24 142 12 50 – – – – – 62 204 
 

Reclasificación – – – – – – 1 (1) – – – – – – – – – – 
 

Supresión – – – – – – (1) – (1) – (2) – – – – – (2) (3) 
 

2021 1 2 4 8 23 32 48 23 141 12 48 – – – – – 60 201 

9. Asuntos económicos y sociales 

                

 

2020 1 2 9 31 67 89 67 43 309 33 146 – – – – – 179 488 
 

2021 1 2 9 31 67 89 67 43 309 33 146 – – – – – 179 488 
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Cuadro Orgánico y categorías superiores Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos 

Total 

VSG/ 

SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Categoría 

principal 

Otras cate-

gorías 

Servicio  

de Seguri-

dad 

Contra-

tación lo-

cal 

Servicio 

Móvil 

Personal 

nacional 

del Cuadro 

Orgánico 

Artes y 

Oficios Subtotal 

  10. Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños Estados insulares en desarrollo  

      

 

2020 1 – 1 1 7 7 4 1 22 – 6 – – – – – 6 28 
 

Creación – – – – 1 – – – 1 – – – – – – – – 1 
 

2021 1 – 1 1 8 7 4 1 23 – 6 – – – – – 6 29 

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África  
 

2020 1 – 1 2 6 10 12 1 33 1 8 – 1 – – – 10 43 
 

2021 1 – 1 2 6 10 12 1 33 1 8 – 1 – – – 10 43 

12. Comercio y desarrollo 
 

2020 1 1 5 20 51 64 73 32 247 10 122 – – – – – 132 379 
 

2021 1 1 5 20 51 64 73 32 247 10 122 – – – – – 132 379 

14. Medio ambiente 

                  

 

2020 1 1 4 11 26 40 13 1 97 1 5 – 10 – – – 16 113 
 

2021 1 1 4 11 26 40 13 1 97 1 5 – 10 – – – 16 113 

15. Asentamientos humanos 

                

 

2020 1 – 1 4 9 15 14 5 49 – 2 – 22 – – – 24 73 
 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

2021 1 – 1 4 9 15 14 5 49 – 2 – 22 – – – 24 73 

16. Fiscalización internacional de drogas, prevención del delito y el terrorismo y justicia penal  
 

2020 1 – 3 8 14 32 27 13 98 3 24 – – – – – 27 125 
 

2021 1 – 3 8 14 32 27 13 98 3 24 – – – – – 27 125 

17. ONU–Mujeres 

                  

 

2020 1 1 3 4 7 8 8 5 37 – 12 – – – – – 12 49 
 

2021 1 1 3 4 7 8 8 5 37 – 12 – – – – – 12 49 
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Cuadro Orgánico y categorías superiores Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos 

Total 

VSG/ 

SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Categoría 

principal 

Otras cate-

gorías 

Servicio  

de Seguri-

dad 

Contra-

tación lo-

cal 

Servicio 

Móvil 

Personal 

nacional 

del Cuadro 

Orgánico 

Artes y 

Oficios Subtotal 

  18. Desarrollo económico y social en África  
 

2020 1 – 3 15 44 70 77 27 237 – 2 – 287 – 15 – 304 541 
 

2021 1 – 3 15 44 70 77 27 237 – 2 – 287 – 15 – 304 541 

19. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico  
 

2020 1 – 2 15 35 63 52 33 201 – – – 214 – 3 – 217 418 
 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

2021 1 – 2 15 35 63 52 33 201 – – – 214 – 3 – 217 418 

20. Desarrollo económico en Europa  
 

2020 1 – 1 8 23 35 36 21 125 6 57 – – – – – 63 188 
 

Creación – – – – – – 1 – 1 – – – – – – – – 1 
 

Supresión – – – – – – – – – (1) – – – – – – (1) (1) 
 

2021 1 – 1 8 23 35 37 21 126 5 57 – – – – – 62 188 

21. Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe  
 

2020 1 – 3 12 31 61 62 47 217 – 4 – 256 – 3 – 263 480 
 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

2021 1 – 3 12 31 61 62 47 217 – 4 – 256 – 3 – 263 480 

22. Desarrollo económico y social en Asia Occidental  
 

2020 1 – 2 8 25 35 32 18 121 – – – 129 1 4 – 134 255 
 

Reasignación – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

2021 1 – 2 8 25 35 32 18 121 – – – 129 1 4 – 134 255 

24. Derechos humanos 

                 

 

2020 1 2 3 11 44 103 152 22 338 4 80 – 6 – 5 – 95 433 
 

2021 1 2 3 11 44 103 152 22 338 4 80 – 6 – 5 – 95 433 
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Cuadro Orgánico y categorías superiores Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos 

Total 

VSG/ 

SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Categoría 

principal 

Otras cate-

gorías 

Servicio  

de Seguri-

dad 

Contra-

tación lo-

cal 

Servicio 

Móvil 

Personal 

nacional 

del Cuadro 

Orgánico 

Artes y 

Oficios Subtotal 

  25. Protección internacional, soluciones duraderas y asistencia a los refugiados  
 

2020 1 1 – – – – – – 2 – – – – – – – – 2 
 

2021 1 1 – – – – – – 2 – – – – – – – – 2 

26. Refugiados de Palestina 
 

2020 1 1 8 12 28 62 34 2 148 – 10 – – – – – 10 158 
 

2021 1 1 8 12 28 62 34 2 148 – 10 – – – – – 10 158 

27. Asistencia humanitaria  
 

2020 1 1 3 4 11 16 14 5 55 2 15 – – – – – 17 72 
 

2021 1 1 3 4 11 16 14 5 55 2 15 – – – – – 17 72 

28. Comunicación global  
 

2020 1 – 3 18 34 72 106 57 291 7 197 – 144 – 49 – 397 688 
 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

2021 1 – 3 18 34 72 106 57 291 7 197 – 144 – 49 – 397 688 

29A. Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión 
 

2020 1 2 7 16 34 46 37 24 167 20 85 – – – – – 105 272 
 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

2021 1 2 7 16 34 46 37 24 167 20 85 – – – – – 105 272 

29B. Departamento de Apoyo Operacional  

               

 

2020 1 2 5 6 11 16 12 12 65 10 184 – – – – 95 289 354 
 

Reclasificación – – – – – – – – – 4 (4) – – – – – – – 
 

2021 1 2 5 6 11 16 12 12 65 14 180 – – – – 95 289 354 

29C. Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones  
 

2020 – 1 1 6 16 23 36 11 94 16 71 – 2 – – – 89 183 
 

2021 – 1 1 6 16 23 36 11 94 16 71 – 2 – – – 89 183 
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Cuadro Orgánico y categorías superiores Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos 

Total 

VSG/ 

SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Categoría 

principal 

Otras cate-

gorías 

Servicio  

de Seguri-

dad 

Contra-

tación lo-

cal 

Servicio 

Móvil 

Personal 

nacional 

del Cuadro 

Orgánico 

Artes y 

Oficios Subtotal 

  29E. Administración, Ginebra 
 

2020 – – 1 4 10 16 20 21 72 17 200 – – – – – 217 289 
 

Redistribución – – – – – – – 1 1 1 9 – – – – – 10 11 
 

2021 – – 1 4 10 16 20 22 73 18 209 – – – – – 227 300 

29F. Administración, Viena 
 

2020 – – 1 1 4 5 6 3 20 6 57 – – – – – 63 83 
 

2021 – – 1 1 4 5 6 3 20 6 57 – – – – – 63 83 

29G. Administración, Nairobi 
 

2020 – – 1 4 7 9 17 7 45 – – – 66 – 1 – 67 112 
 

2021 – – 1 4 7 9 17 7 45 – – – 66 – 1 – 67 112 

30. Supervisión interna  
 

2020 1 1 3 3 13 28 22 14 85 8 20 – 1 – – – 29 114 
 

2021 1 1 3 3 13 28 22 14 85 8 20 – 1 – – – 29 114 

34. Seguridad  
 

2020 1 1 1 4 6 16 15 6 50 8 162 307 512 – – – 989 1 039 
 

Creación – – – – 1 – 1 – 2 – – – – – – – – 2 
 

Reclasificación – – – – 4 (4) – – – – – – – – – – – – 
 

Supresión – – – – – – – – – – – – (5) – – – (5) (5) 
 

2021 1 1 1 4 11 12 16 6 52 8 162 307 507 – – – 984 1 036 
 

Total 

                  

 

2020 37 32 116 298 902 1 532 1 445 522 4 884 271 2 313 307 1 908 107 87 95 5 088 9 972 
 

Creación – – – – 2 1 5 2 10 – 1 – – 1 – – 2 12 
 

Reasignación – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

Reclasificación – 1 (1) – 4 (2) (1) (1) – 4 (4) – – – – – – – 
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Cuadro Orgánico y categorías superiores Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos 

Total 

VSG/ 

SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Categoría 

principal 

Otras cate-

gorías 

Servicio  

de Seguri-

dad 

Contra-

tación lo-

cal 

Servicio 

Móvil 

Personal 

nacional 

del Cuadro 

Orgánico 

Artes y 

Oficios Subtotal 

  
 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

Supresión – – – (1) – – (1) – (2) (5) (22) – (7) (1) – – (35) (37) 
 

Conversión – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

2021 37 33 115 297 908 1 531 1 448 523 4 892 270 2 288 307 1 901 107 87 95 5 055 9 947 
 

Sección 3 de ingresos (Servicios al público)  
 

2020 – – – – 2 4 4 3 13 7 43 2 – – – – 52 65 
 

2021 – – – – 2 4 4 3 13 7 43 2 – – – – 52 65 
 

Total, presupuesto ordinario y sección 3 de ingresos  
 

2020 37 32 116 298 904 1 536 1 449 525 4 897 278 2 356 309 1 908 107 87 95 5 140 10 037 
 

Creación – – – – 2 1 5 2 10 – 1 – – 1 – – 2 12 
 

Reasignación – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

Reclasificación – 1 (1) – 4 (2) (1) (1) – 4 (4) – – – – – – – 
 

Redistribución – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

Supresión – – – (1) – – (1) – (2) (5) (22) – (7) (1) – – (35) (37) 
 

Conversión – – – – – – – – – – – – – – – – – – 
 

2021 37 33 115 297 910 1 535 1 452 526 4 905 277 2 331 309 1 901 107 87 95 5 107 10 012 
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Cuadro complementario 6 

Recursos propuestos, por esfera prioritaria 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Esfera prioritaria  Parte/sección del presupuesto  

Recursos necesarios  Número de puestos 

2020 

Consignación 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Cambio 

Cambio 

porcentual 

2019 

Consignación 

2020 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Cambio 

Cambio 

porcentual 

 

 

 

         
Promoción del crecimiento 

económico sostenido y del 

desarrollo sostenible de 

conformidad con las resoluciones 

pertinentes de la Asamblea General 

y las conferencias recientes de las 

Naciones Unidas 

Parte IV (Cooperación internacional 

para el desarrollo)  

(seccs. 9, 10, 12 a 15 y 17) 454 447,0 454 499,1 52,1 – 2 471 2 472 1 0,0 

Parte V (Cooperación regional para 

el desarrollo) (seccs. 19 a 23) 

        

 Parte XIII (Cuenta para el Desarrollo) 

(secc. 35)         

Mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales 

Parte II (Asuntos políticos)  

(seccs. 3, 5 y 6) 829 748,2 824 900,6 (4 847,6) (0,6) 734 732 (2) (0,3) 

Desarrollo de África Parte IV (Cooperación internacional 

para el desarrollo) (secc. 11)  89 874,0 89 122,0 (752,0) (0,8) 584 584 – – 

 Parte V (Cooperación regional para 

el desarrollo) (secc. 18)          

Promoción de los derechos 

humanos 

Parte VI (Derechos humanos y 

asuntos humanitarios) (secc. 24) 115 119,3 100 899,6 (14 219,7) (12,4) 433 433 – – 

Coordinación efectiva de las 

actividades de asistencia 

humanitaria 

Parte VI (Derechos humanos y 

asuntos humanitarios) (seccs. 25 a 27) 

97 588,4 88 267,9 (9 320,5) (9,6) 232 232 – – 

Promoción de la justicia y el 

derecho internacional 

Parte III (Justicia y derecho 

internacionales) (seccs. 7 y 8) 86 599,2 84 067,8 (2 531,4) (2,9) 320 318 (2) (0,6) 

Desarme Parte II (Asuntos políticos) (secc. 4)  13 245,0 12 455,1 (789,9) (6,0) 62 62 – – 

Fiscalización de drogas, prevención 

del delito y lucha contra el 

terrorismo internacional en todas 

sus formas y manifestaciones 

Parte IV (Cooperación internacional 

para el desarrollo) (secc. 16) 

21 627,1 20 990,7 (636,4) (2,9) 125 125 – – 
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Cuadro complementario 7 a) 

Tipos de cambio de diversas monedas con respecto al dólar de los Estados Unidos y tasas 

anuales de inflación para 2020 y 2021, por lugar de destino principal 
 

 

 
Tipo de cambio  

Tasa media anual de inflación 

(porcentaje) 

Ubicación (moneda) 2020a 2021 2020a 2021 

     
Angola (kwanza) 462,309 462,309 21,6 16,3 

Argelia (dinar argelino) 119,725 119,725 4 4,5 

Argentina (peso argentino) 59,862 59,862 45,3 29,4 

Armenia (dram) 475,2 475,2 3 3,3 

Australia (dólar australiano)  1,475 1,475 1,6 1,8 

Azerbaiyán (manat de Azerbaiyán)  1,6942 1,6942 3 3,8 

Bahrein (dinar de Bahrein) 0,377 0,377 1,2 2,3 

Bangladesh (taka) 84,85 84,85 5,3 5,5 

Belarús (rublo belaruso) 2,094 2,094 5,4 5,1 

Bolivia (Estado Plurinacional de) (boliviano)  6,86 6,86 3,2 2,6 

Brasil (real brasileño) 4,263 4,263 3,2 3,8 

Burundi (franco de Burundi) 1 859,256 1 859,256 4,7 5,2 

Camboya (riel) 4065 4065 2,2 2,4 

Chequia (corona checa) 23,19 23,19 2,1 2,1 

Chile (peso chileno) 803,14 803,14 2,2 2,5 

China (renminbi) 7,029 7,029 3,3 4,2 

Colombia (peso colombiano) 3506 3506 3,3 2,5 

Comoras (franco comorano) 447,203 447,203 1,5 1,8 

Egipto (libra egipcia) 16,127 16,127 5,3 5,7 

Emiratos Árabes Unidos (dírham de los E.A.U.)  3,673 3,673 1 3 

Eritrea (nakfa) 15 15 (4,8) 1,6 

Estados Unidos de América (dólar de los Estados Unidos)  1 1 1,6 1,9 

Eswatini (lilangeni) 14,743 14,743 5,5 4,9 

Etiopía (birr etíope) 30,237 30,237 10,7 13,6 

Federación de Rusia (rublo ruso)  64,03 64,03 4,2 3,8 

Fiji (dólar de Fiji) 2,17 2,17 2,2 2,4 

Filipinas (peso filipino) 50,838 50,838 2 3,1 

Georgia (lari) 2,975 2,975 3,7 3,3 

Ghana (cedi ghanés) 5,5543 5,5543 8,1 7,5 

India (rupia india) 73,37 73,37 4,2 3,7 

Indonesia (rupia indonesia)  14 090 14 090 3 3,6 

Irán (República Islámica del) (rial iraní)  107 592 107 592 26,5 15,6 

Israel (nuevo sheqel) 3,45 3,45 0,9 2 

Jamaica (dólar jamaicano) 137,601 137,601 4,4 4,1 

Japón (yen) 109,27 109,27 1,4 0,9 

Jordania (dinar jordano) 0,708 0,708 1 2,5 

Kazajstán (tenge) 386,26 386,26 5,1 5,1 

Kenya (chelín keniano) 105,74 105,74 5,7 6,7 
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Tipo de cambio  

Tasa media anual de inflación 

(porcentaje) 

Ubicación (moneda) 2020a 2021 2020a 2021 

     
Kirguistán (som) 69,8 69,8 1,1 3,5 

Líbano (libra libanesa) 1 503,99 1 503,99 4,3 6,1 

Madagascar (ariary malgache) 3 608,09 3 608,09 6,1 6,7 

Marruecos (dírham marroquí)  9,6485 9,6485 (0,1) 1,2 

Mauricio (rupia mauriciana)  35,288 35,288 3,9 4,3 

Mauritania (uguiya) 37,02 37,02 2,4 2,6 

México (peso mexicano) 20,15 20,15 3,4 3,1 

Namibia (dólar de Namibia)  14,743 14,743 4,4 5,3 

Nepal (rupia nepalesa) 114,05 114,05 4,8 6 

Nigeria (naira) 361,23 361,23 11,3 10,1 

Países de África Central (franco CFA) 596,27 596,27 2 2,4 

Países de África Occidental (franco CFA de África Occidental)  596,27 596,27 2 2,4 

Pakistán (rupia pakistaní) 162,07 162,07 6,8 6,4 

Panamá (balboa) 1 1 0,6 1 

Paraguay (guaraní) 6 461 6 461 3 3,4 

Perú (sol) 3,394 3,394 1,9 2,7 

Qatar (rial de Qatar)  3,663 3,663 2,5 2,4 

Reino Unido (libra esterlina)  0,777 0,777 1,8 1,4 

República Árabe Siria (libra siria) 434 434 16,1 10 

República de Corea (won de la República de Corea)  1 176,97 1 176,97 1,2 1,3 

República Unida de Tanzanía (chelín tanzano)  2 342,9 2 342,9 3,8 4,5 

Rwanda (franco rwandés) 930 930 3,9 4,8 

Samoa (tala) 2,645 2,645 1,3 2,2 

Sri Lanka (rupia de Sri Lanka) 180,81 180,81 4,3 4,6 

Sudáfrica (rand sudafricano) 14,743 14,743 4,9 5,6 

Sudán (libra sudanesa) 45 45 39,5 26,9 

Suiza (franco suizo) 0,9739 0,9739 0,4 0,7 

Tailandia (baht) 30,22 30,22 0,9 1,2 

Tayikistán (somoni) 9,694 9,694 6,7 7,7 

Trinidad y Tabago (dólar de Trinidad y Tabago)  6,712 6,712 1,8 2 

Túnez (dinar tunecino) 2,851 2,851 6,2 5,5 

Turquía (lira turca) 5,779 5,779 9,7 9,4 

Ucrania (grivna) 24,77 24,77 6 5,7 

Uruguay (peso uruguayo) 37,955 37,955 6,9 6,9 

Zambia (kwacha zambiano) 14,6 14,6 9,5 8,1 

Zona del euro (euro) 0,89 0,89 1,5 1,7 

 

 a Valores revisados de 2020.  
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Cuadro complementario 7 b) 

Distribución de los recursos relacionados y no relacionados con puestos en el proyecto de presupuesto 

por programas para 2021, por moneda (no se incluyen las misiones políticas especiales)  

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Moneda 

Necesidades rela-

cionadas  

con puestos  

(antes del ajuste)  Porcentaje  

Necesidades  

no relacionadas 

con puestos  

(antes del ajuste)  Porcentaje 

2021  

Estimación  

(antes  

del ajuste)  Porcentaje 

Ajuste  

(preliminar) 

2021  

Estimación  

(después  

del ajuste)  

         
Dólar de los Estados 

Unidos 589 281,2  44,5 657 472,4 68,8 1 246 753,6 54,7 28 777,5 1 275 531,1 

Franco suizo 333 604,4 25,2 171 107,7 17,9 504 712,1 22,1 8 097,5 512 809,6 

Euro 60 169,0 4,5 41 550,5 4,3 101 719,5 4,5 1 763,8 103 483,3 

Nuevo sheqel israelí  54 753,7 4,1 9 465,1 1 64 218,8 2,8 794,8 65 013,6 

Baht tailandés 53 901,7 4,1 12 769,2 1,3 66 670,9 2,9 429 9 67 100,8 

Chelín keniano 52 794,8 4 11 924,3 1,3 64 719,1 2,8 4 001,0 68 720,1 

Libra libanesa 41 753,1 3,2 10 325,4 1,1 52 078,5 2,3 1 892,5 53 971,0 

Peso chileno 40 300,5 3 12 882,5 1,4 53 183,0 2,3 619,0 53 802,0 

Birr etíope 37 000,4 2,8 8 054,9 0,8 45 055,3 2,0 1 512,7 46 568,0 

Rupia pakistaní 6 416,3 0,5 3 087,0 0,3 9 503,3 0,4 214,5 9 717,8 

Peso mexicano 6 336,2 0,5 2 289,2 0,2 8 625,4 0,4 99,5 8 724,9 

Dólar de Trinidad 

y Tabago 4 892,0 0,4 1 543,2 0,2 6 435,2 0,3 63,2 6 498,4 

Otras* 43 482,4 3,2 13 417,1 1,4 56 899,5 2,5 972,9 57 872,4 

 Total 1 324 685,7 100 955 888,5 100 2 280 574,2 100 49 238,8 2 329 813,0 

 

 * Incluye otras 62 monedas.  
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Cuadro complementario 8 

Multiplicador del ajuste por lugar de destino y ajuste por costo de la vida para 2020 y 2021, 

por ubicación (lugar de destino principal) 
 

 

 

Multiplicador del ajuste por lugar de des-

tino (Cuadro Orgánico  

y categorías superiores)   

Ajuste por costo de la vida 

(Cuadro de Servicios Generales  

y cuadros conexos)  

Ubicación 2020a 2021 2020a 2021 

     
Alemania 28,8 31,4 – – 

Angola 62,1 62,6 – – 

Argelia – – 4,0 4,5 

Argentina 35,9 36,3 45,3 29,4 

Armenia – – 3,0 3,3 

Australia 32,6 32,7 1,6 1,8 

Austria – – 1,5 1,7 

Azerbaiyán 30,5 31,5 3,0 3,8 

Bahrein – – 1,2 2,3 

Bangladesh 40,2 40,5 5,3 5,5 

Belarús – – 1,6 1,9 

Bélgica 40,8 40,1 1,5 1,7 

Bolivia (Estado Plurinacional de) – – 3,2 2,6 

Brasil 39,0 39,8 3,2 3,8 

Burkina Faso – – 2,0 2,4 

Burundi – – 4,7 5,2 

Camboya 29,8 30,0 – – 

Camerún 31,1 31,6 2,0 2,4 

Chequia – – 2,1 2,1 

Chile 32,0 32,3 2,2 2,5 

China 60,2 61,6 – – 

Colombia 28,5 27,5 3,3 2,5 

Côte d’Ivoire 41,8 42,3 – – 

Egipto 32,7 33,2 5,3 5,7 

Eritrea – – – 1,6 

España 26,7 29,8 1,5 1,7 

Estados Unidos, Nueva York 68,1 73,5 1,6 1,9 

Estados Unidos, Washington D. C.  48,2 53,3 1,6 1,9 

Etiopía 54,2 58,2 1,6 1,9 

Federación de Rusia 53,9 53,3 4,2 3,8 

Fiji 35,5 35,8 2,2 2,4 

Filipinas 46,9 48,6 2,0 3,1 

Georgia – – 3,7 3,3 

Ghana 51,1 50,3 8,1 7,5 

India 37,2 36,6 4,2 3,7 

Indonesia 34,8 35,6 3,0 3,6 

Irán (República Islámica del)  64,5 50,3 26,5 1,9 

Israel 57,9 59,6 0,9 2,0 
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Multiplicador del ajuste por lugar de des-

tino (Cuadro Orgánico  

y categorías superiores)   

Ajuste por costo de la vida 

(Cuadro de Servicios Generales  

y cuadros conexos)  

Ubicación 2020a 2021 2020a 2021 

     
Jamaica 48,3 47,9 – – 

Japón 83,4 86,5 1,4 0,9 

Jordania 45,3 47,5 1,0 2,5 

Kazajstán 30,4 30,4 5,1 5,1 

Kenya 42,7 52,3 5,7 6,7 

Kirguistán 19,9 22,8 – – 

Líbano 50,9 53,4 4,3 6,1 

Madagascar – – 6,1 6,7 

Marruecos 25,0 26,6 – 1,2 

México 44,9 44,4 3,4 3,1 

Myanmar – – 1,6 1,9 

Namibia – – 4,4 5,3 

Nepal 31,0 32,5 4,8 6,0 

Níger 35,3 35,9 2,0 2,4 

Nigeria 50,8 38,1 11,3 10,1 

Países Bajos 40,3 42,3 1,5 1,7 

Pakistán 38,4 37,9 6,8 6,4 

Panamá 41,9 42,5 1,6 1,9 

Paraguay – – 3,0 3,4 

Perú 40,7 41,7 1,9 2,7 

Qatar 63,6 63,4 – – 

República Árabe Siria 33,3 33,7 1,6 1,9 

República de Corea 62,4 62,6 1,2 1,3 

República del Congo – – 2,0 2,4 

República Unida de Tanzanía  39,5 40,4 3,8 4,5 

Rwanda 30,3 31,4 3,9 4,8 

Samoa 41,5 42,8 – – 

Senegal 36,4 36,9 2,0 2,4 

Sri Lanka – – 4,3 4,6 

Sudáfrica 35,5 36,3 4,9 5,6 

Sudán 47,0 47,3 1,6 1,9 

Suiza 67,3 72,2 0,4 0,7 

Tailandia 45,7 46,1 0,9 1,2 

Territorios Palestinos Ocupados  57,9 59,6 0,9 2,0 

Togo 40,6 41,1 2,0 2,4 

Trinidad y Tabago 42,9 43,2 1,8 2,0 

Túnez – – 6,2 5,5 

Turquía – – 9,7 9,4 

Ucrania – – 1,6 1,9 

Uruguay 46,1 48,8 – – 

Uzbekistán – – 1,6 1,9 
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Multiplicador del ajuste por lugar de des-

tino (Cuadro Orgánico  

y categorías superiores)   

Ajuste por costo de la vida 

(Cuadro de Servicios Generales  

y cuadros conexos)  

Ubicación 2020a 2021 2020a 2021 

     
Yemen – – 1,6 1,9 

Zambia 32,3 35,3 9,5 8,1 

Zimbabwe – – 1,6 1,9 

 

 a Valores revisados de 2020.  
 

 

 

Cuadro complementario 9 a) 

Crédito anual para recursos relacionados con puestos en 2022 correspondiente a los puestos 

nuevos o reasignados propuestos en 2021, por sección del presupuesto 
 

 

  

Número de 

puestos 

Miles de dólares  

de los EE. UU. 

    
1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales 3 202,7 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social y gestión de conferencias  3 195,4 

3. Asuntos políticos 1 85,2 

7. Corte Internacional de Justicia  1 95,5 

10. 

Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños Estados insulares  

en desarrollo  1 112,6 

20. Desarrollo económico en Europa 1 77,5 

22. Desarrollo económico y social en Asia Occidental  1 63,5 

34. Seguridad 2 172,0 

36. Contribuciones del personal 
 

112,2 

 
Total 13 1 116,6 

 

 

Cuadro complementario 9 b)  

Crédito anual para recursos relacionados con puestos en 2022 correspondiente a las plazas 

de personal temporario general nuevas o reasignadas propuestas en 2021, por sección del 

presupuesto 
 

 

  

Número de 

puestos 

Miles de dólares  

de los EE. UU. 

    
1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales  1 85,5 

8. Asuntos jurídicos 10 717,5 

24. Derechos humanos 9 602,6 

29A. Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión 3 152,3 

36. Contribuciones del personal  189,8 

 Total 23 1 747,7 
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Cuadro complementario 10 a) 

Sinopsis de los recursos financieros, por parte/sección del presupuesto y fuente de financiación  

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Presupuesto ordinario  Otros recursos prorrateados  Recursos extrapresupuestarios 

 

2020 

Consignación 

2021 

(antes del ajuste)  Diferencia 

2020 

Aprobados 

2021 

Estimación Diferencia 

2020 

Estimación 

2021  

Estimación Diferencia  

          
Parte I          

Determinación de políticas, dirección y 

coordinación generales   403 729,4   400 374,7   (3 354,7)  9 099,0   9 637,0   538,0   352 202,7   354 232,0   2 029,3  

1. Determinación de políticas, dirección y 

coordinación generales   77 087,6   78 448,2   1 360,6   9 099,0   9 637,0   538,0   327 954,5   329 797,5   1 843,0  

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo 

Económico y Social y gestión de conferencias   326 641,8   321 926,5   (4 715,3)        24 248,2   24 434,5  186,3 

Parte II          

Asuntos políticos   842 993,2   837 355,7   (5 637,5)  97 120,1   98 291,7   1 171,6   182 818,9   181 667,7   (1 151,2) 

3. Asuntos políticos   773 224,1   768 167,7   (5 056,4)  7 287,1   8 458,7   1 171,6   101 721,4   100 712,9   (1 008,5) 

4. Desarme   13 245,0   12 455,1   (789,9)        15 000,5   14 706,2   (294,3) 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz   52 602,8   52 561,6   (41,2)  89 833,0   89 833,0   –   64 417,7   64 417,7   –  

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines 

pacíficos   3 921,3   4 171,3  250,0        1 679,3   1 830,9  151,6 

Parte III          

Justicia y derecho internacionales   86 599,2   84 067,8   (2 531,4)  3 594,4   4 091,3  496 9  9 743,8   9 595,8   (148,0) 

7. Corte Internacional de Justicia   28 145,5   28 793,6   648,1              

8. Asuntos jurídicos   58 453,7   55 274,2   (3 179,5)  3 594,4   4 091,3  496 9  9 743,8   9 595,8   (148,0) 

Parte IV          

Cooperación internacional para el desarrollo   251 356,4   251 971,7   615,3         1 723 430,5   1 681 668,4   (41 762,1) 

9. Asuntos económicos y sociales   83 293,4   83 643,8  350,4        110 804,5   100 870,9   (9 933,6) 

10. Países menos adelantados, países en desarrollo 

sin litoral y pequeños Estados insulares en 

desarrollo   5 886,2   6 385,9  499,7        2 704,2   1 361,5   (1 342,7) 

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva 

Alianza para el Desarrollo de África   7 985,9   7 985,9   –         3 724,0   2 963,5   (760,5) 

12. Comercio y desarrollo   68 087,9   68 087,9   –         42 756,3   43 056,3  300,0 

13. Centro de Comercio Internacional   18 861,8   18 861,8   –              
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 Presupuesto ordinario  Otros recursos prorrateados  Recursos extrapresupuestarios 

 

2020 

Consignación 

2021 

(antes del ajuste)  Diferencia 

2020 

Aprobados 

2021 

Estimación Diferencia 

2020 

Estimación 

2021  

Estimación Diferencia  

          
14. Medio ambiente   23 364,3   23 765,9  401,6        435 465,0   435 465,0   –  

15. Asentamientos humanos   12 508,4   12 508,4   –         240 439,6   252 188,2   11 748,6  

16. Fiscalización internacional de drogas, prevención 

del delito y el terrorismo y justicia penal  21 627,1 20 990,7 (636,4)    402 536,9 360 763,0 (41 773,9) 

17. ONU-Mujeres  9 741,4 9 741,4 –    485 000,0 485 000,0 – 

Parte V          

Cooperación regional para el desarrollo  300 392,3 298 440,7 (1 951,6)    91 540,0 90 829,0 (711,0) 

18. Desarrollo económico y social en África  81 888,1 81 136,1 (752,0)    22 184,0 25 423,3 3 239,3 

19. Desarrollo económico y social en Asia y el 

Pacífico  55 526,8 54 619,6 (907,2)    24 357,1 23 293,1 (1 064,0) 

20. Desarrollo económico en Europa  33 290,0 33 283,5 (6,5)    25 903,0 23 079,3 (2 823,7) 

21. Desarrollo económico y social en América Latina 

y el Caribe  57 591,8 57 306,0 (285,8)    9 363,0 9 424,1 61,1 

22. Desarrollo económico y social en Asia Occidental  36 518,0 36 517,9 (0,1)    9 732,9 9 609,2 (123,7) 

23. Programa ordinario de cooperación técnica  35 577,6 35 577,6 –       

Parte VI          

Derechos humanos y asuntos humanitarios  212 707,7 189 167,5 (23 540,2) 1 895,0 2 385,2 490 2 10 247 757,8 10 170 272,2 (77 485,6) 

24. Derechos humanos  115 119,3 100 899,6 (14 219,7) 1 895,0 2 385,2 490 2 191 980,6 195 378,5 3 397,9 

25. Protección internacional, soluciones duraderas y 

asistencia a los refugiados  40 098,9 40 098,9 –    8 627 582,1 8 575 735,7 (51 846,4) 

26. Refugiados de Palestina  32 365,5 32 365,5 –    1 095 307,9 1 054 678,5 (40 629,4) 

27. Asistencia humanitaria  25 124,0 15 803,5 (9 320,5)    332 887,2 344 479,5 11 592,3 

Parte VII          

Comunicación global  94 692,4 96 846,0 2 153,6 704,9 873,0 168 1 11 911,8 11 911,8 – 

28. Comunicación global  94 692,4 96 846,0 2 153,6 704,9 873,0 168 1 11 911,8 11 911,8 – 

Parte VIII          

Servicios de apoyo comunes  301 780,4 298 620,7 (3 159,7) 238 896,4 261 783,3 22 886,9 194 785,0 202 088,3 7 303,3 

29A. Departamento de Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión  52 921,4 54 444,2 1 522,8 56 656,4 68 488,6 11 832,2 23 359,4 25 602,7 2 243,3 

29B. Departamento de Apoyo Operacional  93 025,6 86 355,4 (6 670,2) 102 390,4 111 900,5 9 510,1 48 718,4 54 275,1 5 556,7 

29C. Oficina de Tecnología de la Información y 

las Comunicaciones  49 959,8 51 959,8 2 000,0 79 849,6 81 394,2 1 544,6 47 133,2 46 204,4 (928,8) 
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 Presupuesto ordinario  Otros recursos prorrateados  Recursos extrapresupuestarios 

 

2020 

Consignación 

2021 

(antes del ajuste)  Diferencia 

2020 

Aprobados 

2021 

Estimación Diferencia 

2020 

Estimación 

2021  

Estimación Diferencia  

          
29E. Administración, Ginebra  69 736,4 71 289,5 1 553,1    34 987,0 34 887,0 (100,0) 

29F. Administración, Viena  18 088,4 18 088,4 –    19 624,2 19 676,1 51,9 

29G. Administración, Nairobi  18 048,8 16 483,4 (1 565,4)    20 962,8 21 443,0 480,2 

Parte IX          

Supervisión interna  20 509,9 20 681,2 171,3 29 078,3 32 301,8 3 223,5 12 011,4 12 011,4 – 

30. Supervisión interna  20 509,9 20 681,2 171,3 29 078,3 32 301,8 3 223,5 12 011,4 12 011,4 – 

Parte X          

Actividades financiadas conjuntamente y gastos 

especiales  82 409,4 82 236,1 (173,3) 11 013,4 11 294,1 280 7 5 751,2 5 881,8 130,6 

31. Actividades administrativas financiadas 

conjuntamente  6 245,8 6 236,3 (9,5)       

32. Gastos especiales  76 163,6 75 999,8 (163,8) 11 013,4 11 294,1 280 7 5 751,2 5 881,8 130,6 

Parte XI          

Gastos de capital  71 046,1 19 461,2 (51 584,9)       

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos 

importantes de mantenimiento  71 046,1 19 461,2 (51 584,9)       

Parte XII          

Seguridad  124 181,7 124 185,6 3,9 139 881,1 142 810,4 2 929,3 12 447,3 12 080,1 (367,2) 

34. Seguridad  124 181,7 124 185,6 3,9 139 881,1 142 810,4 2 929,3 12 447,3 12 080,1 (367,2) 

Parte XIII          

Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo  14 199,4 14 199,4 –       

35. Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo  14 199,4 14 199,4 –       

Parte XIV          

Contribuciones del personal  267 233,0 269 738,5 2 505,5       

36. Contribuciones del personal  267 233,0 269 738,5 2 505,5       

 Total  3 073 830,5 2 987 346,8 (86 483,7) 531 282,6 563 467,8 32 185,2 12 844 400,4 12 732 238,5 (112 161,9) 
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Cuadro complementario 10 b) 

Sinopsis de los recursos humanos, por parte/sección del presupuesto y fuente de financiación 

(En número de puestos)  

 

 Presupuesto ordinario  Otros recursos prorrateados  Recursos extrapresupuestarios 

 

 2020 

Aprobados 

 2021 

Propuestos   Diferencia  

 2020 

Aprobados 

 2021 

Estimación  Diferencia  

 2020 

Estimación  

 2021 

Estimación  Diferencia  

          
Parte I          

Determinación de políticas, dirección y 

coordinación generales  1 877 1 847 (30) 20 21 1 1 293 1 265 (28) 

1. Determinación de políticas, dirección y 

coordinación generales  246 248 2 20 21 1 1 183 1 155 (28) 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo 

Económico y Social y gestión de conferencias  1 631 1 599 (32)    110 110 – 

Parte II           

Asuntos políticos  796 794 (2) 488 488 – 330 324 (6) 

3.  Asuntos políticos  375 376 1 50 50 – 237 233 (4) 

4. Desarme  62 62 –    24 21 (3) 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz  336 333 (3) 438 438 – 62 62 – 

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines 

pacíficos  23 23 –    7 8 1 

Parte III           

Justicia y derecho internacionales  320 318 (2) 20 20 – 28 28 – 

7. Corte Internacional de Justicia  116 117 1       

8. Asuntos jurídicos  204 201 (3) 20 20 – 28 28 – 

Parte IV          

Cooperación internacional para el desarrollo  1 298 1 299 1    2 100 2 145 45 

9. Asuntos económicos y sociales  488 488 –    41 38 (3) 

10. Países menos adelantados, países en desarrollo 

sin litoral y pequeños Estados insulares en 

desarrollo  28 29 1    – – – 

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva 

Alianza para el Desarrollo de África  43 43 –    – – – 

12. Comercio y desarrollo  379 379 –    15 15 – 

13. Centro de Comercio Internacional  – – –       

14. Medio ambiente  113 113 –    852 852 – 
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 Presupuesto ordinario  Otros recursos prorrateados  Recursos extrapresupuestarios 

 

 2020 

Aprobados 

 2021 

Propuestos   Diferencia  

 2020 

Aprobados 

 2021 

Estimación  Diferencia  

 2020 

Estimación  

 2021 

Estimación  Diferencia  

          
15. Asentamientos humanos  73 73 –    182 230 48 

16. Fiscalización internacional de drogas, prevención 

del delito y el terrorismo y justicia penal  125 125 –    545 545 – 

17. ONU-Mujeres  49 49 –    465 465 – 

Parte V          

Cooperación regional para el desarrollo  1 882 1 882 –    275 295 20 

18. Desarrollo económico y social en África  541 541 –    51 61 10 

19. Desarrollo económico y social en Asia y el 

Pacífico  418 418 –    105 108 3 

20. Desarrollo económico en Europa  188 188 –    51 52 1 

21. Desarrollo económico y social en América Latina 

y el Caribe  480 480 –    40 46 6 

22. Desarrollo económico y social en Asia Occidental  255 255 –    28 28 – 

23. Programa ordinario de cooperación técnica  – – –       

Parte VI          

Derechos humanos y asuntos humanitarios  665 665 – 10 10 – 17 278 17 356 78 

24. Derechos humanos  433 433 – 10 10 – 809 817 8 

25. Protección internacional, soluciones duraderas y 

asistencia a los refugiados  2 2 –    14 329 14 431 102 

26. Refugiados de Palestina  158 158 –    80 48 (32) 

27. Asistencia humanitaria  72 72 –    2 060 2 060 – 

Parte VII          

Comunicación global  688 688 – 4 4 – 11 11 – 

28. Comunicación global  688 688 – 4 4 – 11 11 – 

Parte VIII          

Servicios de apoyo comunes  1 293 1 304 11 704 702 (2) 654 667 13 

29A. Departamento de Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión  272 272 – 194 195 1 112 115 3 

29B. Departamento de Apoyo Operacional  354 354 – 454 452 (2) 70 72 2 

29C. Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones  183 183 – 56 55 (1) 12 12 – 

29E. Administración, Ginebra  289 300 11    152 152 – 
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 Presupuesto ordinario  Otros recursos prorrateados  Recursos extrapresupuestarios 

 

 2020 

Aprobados 

 2021 

Propuestos   Diferencia  

 2020 

Aprobados 

 2021 

Estimación  Diferencia  

 2020 

Estimación  

 2021 

Estimación  Diferencia  

          
29F. Administración, Viena  83 83 –    84 84 – 

29G. Administración, Nairobi  112 112 –    224 232 8 

Parte IX          

Supervisión interna  114 114 – 131 130 (1) 43 43 – 

30. Supervisión interna  114 114 – 131 130 (1) 43 43 – 

Parte X          

Actividades financiadas conjuntamente y gastos 

especiales  – – – – – – – – – 

31. Actividades administrativas financiadas 

conjuntamente  – – –       

32. Gastos especiales  – – – – – – – – – 

Parte XI          

Gastos de capital  – – –       

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos 

importantes de mantenimiento  – – –       

Parte XII          

Seguridad  1 039 1 036 (3) 16 16 – 57 54 (3) 

34. Seguridad  1 039 1 036 (3) 16 16 – 57 54 (3) 

Parte XIII          

Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo  – – –       

35. Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo  – – –       

Parte XIV          

Contribuciones del personal  – – –       

36. Contribuciones del personal  – – –       

 Total  9 972 9 947 (25) 1 393 1 391 (2) 22 069 22 188 119 
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Cuadro complementario 11 

Recursos de capacitación propuestos para 2021a 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

  
Créditos para actividades de capacitación administrados de manera centralizada  

 Aprendizaje institucional, perfeccionamiento y gestión de la actuación profesional  7 010,4 

 Desarrollo de la capacidad y capacitación operacional  2 083,6 

 Subtotal, créditos para actividades de capacitación administrados de manera centralizada 9 094,0 

Formación lingüística 5 771,3 

Otrosb 3 142,9  

 Total 18 008,2 

 

 a Antes del ajuste. 

 b Incluye créditos para actividades de capacitación en varias secciones del presupuesto, así como para sufragar la parte 

correspondiente a las Naciones Unidas de las actividades de capacitación financiadas conjuntamente.  
 

 

 

Cuadro complementario 12 

Plazas de personal temporario general, por parte y sección del presupuesto, al 30 de abril de 2020  
 

Parte/sección 

Número  

de plazas Denominación del cargo 

   I. Determinación de políticas, 

dirección y coordinación generales 

22  

1. Determinación de políticas, 

dirección y coordinación generales 

9 Jefe de Gabinete (Oficina de la Presidencia de la 

Asamblea General), Director (Asuntos Políticos), 

Oficial Principal de Asuntos Políticos, Oficial Superior 

de Información Pública, Oficial de Asuntos Políticos, 

Oficial Jurídico, Auxiliar Administrativo, Auxiliar 

Jurídico, Auxiliar de Personal 

2. Asuntos de la Asamblea General y del 

Consejo Económico y Social y gestión 

de conferencias 

13 Oficial Superior de Gestión de Programas, Analista de 

Gestión y Programas, Auxiliar Superior de Tecnología 

de la Información, Auxiliar Superior de Servicios de 

Reuniones, Auxiliar de Sistemas de Información, 

Auxiliar de Personal 

II. Asuntos políticos 3  

3. Asuntos políticos 2 Oficial de Finanzas y Presupuesto, Auxiliar de Recursos 

Humanos 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz 1 Auxiliar de Equipo 

III. Justicia y derecho internacionales 46  

7. Corte Internacional de Justicia 2 Oficial Médico Superior, Oficial de Bienestar del 

Personal  

8. Asuntos jurídicos 44 Subsecretario General, Oficial Jurídico Principal, 

Oficial Administrativo Superior, Oficial Superior de 

Sistemas de Información, Oficial de Gestión de la 

Información, Oficial Administrativo, Oficial de 

Sistemas de Información, Oficial Jurídico, Ingeniero, 

Oficial de Finanzas y Presupuesto, Oficial de Recursos 
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Parte/sección 

Número  

de plazas Denominación del cargo 

   Humanos, Analista de Información (Asuntos Políticos), 

Oficial de Coordinación de la Seguridad, Oficial de 

Finanzas y Presupuesto Adjunto, Analista de 

Información Adjunto (Asuntos Políticos), Oficial 

Jurídico Adjunto, Oficial Administrativo, Analista 

Auxiliar de Información, Auxiliar de Información 

Pública, Auxiliar Administrativo, Auxiliar de Recursos 

Humanos, Auxiliar de Personal, Auxiliar de Presupuesto 

y Finanzas, Auxiliar de Logística 

IV. Cooperación internacional para el 

desarrollo 

19  

9. Asuntos económicos y sociales 7 Oficial de Gestión de Programas, Estadístico, Oficial de 

Asuntos Económicos, Oficial de Desarrollo Sostenible, 

Auxiliar Administrativo, Auxiliar de Recursos 

Humanos, Auxiliar de Equipo 

10. Países menos adelantados, países en 

desarrollo sin litoral y pequeños Estados 

insulares en desarrollo 

2 Oficial de Desarrollo Sostenible, Auxiliar de Equipo 

12. Comercio y desarrollo 4 Editor, Oficial de Información Pública, Oficial Adjunto 

de Asuntos Económicos 

15. Asentamientos humanos 3 Auxiliar de Personal, Auxiliar Administrativo, Auxiliar 

de Equipo 

16. Fiscalización internacional de drogas, 

prevención del delito y el terrorismo y 

justicia penal 

3 Oficial de Prevención del Delito y Justicia Penal 

Adjunto, Auxiliar Administrativo, Auxiliar de Equipo 

V. Cooperación regional para el 

desarrollo 

140  

18. Desarrollo económico y social en África 14 Oficial Principal de Gestión de Programas, Oficial 

Administrativo, Oficial Administrativo Regional, 

Oficial de Sistemas de Información, Oficial de Gestión 

de Programas, Oficial Adjunto de Coordinación, 

Bibliotecario Adjunto, Auxiliar Superior de Recursos 

Humanos, Auxiliar Superior de Tecnología de la 

Información, Auxiliar Superior de Perfeccionamiento 

del Personal, Enfermero, Conductor 

19. Desarrollo económico y social en Asia y 

el Pacífico 

7 Oficial de Asuntos Económicos, Auxiliar Técnico 

Superior de Telecomunicaciones, Auxiliar de Sistemas 

de Información, Auxiliar de Servicios de Reuniones 

21. Desarrollo económico y social en 

América Latina y el Caribe 

9 Auxiliar de Sistemas de Información, Auxiliar de 

Información Pública, Auxiliar de Televisión/Vídeo, 

Auxiliar de Equipo, Auxiliar de Telecomunicaciones 

22. Desarrollo económico y social en Asia 

Occidental 

10 Auxiliar de Diseño Gráfico, Auxiliar de Investigación, 

Operador de Telecomunicaciones, Auxiliar de Equipo 

23. Programa ordinario de cooperación 

técnica 

100 Jefe de Servicio (Desarrollo Sostenible), Oficial 

Principal de Asuntos Económicos, Estadístico Principal, 

Asesor Interregional, Asesor Interregional 
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Parte/sección 

Número  

de plazas Denominación del cargo 

   (Administración Pública), Oficial Superior de 

Fiscalización de Drogas y Prevención del Delito, Asesor 

Superior de Asuntos Económicos, Oficial Superior de 

Asuntos Económicos, Oficial Superior de Asuntos 

Humanitarios, Oficial Superior de Gestión de 

Programas, Jefe de Dependencia (Gestión de 

Programas), Oficial de Prevención del Delito y Justicia 

Penal, Oficial de Asuntos Económicos, Oficial de 

Derechos Humanos, Oficial de Asuntos Sociales, Asesor 

Técnico, Oficial de Asuntos Humanitarios, Oficial de 

Asuntos Políticos, Oficial de Gestión de Programas, 

Oficial de Información Pública, Oficial de Desarrollo 

Sostenible, Auxiliar Administrativo Superior, Auxiliar 

Superior de Sistemas de Información, Auxiliar Superior 

de Gestión de Programas, Auxiliar Administrativo, 

Auxiliar de Presupuesto, Empleado de Construcción y 

Mantenimiento, Auxiliar de Finanzas, Auxiliar de 

Sistemas de Información, Auxiliar de Gestión de 

Programas, Auxiliar de Investigación, Auxiliar de 

Personal, Auxiliar de Cooperación Técnica, Auxiliar de 

Viajes, Auxiliar de Diseño Gráfico, Auxiliar de Correo, 

Auxiliar de Estadística, Auxiliar de Suministros, 

Auxiliar de Equipo, Auxiliar Técnico de 

Telecomunicaciones 

VI. Derechos humanos y asuntos 

humanitarios 

199  

24. Derechos humanos 148 Oficial Principal de Asuntos Políticos, Oficial Superior 

de Derechos Humanos, Médico Forense, Oficial de 

Derechos Humanos, Investigador, Oficial Jurídico, 

Asesor Militar, Oficial de Asuntos Políticos, Oficial de 

Reforma del Sector de la Seguridad, Oficial de 

Protección y Apoyo a los Testigos, Oficial 

Administrativo, Intérprete sobre el Terreno, Oficial de 

Seguridad sobre el Terreno, Oficial de Gestión de la 

Información, Médico Forense Adjunto, Oficial Adjunto 

de Derechos Humanos, Intérprete Adjunto (Árabe), 

Investigador Adjunto, Traductor Adjunto (Árabe), 

Oficial Auxiliar de Derechos Humanos, Oficial 

Administrativo Adjunto, Traductor sobre el Terreno 

Adjunto, Auxiliar de Finanzas, Auxiliar de Gestión de 

Programas, Auxiliar de Personal, Auxiliar 

Administrativo, Auxiliar de Equipo, Conductor de 

Vehículos Ligeros 

27. Asistencia humanitaria 51 Coordinador Especial Adjunto, Jefe de Oficina (Asuntos 

Humanitarios), Oficial Principal de Asuntos Políticos, 

Oficial de Coordinación (Asuntos Políticos), Oficial de 

Relaciones Externas, Oficial de Asuntos Humanitarios, 

Oficial de Logística, Oficial de Información Pública, 

Oficial de Coordinación de la Seguridad, Oficial 

Administrativo, Oficial de Información Geoespacial, 
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Parte/sección 

Número  

de plazas Denominación del cargo 

   Oficial de Recursos Humanos, Analista de Información 

(Asuntos Políticos), Oficial de Gestión de Programas, 

Auxiliar Especial (Asuntos Políticos), Consejero del 

Personal, Oficial Adjunto de Asuntos Humanitarios, 

Oficial Adjunto de Asuntos Civiles, Oficial Adjunto de 

Gestión de Programas, Auxiliar Administrativo, Técnico 

de Ingeniería, Auxiliar de Logística, Oficial de Escolta, 

Oficial de Prevención de Incendios, Auxiliar de 

Información Pública, Analista de Información sobre 

Seguridad, Oficial de Seguridad, Auxiliar de Finanzas, 

Auxiliar de Prevención de Incendios, Auxiliar de 

Seguridad sobre el Terreno, Conductor, Auxiliar de 

Ingeniería, Auxiliar de Equipo 

VII. Comunicación global 18  

28. Comunicación global 18 Oficial de Prensa, Oficial de Gestión de Programas, 

Oficial de Información Pública, Oficial de Prensa 

Adjunto, Auxiliar de Información Pública, Auxiliar de 

Edición de Vídeo, Auxiliar de Equipo 

VIII. Servicios de apoyo comunes 73  

29A. Departamento de Estrategias, Políticas 

y Conformidad de la Gestión 

14 Subsecretario General, Oficial Superior de Gestión de 

Programas, Analista de Gestión y Programas, Oficial de 

Administración de Bienes, Contador, Oficial Jurídico, 

Auxiliar Administrativo, Auxiliar de Personal, Auxiliar 

de Equipo 

29B. Departamento de Apoyo Operacional 25 Ingeniero Superior, Oficial Médico Superior, Oficial de 

Gestión de Instalaciones, Oficial de Gestión de 

Programas, Oficial Administrativo Adjunto, Auxiliar 

Administrativo, Profesor de Idiomas (Árabe), Profesor 

de Idiomas (Chino), Profesor de Idiomas (Español), 

Profesor de Idiomas (Francés), Profesor de Idiomas 

(Inglés), Profesor de Idiomas (Ruso), Conductor  

29C. Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones 

6 Oficial Superior de Sistemas de Información, Ingeniero, 

Oficial de Sistemas de Información, Auxiliar 

Administrativo Superior, Auxiliar Superior de Sistemas 

de Información, Auxiliar de Sistemas de Información 

29E. Administración, Ginebra 20 Oficial Jurídico, Oficial de Gestión de Programas, 

Ingeniero, Oficial de Adquisiciones, Auxiliar de 

Sistemas de Información, Profesor de Idiomas (Árabe), 

Profesor de Idiomas (Chino), Profesor de Idiomas 

(Español), Profesor de Idiomas (Francés), Profesor de 

Idiomas (Inglés), Profesor de Idiomas (Ruso) 

29F. Administración, Viena 6 Auxiliar de Presupuesto, Auxiliar de Biblioteca, 

Auxiliar de Sistemas de Información 

29G. Administración, Nairobi  2 Oficial de Gestión de Programas, Auxiliar 

Administrativo 
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Parte/sección 

Número  

de plazas Denominación del cargo 

   IX. Supervisión interna 6  

30. Supervisión interna 6 Jefe de Sección (Auditoría), Auxiliar Especial 

(Administración), Auditor, Auxiliar de Auditoría  

XII. Seguridad 25  

34. Seguridad 25 Oficial Administrativo, Oficial de Gestión de 

Programas, Inspector Superior de Seguridad, Auxiliar 

de Seguridad sobre el Terreno, Sargento, Oficial de 

Seguridad, Auxiliar de Equipo, Técnico de Ingeniería 

Electrónica, Auxiliar de Prevención de Incendios 

 Total 551  

 

 

Cuadro complementario 13 

Sinopsis de las estimaciones del presupuesto ordinario para sufragar viajes del personal en 

2021, por sección del presupuestoa 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Ajuste 

2021 

Estimación 

(después del 

ajuste)  

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje 

           
1. Determinación de 

políticas, dirección y 

coordinación 

generales 1 884,9 2 097,2 – – (16,6) (16,6) (0,8) 2 080,6 39,4 2 120,0 

2. Asuntos de la 

Asamblea General y 

del Consejo 

Económico y Social 

y gestión de 

conferencias 365,7 122,3 – – – – – 122,3 2,2 124,5 

3. Asuntos políticos 1 682,9 1 123,1 – – 6,5 6,5 0,6 1 129,6 21,5 1 151,1 

4. Desarme 267,7 212,6 – – – – – 212,6 4,0 216,6 

5. Operaciones de 

mantenimiento de la 

paz 653,8 717,0 – – 48,1 48,1 6,7 765,1 14,4 779,5 

6. Utilización del 

espacio ultraterrestre 

con fines pacíficos 92,6 77,2 – 47,4 – 47,4 61,4 124,6 2,4 127,0 

7. Corte Internacional 

de Justicia 35,6 59,3 – – 3,1 3,1 5,2 62,4 1,2 63,6 

8. Asuntos jurídicos 728,5 1 488,8 (22,0) – 151,1 129,1 8,7 1 617,9 30,8 1 648,7 

9. Asuntos económicos 

y sociales 537,4 705,1 – – (13,2) (13,2) (1,9) 691,9 13,1 705,0 

10. Países menos 

adelantados, países 

en desarrollo sin 

litoral y pequeños 

Estados insulares en 

desarrollo 101,4 97,4 – 122,7 – 122,7 126,0 220,1 4,1 224,2 
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   Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Ajuste 

2021 

Estimación 

(después del 

ajuste)  

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje 

           
11. Apoyo de las 

Naciones Unidas a la 

Nueva Alianza para 

el Desarrollo de 

África 208,1 275,2 – – – – – 275,2 5,2 280,4 

12. Comercio y 

desarrollo 548,7 585,7 – – – – – 585,7 11,0 596,7 

14. Medio ambiente 225,4 230,9 – – – – – 230,9 4,4 235,3 

15. Asentamientos 

humanos 85,5 143,7 – – – – – 143,7 2,8 146,5 

16. Fiscalización 

internacional de 

drogas, prevención 

del delito y el 

terrorismo y justicia 

penal 338,5 319,6 (40,1) – (1,1) (41,2) (12,9) 278,4 5,3 283,7 

17. ONU-Mujeres 10,6 33,3 – – – – – 33,3 0,7 34,0 

18. Desarrollo 

económico y social 

en África 1 358,3 1 747,1 – – 153,3 153,3 8,8 1 900,4 36,4 1 936,8 

19. Desarrollo 

económico y social 

en Asia y el Pacífico 327,6 613,5 – – 58,1 58,1 9,5 671,6 12,6 684,2 

20. Desarrollo 

económico en Europa 230,0 242,5 – – – – – 242,5 4,3 246,8 

21. Desarrollo 

económico y social 

en América Latina y 

el Caribe 899,6 961,3 – – – – – 961,3 18,2 979,5 

22. Desarrollo 

económico y social 

en Asia Occidental 451,9 432,8 – – – – – 432,8 8,0 440,8 

23. Programa ordinario 

de cooperación 

técnica 3 586,0 3 139,5 – – 61,5 61,5 2,0 3 201,0 60,7 3 261,7 

24. Derechos humanos 2 980,5 3 557,1 (1 313,3) 36,1 (2,0) (1 279,2) (36,0) 2 277,9 43,1 2 321,0 

27. Asistencia 

humanitaria 727,0 742,4 (383,9) – – (383,9) (51,7) 358,5 6,7 365,2 

28. Comunicación global 299,8 438,1 – – – – – 438,1 8,3 446,4 

29A Departamento de 

Estrategias, Políticas 

y Conformidad de la 

Gestión 1 062,9 525,6 – – – – – 525,6 10,1 535,7 

29B Departamento de 

Apoyo Operacional 121,2 442,3 – – (83,2) (83,2) (18,8) 359,1 6,9 366,0 

29C Oficina de 

Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones 120,5 154,9 – – – – – 154,9 3,0 157,9 

29E Administración, 

Ginebra 74,3 55,3 – – – – – 55,3 1,1 56,4 
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   Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Ajuste 

2021 

Estimación 

(después del 

ajuste)  

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje 

           
29F Administración, 

Viena 15,1 48,1 – – (8,1) (8,1) (16,8) 40,0 0,8 40,8 

29G Administración, 

Nairobi 2,9 10,4 – – (10,4) (10,4) (100,0) – – – 

30. Supervisión interna 373,0 729,3 – – (145,9) (145,9) (20,0) 583,4 11,0 594,4 

33. Construcción, ormas, 

mejoras y trabajos 

importantes de 

mantenimiento 26,8 – – – – – – – – – 

4. Seguridad 2 006,0 633,9 – – – – – 633,9 12,0 645,9 

 Total 22 430,8 22 762,5 (1 759,3) 206,2 201,2 (1 351,9) (5,9) 21 410,6 405,7 21 816,3 

 

 a No se incluyen los viajes de las misiones políticas especiales. 

 


